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BOLETIN OFICIAL 
DE LAS CORTES GENERALES 

V LEGISLATURA 

Serie A 
PROYECTOS DE LEY 29 de diciembre de 1994 Núm. 67-12 

ENMIENDAS DEL SENADO 

121/000053 Mediante mensaje motivado al Proyecto de Ley de Ordenación del Sis- 
tema Eléctrico Nacional. 

La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de hoy, 
ha adoptado el acuerdo que se indica respecto del 
asunto de referencia: 

(121) Proyecto de Ley. 

12 1/000053. 

AUTOR: Senado. 

Enmiendas aprobadas por el Senado al Proyecto de 
Ley de ordenación del sistema eléctrico nacional, 
acompañadas de mensaje motivado. 

Acuerdo: 

Someter a la deliberación del Pleno, conforme al ar- 
tículo 123 del Reglamento de la Cámara, y publicar en 
el Boletín. 

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publica- 
ción de conformidad con el artículo 97 del Reglamento 
de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 27 de diciem- 
bre de 1994.-P. D., El Secretario General del Congreso 
de los Diputados, Ignacio Astarloa Huarte-Mendicoa. 

Al Congreso de los Diputados 

Mensaje motivado 

El Pleno del Senado ha deliberado sobre el Proyec- 
to de Ley de Ordenación del Sistema Eléctrico Nacio- 
nal y, en uso de las facultades que le confiere el ar- 

tículo 90.2 de la Constitución, ha aprobado, en su se- 
sión del día 19 de diciembre de 1994, las siguientes 
enmiendas: 

En la Exposición de Motivos se han introducido di- 
versas enmiendas que pretenden su adecuación a las 
modificaciones incorporadas al articulado. Así, en el 
párrafo 8 donde decía “ ... tanto en el otorgumiento de 
autorizaciones de producción y distribución.”, ahora se 
añade “producción, transporte y distribucióx. .”, con el 
fin de reflejar correctamente las competencias de las 
Comunidades Autónomas en esta materia. En el párra- 
fo 27 se sustituye la expresión “mayoría estatal” por 
“mayoría pública” para definir la naturaleza de la so- 
ciedad gestora de la Explotación Unificada del Sistema 
Eléctrico Nacional. Finalmente, en el párrafo 33 se in- 
troduce una corrección gramatical al sustitr iir la frase 
“ ... el servicio prestado de los usuarios ...” p o ~  “ ... el ser- 
vicio prestado a los usuarios...”. 

En el artículo 3.1 b) se añade, al final de? apartado, 
una referencia al Sistema Integrado, pues s:do en éste 
puede ejercerse la competencia tarifaria allí menciona- 
da. En el artículo 3.1 f) se corrige la referencia al ar- 
tículo 37, sustituyéndolo por el artículo 38. Asimismo 
se añaden los subapartados g) y h) en los que se recoge 
la competencia sancionadora y la de establecer los re- 
quisitos mínimos de calidad y seguridad d(B1 suminis- 
tro en el Sistema Integrado. 

En el artículo 3.3 c) se añade el inciso “en su caso” 
con el fin de permitir que la Administración pueda 
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ejercer la potestad inspectora directamente. Igualmen- 
te se introduce una mejora en la redacción de este pá- 
rrafo, suprimiendo la referencia a las” empresas titula- 
res de las instalaciones”. El subapartado d) incorpora 
asimismo una corrección de orden gramatical. 

En el artículo 4.2 se suprime la referencia al artículo 
198 del Reglamento del Congreso de los Diputados, 
por considerarse innecesaria e incorrecta técnicamen- 
te. 

En el párrafo tercero del artículo 6.1 se sustituye la 
palabra “presupuestos” por “Presupuesto” y se añade 
el inciso “de lo previsto”, con el fin de ofrecer una me- 
jor redacción y mayor precisión técnica. En el articulo 
6.5 se suprime su segundo inciso, con el fin de adecuar 
el Proyecto de Ley a la legislación sobre incompatibili- 
dades de Altos Cargos de la Administración, actual- 
mente en proceso de reforma. 

Se suprime el apartado 6 del artículo 6 del texto re- 
mitido por el Congreso de los Diputados al estar su 
contenido ya incluido en el artículo 7 de acuerdo con 
las enmiendas introducidas por aquella Cámara. Como 
consecuencia de ello el apartado 7 pasa a ser el nuevo 
apartado 6 de este artículo. Asimismo se introduce el 
título “Consejo Consultivo de la Comisión” en el ar- 
tículo 7. 

El artículo 8.1 incorpora una precisión técnica en la 
regla Duodécima, al sustituir la expresión “otras Admi- 
nistraciones” por “las distintas Administraciones”. En 
la regla Decimocuarta se añade una referencia a la Co- 
misión competente del Senado como destinataria de la 
memoria de actividades que anualmente habrá de ela- 
borar la Comisión del Sistema Eléctrico Nacional. Fi- 
nalmente, se invierte el orden de las reglas Decimo- 
quinta y Decimosexta, sin introducir variación alguna 
en su contenido. 

En el apartado 2 del articulo 11 se sustituye la refe- 
rencia al artículo 1 1 por el artículo 12. 

En el párrafo tercero del artículo 16.1 c) se introdu- 
ce una corrección de carácter técnico con la expresión 
“tasas de retribución”. Asimismo en el párrafo segun- 
do del apartado 7 de este mismo precepto se añade al 
comienzo el inciso “A este fin...”, con objeto de mejo- 
rar la redacción. 

En el párrafo segundo del apartado 2 del artículo 18 
se sustituye la palabra “Administración” por “ Ministe- 
rio de Industria y Energía”, con el fin de precisar con 
mayor rigor el Departamento de la Administración Ge- 
neral del Estado al que deben informar las empresas 
distribuidoras sobre las tarifas que efectivamente apli- 
quen. En el apartado 4 de este mismo articulo se cam- 
bia la incorrecta referencia al artículo 47 por el artícu- 
lo 46. Asimismo se introduce en este artículo un nuevo 
apartado (apartado 6), con el fin de facilitar al usuario 
la información desglosada sobre todos los componen- 
tes que forman parte del precio del suministro de la 
energía eléctrica. 

El artículo 19 incorpora una mejora gramatical en 
su párrafo segundo del apartado 1 y se añade en el 
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apartado 2 una. referencia al Gobierno, con el fin de 
aclarar que solo la Administración General del Estado 
es competente para realizar el desarrollo reglamenta- 
rio a que se refiere este precepto. 

En el artículo 20 se efectúa una corrección gramati- 
cal en el apartado 2 sustituyendo la palabra «realiza» 
por «realizase» y se introduce un nuevo párrafo en este 
apartado que tiene por objeto la promoción de actua- 
ciones de protección del medio ambiente por parte de 
las empresas del sector eléctrico. 

En el articulo 21.3 se introduce un primer párrafo 
que ya se encontraba en el texto original del Proyecto 
de Ley, en el que se recoge el sistema general de auto- 
rización administrativa y se salvaguardan las concesio- 
nes correspondientes a otras Administraciones Públi- 
cas. En el nuevo párrafo segundo de este apartado se 
incorporan diversas correcciones de orden gramatical 
y se añade la expresión «regulados en esta Ley». En el 
apartado 4 de este articulo se sustituye la expresión 
das autorizaciones de construcción, explotación y mo- 
dificación» por das autorizaciones de construcción, 
explotación y modificación sustancial de las instalacio- 
nes» y se añade un nuevo párrafo en coherencia con 
ello. 

El artículo 22 se introduce una mejora gramatical 
en el titulo (<< Aprovechamientos hidráulicos necesa- 
rios...~) y otra en el apartado 1, sustituyendo la expre- 
sión «lo dispuesto» por «lo establecido». En el aparta- 
do 2 se introduce un primer inciso con objeto de 
delimitar con mayor precisión el alcance del precepto. 
Asimismo se corrige la redacción del segundo párrafo 
del apartado 3. 

Se introduce una modificación en el apartado 1 del 
artículo 23 coherente con la enmienda incorporada al 
apartado cuarto del artículo 2 1. 

En el artículo 26.1 b) se añade, por razones técnicas, 
una referencia a los biocarburantes y en el apartado d) 
se modifica la redacción original del Proyecto de Ley 
con objeto de asegurar la correcta operación de la Ex- 
plotación Unificada y del régimen económico. 

En el artículo 27.1 se introducen dos correcciones 
gramaticales: se añade la expresión «... relativos al ré- 
gimen especial ... » y se sustituye la palabra «publica- 
dos» por «fijados», más adecuada a la naturaleza de 
esta norma. 

En el articulo 29 se modifica la redacción del título, 
con el fin de acomodarla al contenido del precepto. 

En el artículo 32.2 b) se añaden diversas funciones 
que se consideran esenciales para la Explotación Uni- 
ficada como «establecer los programas de intercambio 
de electricidad con los sistemas eléctricos exteriores al 
Sistema Eléctrico Nacional y gestionar los intercam- 
bios de electricidad del Sistema Integrado y el Sistema 
Independiente así como otros sistemas». En el aparta- 
do 3 de este mismo artículo se modifica la redacción, 
con el fin de alcanzar mayor claridad en ésta. 

El articulo 33.2 se modifica en la medida en que el 
derecho que se reconocía en el párrafo primero del 
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Proyecto de Ley remitido por el Congreso de los Dipu- 
tados 7s un derecho genérico configurado por la Ley 
de Sociedades Anónimas que no resulta adecuado rei- 
terar y aun menos referido a un grupo específico de 
accionistas que podría entenderse que configuran una 
representación corporativa. 

En el artículo 34.1 se introduce una modificación en 
la tensión máxima de la red de transporte de energía 
eléctrica, sustituyéndose la referencia a los 200 KV que 
contenía el texto remitido por el Congreso de los Dipu- 
tados por 220 KV («tensiones iguales o superiores a 
220 KV»). 

En el artículo 35.3 se añade un nuevo primer párra- 
fo en Sérminos similares a la enmienda incorporada al 
artícu o 21.3 y se introduce, igualmente, una correc- 
ción qamatical en el actual párrafo segundo (aegula- 
dos e esta Ley»). 

En el articulo 39 se introducen diversas correcciones 
de estilo en el párrafo segundo del apartado 3. Asimis- 
mo sel suprime el apartado 4 que se considera innece- 
sario debido a que no define el tipo de autorizaciones 
a que $e refiere. 

En 40s artículos 40 y 43 se modifican los títulos, para 
adecuarlos al contenido de los respectivos preceptos. 
Asimismo se modifican el artículo 43.1 c), con el fin de 
precisar la administración competente, y el artículo 
43.2 a) para incorporar una corrección gramatical. 

En el primer párrafo del artículo 45 se introduce 
una referencia expresa a los Planes de Ahorro y Efi- 
ciencia Energética, con el fin de mejorar la redacción 
del precepto. 

En el párrafo tercero del artículo 46.2 se sustituye la 
expredión «Administración Pública» por «Administra- 
ción General del Estado», con objeto de reflejar con- 
cretamente la Administración competente en esta ma- 
teria. ' 

En el articulo 48.1 se incorporan diversas modifica- 
ciones con el fin de determinar claramente 108 su- 
puestos en 108 que procede la interrupción del sumi- 
nistro' de energía eléctrica y las causas que pueden 
invocarse a estos efectos. En el apartado 2 de este mis- 
mo prkepto se añade la «seguridad del suministro» 
como causa para la suspensión temporal y se estable- 
ce, junto con la previa autorización administrativa, la 
obligación de comunicar la suspensión a los usuarios 
en la forma que reglamentariamente se determine. 

En el artículo 63.1, se eleva la cuantía de las sancio- 
nes que procede imponer por la comisión de las diver- 
sas infkacciones tipificadas en la Ley. 

En el artículo 65.1 se sustituye la expresión «Admi- 
nistración del Estado)) por «Administración General 
del Estadon, con el fin de adecuar la terminología de 
esta Ley a la establecida en la Ley de Régimen Jurídico 
de las 'Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. 

En el apartado 2 de la Disposición Adicional Prime- 
ra se introduce el inciso «.... lo hacen...», con objeto de 
mejorar la redacción del precepto. 

f 
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La Disposición Adicional Tercera incorpora una en- 
mienda que tiene por finalidad extender la técnica del 
silencio administrativo positivo a las solicitudes relati- 
vas al artículo 29.2 a) del Proyecto de Ley. 

En la Disposición Adicional Octava se introducen 
diversas modificaciones. En primer lugar, se sustitu- 
ye el título original de la Disposición por otro que se 
considera de mayor claridad y más acorde con su 
contenido. Se sustituyen los párrafos tercero y cuarto 
del apartado 3, con el fin de mejorar técnicamente su 
redacción y garantizar una menor repercusión en la 
tarifa de la compensación por las inversiones realiza- 
das por los titulares de los proyectos de conistrucción 
de las centrales nucleares. En el párrafo cuarto del 
apartado 4 se introduce una enmienda consistente en 
que el primer inciso de dicho párrafo (cuyo tenor era 
el siguiente: «Igualmente el valor actualizado será 
modificado por el Ministerio de Industria y Energía 
para tener en cuenta el valor de...))) se sui,tituye por 
otro con la siguiente redacción: «Igualmente, el Mi- 
nisterio de Industria y Energía tendrá en cuenta, para 
calcular el importe pendiente de compensación, el va- 
lor de....). Se sustituye el párrafo segundo del aparta- 
do 5, por entenderse necesario precisar que el criterio 
de distribución entre los proyectos de construcción 
en proporción a su valor base establecido c m  el apar- 
tado 4 se aplicará no solamente a las cantidades mí- 
nimas a las que se alude en el primer pám:fo de este 
apartado, sino en general a todas las cantitlades, aun 
siendo superiores a tales cantidades míninkas, que se 
obtengan en virtud del porcentaje de factuiación. Por 
otro lado, se suprime el calificativo «anuales» aplica- 
do a la expresión avalores basen, teniendo en cuenta 
que estos se determinan inicialmente una sola vez y 
que sus posibles modificaciones o actualiz: iciones no 
han de revestir carácter anual. Asimismo <ie añaden 
en este apartado 5 dos párrafos (tercero y cuarto) 
nuevos, con los que se trata de evitar la capitalización 
de los intereses reconocidos para el cálculo del im- 
porte pendiente de compensación, lo cual retrasaría 
la solución definitiva al problema de la mo; atoria nu- 
clear y perjudicaría los intereses de los consumidores 
de energía eléctrica y para precisar con mayor clari- 
dad el alcance de los derechos de compensrción reco- 
nocidos en esta Disposición. El apartado '/ sufre di- 
versas modificaciones orientadas a precisar con 
mayor corrección las referencias a otros apxtados de 
la Disposición Adicional. Finalmente, el apartado 8, 
relativo a la cesión de los derechos de com:)ensación, 
introduce dos modificaciones: en el párraio primero 
se excluye la posibilidad de compromiso o pacto de 
recompra explícito o implícito en la cesión y en el se- 
gundo se hace constar expresamente que e1 proceso 
de titulización podrá comenzar «a partir de la entra- 
da en vigor de la presente Ley». 

En la Disposición Adicional Novena se introduce un 
nuevo apartado 1 ,  mediante el cual se mod:fica el ar- 
tículo 2. d) de la Ley 15/1980, de 22 de abril, de crea- 

-271 - 



CONGRESO 29 DE DICIEMBRE DE 1994.-S~m A. NÚM. 67-12 

ción del Consejo de Seguridad Nuclear. Como conse- 
cuencia de ello, el anterior apartado 1 pasa a ser el 
apartado 2. 

En la Disposición Adicional Undécima se añade el 
inciso «.... producción en régimen especial....», por co- 
herencia con lo establecido para el régimen especial en 
el articulado de este Proyecto de Ley. Asimismo se aña- 
de, en su segundo párrafo, la obligación de que dichas 
sociedades cooperativas ajusten «SUS actividades a 10 
dispuesto en el articulo 1 4 ~ .  

En las Disposiciones Adicionales Duodécima y Deci- 
motercera se añaden sendos títulos correspondientes a 
sus contenidos. 

En la Disposición Transitoria Tercera, se añade un 
apartado 4 nuevo con objeto de establecer un plazo 
para la separación jurídica a que se refiere este pre- 
cepto. 

En las Disposiciones Transitorias Cuarta y Quinta se 
añaden sendos títulos correspondientes a sus conteni- 
dos. Asimismo, se sustituye el párrafo segundo de la 
Disposición Transitoria Quinta por otro nuevo, con el 
fin de establecer un período transitorio suficiente para 
la adaptación de los estatutos sociales y las participa- 
ciones sociales de la sociedad gestora de la Explota- 
ción Unificada. 

En la Disposición Transitoria Sexta, relativa a los 
beneficios regulados por la Ley 82/1980, de 30 de di- 
ciembre, se introduce un titulo coherente con el conte- 
nido de la Disposición. 

Se añade una nueva Disposición Transitoria Sépti- 
ma que pretende regular el régimen transitorio de los 
distribuidores no sujetos al Real Decreto 1538/1987, de 
11 de diciembre. 

En la Disposición Derogatoria se modifica la referen- 
cia efectuada a la Ley 8211980, de 30 de diciembre, so- 
bre Conservación de la Energía añadiendo el siguiente 
inciso “... y sus disposiciones de desarrolio en lo que no 
se opongan a lo dispuesto en la presente Ley”. 

En la Disposición Final Primera se introducen diver- 
sas modificaciones orientadas a recoger con mayor 
precisión la distribución competencial sobre esta ma- 
teria establecida en la Constitución. Así, en su aparta- 
do 1, además de sustituir la palabra “tendrá” por “tie- 
ne”, se suprime la expresión “competencias 
administrativas”; se añade un nuevo apartado (aparta- 
do 4) relativo a las instalaciones de competencia exclu- 
siva del Estado a que se refiere el artículo 149.1.22.” de 
la Constitución; asimismo, el antiguo apartado 4 (aho- 
ra apartado 5) sufre dos modificaciones con similar 
justificación: se sustituye la expresión “regulación nor- 
mativa” por “desarrollo normativo” y la expresión “de 

acuerdo con lo previsto“ por “sin perjuicio de lo pre- 
visto”. 

Finalmente, se han introducido diversas correccio- 
nes de estilo y gramaticales en los siguientes artículos 
del Proyecto de Ley: 

a) En todo el texto se sustituyen las palabras “ex- 
plotación unificada” por “Explotación Unificada”. 

b) En el articulo 5.2 se sustituye la partícula “en”, 
por “a”. 

c) En el artículo 6.2 se sustituye “vocales” por “Vo- 
cales”. 

d) En el artículo 7.1 se sustituye “Compañías” por 
“compañías”. 

e) En el artículo 9.2, segundo párrafo, se sustituye 
la palabra “número” por “apartado”. 

f) En el artículo 16.1, subapartado f), se sustituye 
“un coste” por “costes”. 

g) En el artículo 18.4, se sustituye “Reglamento” 
por “reglamento”. 

h) En los artículos 21.2 b) y 49.2 f), se sustituye 
“medioambiente” por “medio ambiente”. 

i) En el artículo 21.6 y en el artículo 34.2, se susti- 
tuye “red de transporte” por “Red de Transporte”. 

j) En el artículo 22.2, tercer párrafo, se sustituye “el 
régimen económico propuesto de la unidad de produc- 
ción” por “el régimen económico de la unidad de pro- 
ducción propuesto”. 
k) En el artículo 23.1, se sustituye “procedimiento 

que asegure la concurrencia promovido” por “procedi- 
miento, que asegure la concurrencia, promovido”. 

1) En el artículo 34.1, se sustituye “instalaciones 
cualquiera” por “instalaciones, cualquiera”. 

m) En el artículo 34.2, se sustituye “sociedad gesto- 
ra” por “Sociedad Gestora”. 

n) En el artículo 37, se sustituye “Terceros” por 
“terceros. 

ñ) En el artículo 38.3, se sustituye “fijadas” por “fi- 
jados”. 

o) En el artículo 34.2, se sustituye “y ahorro” por “y 
el ahorro”. 

p) En el título del Capítulo 11 se sustituye “Sumi- 
nistro Eléctrico” por “suministro eléctrico”. 
q) En el artículo 49.2 d), se sustituye “aprovecha- 

miento” por “aprovechamientos”. 

Palacio del Senado, 21 de diciembre de 1994.-El 
Presidente, Juan José Laborda Martín.-El Secreta- 
rio primero, Manuel Angel Aguilair Belda. 
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PROYECTO DE LEY DE ORDENACION DEL SISTEMA ELECTRICO NACIONAL 

TEXTO REMITIDO POR EL CONGRESO DE LOS 
DIPUTADOS 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

Es objetivo fundamental de la presente Ley garanti- 
zar la seguridad del suministro eléctrico, al menor cos- 
te posible y con una calidad adecuada. Con esta finali- 
dad se establece la ordenación general y básica de las 
actividades destinadas al suministro de energía eléctri- 
ca, otorgando al funcionamiento del Sistema Eléctrico 
Nacional la máxima seguridad jurídica, al amparo de 
lo dispuesto en el artículo 149.1, 13", 22", 25" de la 
Constitución, la consolidación de los principios bási- 
cos de regulación que han ido delimitando la normati- 
va eléctrica, -obligación de suministro, planificación 
conjunta de las necesidades de capacidad a largo pla- 
zo, tarifa única y explotación unificada- y el perfec- 
cionamiento de determinados aspectos de ordenación, 
como el sistema de retribución de las empresas eléctri- 
cas y el proceso de integración de la energía eléctrica. 

En esta dirección la Ley introduce elementos de 
concurrencia y competitividad en la implantación de 
nuevas instalaciones eléctricas y crea el Sistema Inde- 
pendiente, proporcionando un esquema, que mediante 
posteriores desarrollos reglamentarios, permitirá una 
evolución gradual del Sistema Eléctrico Nacional en 
consonancia con las pautas de desarrollo de los siste- 
mas eléctricos de los países de nuestro entorno y del 
mercado interior de la energía. 

La delimitación de las actividades que forman parte 
del negocio eléctrico introduce un mayor grado de trans- 
parencia y permite regular de manera distinta a aquéllas 
que constituyen un monopolio natural y a las que pueden 
ejercerse en condiciones competitivas, así como estable- 
cer la remuneración más adecuada a cada una de ellas. 

La trascendencia social y económica del suministro 
eléctrico ha justificado una intensa intervención admi- 
nistrativa, cuya finalidad úitima estaba constituida por 
la garantía de un suministro correcto y fiable, elemen- 
to esencial tanto para la actividad económica como 
para el logro de un mayor grado de bienestar social. 
Esta importancia ha llevado a numerosos ordenamien- 
tos jurídicos, desde el momento en que se generalizó 
esta forma de energía, a dotar de un marco reglamen- 
tario a las actividades eléctricas. 

El ordenamiento jurídico español no ha sido ajeno a 
ese proceso histórico regulador cuyas manifestaciones, 
con diversa intensidad, han podido ser observadas en 
todos los países de nuestro entorno económico inter- 
nacional. Así ya en 1924, el Decreto de 12 de abril de- 
claró servicio público el suministro de energía eléctri- 
ca (principio que se recoge asimismo en la Ley 
10/1966, de 18 de marzo, de Expropiación Forzosa y 
Sanciones en materia de instalaciones eléctricas), ini- 
ciando una regulación prolija, de marcado carácter 
técnico, no siempre caracterizada por su orden y siste- 

TEXTO APROBADO POR EL SENADO 

Es objetivo fundamental de la presente Ley garanti- 
zar la seguridad del suministro eléctrico, al menor cos- 
te posible y con una calidad adecuada. Con esta finali- 
dad se establece la ordenación general y basica de las 
actividades destinadas al suministro de energía eléctri- 
ca, otorgando al funcionamiento del Sistema Eléctrico 
Nacional la máxima seguridad jurídica, al amparo de 
lo dispuesto en el artículo 149.1, 13.", 22.", 25." de la 
Constitución, la consolidación de los princ. ipios bási- 
cos de regulación que han ido delimitando Za normati- 
va eléctrica, -obligación de suministro, plr inificación 
conjunta de las necesidades de capacidad a largo pla- 
zo, tarifa única y Explotación Unificada- y el perfec- 
cionamiento de determinados aspectos de crdenación, 
como el sistema de retribución de las empresas eléctri- 
cas y el proceso de integración de la energía eléctrica. 
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ma, en la que las normas de rango legal únicamente 
han tenido cabida, cuando ello ha sido imprescindible, 
para regular aspectos fragmentarios de la actividad del 
sector eléctrico. 

En este sentido destaca por su importancia la Ley 
49/1984, de 26 de diciembre, sobre Explotación Unifi- 
cada del Sistema Eléctrico Nacional que creó los ins- 
trumentos institucionales y legales precisos para la op- 
timización global del Sistema Eléctrico, permitiendo 
unificar de forma continua las explotaciones eléctricas 
empresariales con criterios de eficiencia económica. 
Esta Ley que definió y declaró servicio público de titu- 
laridad estatal la Explotación Unificada del Sistema 
Eléctrico, función hasta entonces realizada con escasa 
coordinación por las diferentes empresas eléctricas, 
supuso, además de una anticipación sobre iniciativas 
semejantes de diferentes países comunitarios y de la 
propia Comisión de la CE, un paso relevante en la or- 
ganización del Sistema Eléctrico Español. 

Sin embargo, al no ser la finalidad de la Ley 49/1984 
la regulación de todos los aspectos del Sistema Eléctri- 
co, y dada la experiencia sobre el funcionamiento del 
mismo a partir de su entrada en vigor, se ha puesto de 
manifiesto la necesidad de una nueva iniciativa legal 
capaz de regular de una manera completa el suminis- 
tro de energía eléctrica en su doble e inseparable ver- 
tiente de bien y de servicio, y de adoptar elementos di- 
namizadores basados en los más eficaces principios de 
competencia. 

La Ley desarrolla sistemáticamente la regulación y 
ordenación del Sistema Eléctrico Nacional, refiriéndo- 
se ante todo a los principios generales. La Organiza- 
ción territorial del Estado concebida por la Constitu- 
ción afecta a la configuración del régimen energético 
cuyas bases compete en exclusiva fijar al Estado. La 
Constitución, los Estatutos y las Leyes Orgánicas de 
Transferencia han atribuido competencias importantes 
a las Comunidades Autónomas tanto en el otorgamien- 
to de autorizaciones de producción y distribución que 
no excedan del ámbito territorial de la Comunidad co- 
mo en el desarrollo de las bases fijadas por el Estado. 
No puede, sin embargo, desconocerse la trascendencia 
de una planificación general y la notoria importancia 
que en la integración del Sistema Eléctrico tiene el ré- 
gimen económico, tanto en la retribución de las activi- 
dades como en el tratamiento igual al usuario median- 
te fijación de una tarifa única. El mantenimiento de la 
diversificación energética, necesaria garantía del sumi- 
nistro, es asimismo fundamento de un régimen econó- 
mico unitario. Este es un aspecto central de la Ley, que 
requiere una integración de la energía en la que debe 
darse una unidad de actuación que sólo puede corres- 
ponder al Estado. A ello debe añadirse la explotación 
unificada de la energía, función necesaria de optimiza- 
ción que excede del ámbito de las Comunidades Autó- 
nomas. 

La planificación eléctrica reflejará los criterios de 
política energética, marco ineludible de un sistema en 

La Ley desarrolla sistemáticamente la regulación y 
ordenación del Sistema Eléctrico Nacional, refiriéndo- 
se ante todo a los principios generales. La Organiza- 
ción territorial del Estado concebida por la Constitu- 
ción afecta a la configuración del régimen energético 
cuyas bases compete en exclusiva fijar al Estado. La 
Constitución, los Estatutos y las Leyes Orgánicas de 
Transferencia han atribuido competencias importantes 
a las Comunidades Autónomas tanto en el otorgamien- 
to de autorizaciones de producción, transporte y dis- 
tribución que no excedan del ámbito territorial de la 
Comunidad como en el desarrollo de las bases fijadas 
por el Estado. No puede, sin embargo, desconocerse la 
trascendencia de una planificación general y la notoria 
importancia que en la integración del Sistema Eléctri- 
co tiene el régimen económico, tanto en la retribución 
de las actividades como en el tratamiento igual al 
usuario mediante fijación de una tarifa única. El man- 
tenimiento de la diversificación energética, necesaria 
garantía del suministro, es asimismo fundamento de 
un régimen económico unitario. Este es un aspecto 
central de la Ley, que requiere una integración de la 
energía en la que debe darse una unidad de actuación 
que sólo puede corresponder al Estado. A ello debe 
añadirse la Explotación Unificada de la energía, fun- 
ción necesaria de optimización que excede del ámbito 
de las Comunidades Autónomas. 
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el que la optimización de la capacidad es necesaria pa- 
ra garantizar el suministro eléctrico en las mejores 
condiciones de seguridad, precio y calidad. 

La Ley crea una Comisión del Sistema Eléctrico Na- 
cional como ente regulador del Sistema con el objeto 
de velar por la objetividad y transparencia de su fun- 
cionamiento para lo que garantiza la independencia de 
sus miembros. 

La diversidad de fuentes primarias energéticas y de 
procesos tecnológicos para la transformación de esas 
energías en electricidad, todas ellas insuficientes por sí 
solas para un abastecimiento garantizado a largo pla- 
zo y de precios estables, confieren a la electricidad el 
carácter de servicio o bien compuesto cuya composi- 
ción equilibrada exige un marco temporal de referen- 
cia capaz de orientar eficazmente a los agentes socia- 
les y económicos implicados con una perspectiva de 
mayor alcance que la que puede proporcionar, por sí 
mismo, el propio mercado. 

Por ello, en conexión con estos principios de acepta- 
ción general, contrastados en la experiencia disponi- 
ble, el Sistema Eléctrico Nacional se define como el 
conjunto de todas las actividades necesarias que con- 
fluyen en el suministro de energía eléctrica y que, por 
esa confluencia, sólo pueden ser desarrolladas de mo- 
do armónico y coordinado, auténtica sustancia y obje- 
to de la planificación eléctrica. 

El Sistema Eléctrico Nacional comprende dos mo- 
delos diferentes denominados Sistema Integrado y Sis- 
tema Independiente. Las actividades comprendidas en 
el Sistema Integrado conservan la calificación, tradi- 
cional en nuestro ordenamiento, de servicio público. 

Tal servicio, salvo en lo que a la Explotación Unifica- 
da del Sistema Eléctrico Nacional afecta, que se reser- 
va a la titularidad del Estado, puede ser prestado por 
los particulares en régimen de libre iniciativa, en un 
marco reglamentario que salvaguarde los intereses ge- 
nerales. 

Siendo el objetivo básico de la Ley la garantía de la 
seguridad del suministro eléctrico en las mejoras con- 
diciones de precio y calidad, es preciso mantener la 
necesaria diversificación de las fuentes de energía uti- 
lizadas para su producción y la adecuada distribución 
de los costes que tal diversificación implica. El instru- 
mento utilizado por la Ley para conseguir tal resultado 
es la integración de toda la energía producida en un 
conjunto único que constituye una categoría específica 
con un valor económico diferenciado. Las adquisicio- 
nes de energía para su distribución se entienden pro- 
cedentes de ese conjunto y se someten a un procedi- 
miento de liquidación que conduce a determinar la 
facturación correspondiente a cada sujeto del Sistema, 
el concreto destinatario del pago y la forma en que és- 
te deberá realizarse. 

Estas funciones de integración de la energía y de la 
correspondiente liquidación de los flujos económicos, 
contraprestación entre los diferentes agentes económi- 
cos que desarrollan las actividades constitutivas del 
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suministro de electricidad, se encomiendan, en su di- 
mensión administradora, a la Comisión del Sistema 
Eléctrico Nacional con la colaboración de la sociedad 
gestora de la Explotación Unificada. 

La Ley prevé que, dentro del Sistema Integrado, los 
consumidores, en los que concurran peculiares carac- 
terísticas en función de su consumo, adquieran ener- 
gía integrada. 

La Ley configura un Sistema Independiente definido 
por la libertad de instalación y operación económica, 
sólo restringido por la preservación de los derechos de 
terceros y por las limitaciones técnicas inherentes a la 
propia naturaleza de la industria eléctrica. En dicho 
sistema la energía producida no se integra en un con- 
junto único, sino que se somete a transacciones en 
condiciones libremente pactadas por las partes. De es- 
ta forma, la Ley, garantiza la prestación del suministro 
de energía eléctrica mediante su configuración como 
servicio público, y al tiempo, permite una prestación 
alternativa en un régimen más liberalizado, siempre 
que las necesidades que tal servicio ha de satisfacer es- 
tén suficientemente cubiertas, dado que el Sistema In- 
tegrado garantiza el suministro a los usuarios del Sis- 
tema Independiente. 

La opción institucional para el sector eléctrico espa- 
ñol, por la que claramente se decanta la presente Ley, 
persigue un esquema corporativo de carácter horizon- 
tal frente a una organización vertical, buscando la es- 
pecialización de los negocios y de las funciones que in- 
tegran el suministro de energía eléctrica, regulando de 
manera específica esas diferentes funciones y separan- 
do, incluso societariamente, algunas actividades, siem- 
pre con el objetivo de hacer transparentes los recursos 
consumidos y las rentas generadas en las diferentes fa- 
ses del suministro para contribuir a la mayor eficacia 
de la función reguladora del Estado y a la más equili- 
brada gestión empresarial de los negocios implicados. 
Todo ello deberá favorecer un desarrollo armónico y 
eficiente del sector eléctrico español, en el que los in- 
centivos a la eficiencia de la función empresarial en- 
cuentren en las señales del mercado sus fundamentos 
esenciales. 

Al tiempo, en el marco del Derecho comparado, la 
Ley anticipa los principios al proceso de revisión de 
las principales economías eléctricas de nuestros veci- 
nos comunitarios. 

Por ello dentro de los principios generales de orde- 
nación de las actividades eléctricas, la Ley establece la 
imposibilidad de que algunas de ellas sean ejercidas si- 
multáneamente por una misma entidad, si bien las dis- 
posiciones transitorias que figuran en la misma otor- 
gan un prudente margen temporal dentro del cual el 
Gobierno acordará la exigencia de separación jurídica 
de las actividades de generación de las del resto para 
las compañías que actualmente operan en el sistema. 

La separación de actividades permite remunerar 
adecuadamente la generación de energía, integrándola 
de tal forma que la liquidación en favor de los produc- 
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tores se trate nítidamente. Se supera así el procedi- 
miento de compensaciones entre los generadores, que 
introduce distorsiones y falta de claridad en el funcio- 
namiento del sistema eléctrico. 

Las actividades reguladas en la Ley se retribuyen en 
la forma dispuesta en la misma. Las desarrolladas 
dentro del Sistema Integrado se remuneran con cargo 
a las tarifas satisfechas por los usuarios. Las tarifas, 
únicas en todo el territorio del Estado, son fijadas por 
el Gobierno con criterios de suficiencia y eficacia apli- 
cando un procedimiento uniforme y explícito cuyos 
principios establece la Ley. Las actividades compren- 
didas en el Sistema Independiente se retribuyen en las 
condiciones pactadas por las partes. La Ley reconoce 
las competencias necesarias a la Administración del 
Estado para la aplicación de tarifas únicas y el cum- 
plimiento de lo establecido en materia de retribución. 

La intervención administrativa que se materializa 
en el requisito de autorización de instalación que se 
establece en el articulado de la presente Ley para las 
actividades de generación, transporte y distribución, 
es plenamente compatible con el principio constitu- 
cional de libertad de empresa consagrado en los ar- 
tículos 38 y 53.1 de la Constitución, así como con los 
números del artículo 149.1 de dicha Norma citados. 
Por otra parte, se recoge de esta manera el principio 
de autorización del vigente ordenamiento jurídico es- 
pañol, teniendo dicha autorización un carácter de ha- 
bilitación para las actividades antes mencionadas, que 
debe ejercerse de acuerdo con los derechos y obliga- 
ciones que la Ley establece y de conformidad con los 
criterios de planificación. 

La producción de energía eléctrica se somete al ré- 
gimen de autorización administrativa que se otorgará 
con carácter casi general por procedimiento de libre 
concurrencia, fomentando así una mayor competitivi- 
dad que beneficiará al propio Sistema Eléctrico Na- 
cional. 

La Ley presta particular atención a la energía pro- 
ducida en régimen que se califica de especial aten- 
diendo a su carácter accesorio de otra actividad indus- 
trial, a la energía primaria utilizada, o a su reducida 
potencia. 

La Ley no altera los principios generales de regula- 
ción de la Explotación Unificada del Sistema Eléctrico 
Nacional establecidos en la mencionada Ley 49/1984, 
pero por razones sistemáticas los incorpora a su texto 
con las modificaciones que la ordenación general y la 
experiencia obtenida en los años de vigencia de la 
misma, hacen aconsejables. La Explotación Unificada 
del Sistema Eléctrico Nacional continúa conceptuada 
como un servicio público de titularidad estatal, por su 
especial trascendencia sobre el resto de actividades 
que configuran el suministro de electricidad, y será 
como hasta ahora, desarrollada por el Estado median- 
te una sociedad de mayoría estatal. Esta sociedad se 
configura como gestor de la Explotación Unificada del 

La Ley no altera los principios generales tle regula- 
ción de la Explotación Unificada del Sistema Eléctri- 
co Nacional establecidos en la mencionada ,Ley 
49/1984, pero por razones sistemáticas los incorpora a 
su texto con las modificaciones que la orderzación ge- 
neral y la experiencia obtenida en los años d(! vigencia 
de la misma, hacen aconsejables. La Explotrción Uni- 
ficada del Sistema Eléctrico Nacional continúa con- 
ceptuada como un servicio público de titularidad esta- 
tal, por su especial trascendencia sobre el resto de 
actividades que configuran el suministro de electrici- 
dad, y será desarrollada por el Estado mediante una 
sociedad de mayoría pública. Esta sociedad se confi- 
gura como gestor de la Explotación Unificada del Sis- 
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Sistema Eléctrico Nacional con el alcance que deter- 
mina la Ley. 

La gestión de la Explotación Unificada no tiene, por 
consiguiente, funciones reguladoras que, por el contra- 
rio, ejercerán los órganos administrativos competentes 
y la Comisión Nacional del Sistema Eléctrico a través 
del establecimiento de las normas de la explotación 
unificada y de las normas técnicas de transporte, del 
arbitraje de conflictos y de la salvaguardia de la trans- 
parencia y neutralidad de las actuaciones de los suje- 
tos del Sistema Eléctrico Nacional, quedando reserva- 
da a la sociedad mercantil antes mencionada, 
funciones estrictas de ejecución de las normas de ex- 
plotación y de transporte, sin perjuicio de las que haya 
de realizar en el desarrollo de sus normales activida- 
des en el sector eléctrico. 

La existencia de actividades de producción dentro 
del Sistema Independiente hace necesario establecer el 
principio de libre acceso a las redes de transporte y 
distribución para los movimientos de energía deriva- 
dos de las mismas, configurando un conjunto de dere- 
chos cuyo ejercicio quedará garantizado por la regula- 
ción y aplicación concreta de la misma. 

La actividad de transporte se realizará mediante au- 
torización administrativa que responde a los mismos 
principios de objetividad que inspiran la regulación de 
la producción. La adecuación de la Red de Transporte 
queda garantizada por la sociedad gestora de la Explo- 
tación Unificada. 

Las actividades relativas a la distribución de energía 
eléctrica quedan sometidas a una ordenación unifica- 
da con el objeto de garantizar para las mismas unas 
condiciones comunes en todo el territorio nacional y 
su adecuada relación con las restantes actividades 
eléctricas. La distribución requiere autorización para 
cada instalación. Dicha autorización podrá ser otorga- 
da por procedimientos que promuevan la concurren- 
cia entre las empresas distribuidoras. En las condicio- 
nes que la Ley establece, las redes de distribución 
pueden ser utilizadas por terceros. 

La Ley faculta al Gobierno para regular, cuando ello 
sea aconsejable, como actividad diferenciada dentro 
del Sistema Eléctrico Nacional la comercialización de 
la energía eléctrica consistente en su venta a los usua- 
rios y demás actuaciones relacionadas con el uso final 
de la energía. 

Los usuarios se ven favorecidos por la sistemática 
regulación que la Ley hace de los principios de cali- 
dad del suministro eléctrico que reciben y cuyo in- 
cumplimiento por las empresas suministradoras pue- 
de traducirse en una correlativa disminución en su 
facturación. Además la Ley establece medidas que 
mediante una adecuada gestión de la demanda, per- 
mitan mejorar el servicio prestado de los usuarios y 
la eficiencia y ahorro energéticos. La Ley no podrá 
dejar de regular el procedimiento para que las insta- 
laciones eléctricas cumplan las necesarias normas 
técnicas y de seguridad, circunstancia a constatar 

tema Eléctrico Nacional con el alcance que determina 
la Ley. 

La gestión de la Explotación Unificada no tiene, por 
consiguiente, funciones reguladoras que, por el contra- 
rio, ejercerán los órganos administrativos competentes 
y la Comisión Nacional del Sistema Eléctrico a través 
del establecimiento de las normas de la Explotación 
Unificada y de las normas técnicas de transporte, del 
arbitraje de conflictos y de la salvaguardia de la trans- 
parencia y neutralidad de las actuaciones de los suje- 
tos del Sistema Eléctrico Nacional, quedando reserva- 
da a la sociedad mercantil antes mencionada, 
funciones estrictas de ejecución de las normas de ex- 
plotación y de transporte, sin perjuicio de las que haya 
de realizar en el desarrollo de sus normales activida- 
des en el sector eléctrico. 

Los usuarios se ven favorecidos por la sistemática 
regulación que la Ley hace de los principios de cali- 
dad del suministro eléctrico que reciben y cuyo in- 
cumplimiento por las empresas suministradoras pue- 
de traducirse en una correlativa disminución en su 
facturación. Además la Ley establece medidas que 
mediante una adecuada gestión de la demanda, per- 
mitan mejorar el servicio prestado a los usuarios y la 
eficiencia y ahorro energéticos. La Ley no podrá de- 
jar de regular el procedimiento para que las instala- 
ciones eléctricas cumplan las necesarias normas téc- 
nicas y de seguridad, circunstancia a constatar 
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mediante la correspondiente autorización adminis- 
trativa. 

La Ley ha incorporado también los principios de la 
regulación vigente en materia de expropiación forzosa 
y servidumbres, declarando la utilidad pública de las 
instalaciones eléctricas. 

La Ley regula asimismo el régimen sancionador en 
materia de energía eléctrica, tipificando adecuadamente 
las posibles infracciones y estableciendo sanciones pro- 
porcionadas y con un efecto disuasorio que, en modo 
alguno, conseguía la normativa anteriormente en vigor. 

Por último, dentro de las disposiciones relativas a si- 
tuaciones específicas que la Ley contiene, es destaca- 
ble la disposición adicional que declara la paralización 
definitiva de los proyectos de construcción de las cen- 
trales nucleares de Lemoniz, Valdecaballeros y Unidad 
11 de Trillo, cuyos titulares percibirán un porcentaje de 
las tarifas que cada año apruebe el Gobierno. Con ello, 
la Ley establece una solución definitiva para la conoci- 
da moratoria nuclear. 

En definitiva, la presente Ley se configura como una 
norma compiladora, ordenadora y sistematizadora de 
la legislación y de la normativa vigente que modifica, 
reforma e innova de acuerdo a criterios de razonable y 
necesaria convergencia con las iniciativas comunita- 
rias y con el paralelo desarrollo de otras reformas lega- 
les en sectores eléctricos de diferentes países comuni- 
tarios, todo ello con la vocación de contribuir desde la 
legislación española a la construcción del Mercado In- 
terior de la Energía Eléctrica. 

TITULO 1 

DISPOSICIONES GENERALES 
COMPETENCIAS ADMINISTRATIVAS 

Y PLANIFICACION 

Artículo 1. Objeto 

1. El objeto de la presente Ley es regular las activi- 
dades destinadas al suministro de energía eléctrica, 
consistentes en su generación, transporte, explotación 
unificada del Sistema Eléctrico Nacional, intercam- 
bios internacionales, y distribución, con carácter gene- 
ral y básico en todo el territorio del Estado. 

2. La regulación de dichas actividades tiene por fina- 
lidad asegurar: 

a) La adecuación del suministro de energía eléctrica 
a las necesidades de los consumidores, y 

b) La racionalización, eficiencia y optimización de 
las mismas, teniendo en cuenta especialmente los ob- 
jetivos de política energética previstos en la planifica- 
ción del Sistema Eléctrico Nacional. 

3. El Sistema Eléctrico Nacional comprende un Sis- 
tema Integrado y un Sistema Independiente. 
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mediante la correspondiente autorización adminis- 
trativa. 

1. El objeto de la presente Ley es regular las activi- 
dades destinadas al suministro de energía eléctrica, 
consistentes en su generación, transporte, 11 ixplotación 
Unificada del Sistema Eléctrico Nacional, intercam- 
bios internacionales, y distribución, con carácter gene- 
ral y básico en todo el territorio del Estado. 
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Artículo 2. Régimen de las actividades 

1. Las actividades destinadas al suministro de ener- 
gía eléctrica desarrolladas en el Sistema Integrado 
constituyen un servicio público, que se extiende a la 
garantía de suministro que dicho Sistema presta en fa- 
vor de los usuarios que en el territorio nacional utili- 
cen energía del Sistema Independiente. 

2. Se reconoce la libre iniciativa de las empresas pa- 
ra el ejercicio de las actividades, que están sometidas 
al régimen establecido de acuerdo con la presente Ley. 

La explotación unificada será realizada por el Esta- 
do mediante una empresa de mayoría pública en la 
forma que regula el Título V. 

Artículo 3. Competencias administrativas 

1. Corresponde a la Administración General del Es- 
tado, en los términos establecidos en la presente Ley: 

a) Ejercer las facultades de planificación eléctrica en 
los términos establecidos en el artículo siguiente. 

b) Establecer mediante tarifa el precio de prestación 
del servicio y la remuneración de tales actividades en 
cualquiera de sus modalidades. 

c) Ejercer las funciones de ordenación del Sistema 

d) La Explotación Unificada del Sistema Eléctrico 

e) La intervención en los procedimientos para la au- 

f) La ordenación unificada de la distribución confor- 

Eléctrico Nacional previstas en el Título 11. 

Nacional. 

torización de instalaciones. 

me a lo dispuesto en el artículo 37. 

2. Son instalaciones de competencia estatal aquéllas 
cuyo aprovechamiento afecte a más de una Comuni- 
dad Autónoma o el transporte de energía salga del ám- 
bito territorial de una de ellas. 

A estos efectos se tendrán en consideración, entre 
otros, los siguientes criterios: 

a) Emplazamiento y trazado de las instalaciones. 
b) Sometimiento de las mismas a la Explotación 

Unificada o incidencia en la misma, a cuyos efectos se 
considerarán, entre otros factores, la potencia o ten- 
sión de las instalaciones y su repercusión en dicha ex- 
plotación unificada. 

3. Corresponde, asimismo, a la Administración Ge- 
neral del Estado respecto de las instalaciones de su 
competencia: 

La Exdotación Unificada será realizada por el Esta- 
do mediante una empresa de mayoría pública en la 
forma que regula el Título V. 

b) Establecer mediante tarifa el precio de presta- 
ción del servicio y la remuneración de tales actividades 
en cualquiera de sus modalidades en el Sistema Inte- 
grado. 

f) La ordenación unificada de la distribución con- 
forme a lo dispuesto en el artículo 38. 

g) Sancionar, de acuerdo con la Ley, las infraccio- 
nes cometidas en el ámbito de su competencia. 

h) Establecimiento de los requisitos mínimos de 
calidad y seguridad del suministro en el Sistema Inte- 
grado. 

b) Sometimiento de las mismas a la Explotación 
Unificada o incidencia en la misma, a cuyos efectos se 
considerarán, entre otros factores, la potencia o ten- 
sión de las instalaciones y su repercusión en dicha & 
plotación Unificada. 
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a) Otorgar las autorizaciones en los términos y con- 
diciones establecidas en la presente Ley y disposicio- 
nes que la desarrollen. 

b) Impartir instrucciones relativas a la ampliación, 
mejora y adaptación de las redes e instalaciones eléc- 
tricas, para la adecuada prestación del servicio y la 
continuidad en el suministro. 

c) Inspeccionar en el ámbito de su competencia, a 
través de la Comisión Nacional del Sistema Eléctrico, 
y con la colaboración de los servicios técnicos de la 
Comunidad Autónoma donde se ubiquen las instala- 
ciones, las condiciones técnicas y económicas de las 
empresas titulares de las instalaciones y el cumpli- 
miento de las condiciones establecidas en las autoriza- 
ciones otorgadas en relación con cualquier aspecto de 
la producción, transporte y distribución de la energía 
eléctrica. 

d) Sancionar de acuerdo con lo dispuesto en la pre- 
sente Ley y disposiciones que lo desarrollen las infrac- 
ciones cometidas. 

4. Corresponde a las Comunidades Autónomas en el 
ámbito de sus respectivos Estatutos: 

a) El desarrollo legislativo y reglamentario y la eje- 
cución de la normativa básica del Estado en materia 
eléctrica. 

b) Autorizar las instalaciones eléctricas cuando su 
aprovechamiento no afecte a otras Comunidades o el 
transporte no salga de su ámbito territorial, así como 
ejercer las competencias de inspección y sanción que 
afecten a dichas instalaciones. 

c) Impartir instrucciones relativas a la ampliación, 
mejora y adaptación de las redes e instalaciones eléc- 
tricas de su competencia, para la adecuada prestación 
del servicio. 

d) Inspeccionar, en el ámbito de las instalaciones de 
su competencia, las condiciones técnicas y económicas 
de las empresas titulares de las instalaciones y el cum- 
plimiento de las condiciones establecidas en las autori- 
zaciones otorgadas. 

e) Sancionar, de acuerdo con la Ley, las infracciones 
cometidas en el ámbito de su competencia. 

5. La Administración General del Estado podrá cele- 
brar convenios de cooperación con las Comunidades 
Autónomas para la más eficaz gestión de las actuacio- 
nes administrativas relacionadas con las instalaciones 
eléctricas. 

Artículo 4. Planificación Eléctrica 

1. La planificación eléctrica que tendrá carácter bá- 
sico y cuyo ámbito se extiende a todo el Sistema Eléc- 
trico Nacional, será realizada por el Estado, con la 
participación de las Comunidades Autónomas, confor- 
me a criterios de garantía del suministro eléctrico, ges- 

c) Inspeccionar en el ámbito de su competencia, a 
través, en su caso, de la Comisión Nacionrl del Siste- 
ma Eléctrico, y con la colaboración de los servicios 
técnicos de la Comunidad Autónoma dor:de se ubi- 
quen las instalaciones, las condiciones técnicas y eco- 
nómicas y el cumplimiento de las condiciores estable- 
cidas en las autorizaciones otorgadas en rclación con 
cualquier aspecto de la producción, transpo-te y distri- 
bución de la energía eléctrica. 

d) Sancionar, de acuerdo con lo dispuesto en la 
presente Ley y disposiciones que la desarroilen, las in- 
fracciones cometidas. 
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tión integrada de los recursos energéticos a escala na- 
cional, de ahorro y gestión de la demanda, mejora de 
la eficiencia, rendimiento y desarrollo tecnológico de 
las instalaciones eléctricas, protección del medio am- 
biente y de los derechos de los consumidores y usua- 
rios, y de racionalización y objetiva retribución de los 
costes incurridos en el ejercicio de las actividades eléc- 
tricas. 

2. La planificación eléctrica será sometida al Con- 
greso de los Diputados según establece el artículo 198 
de su Reglamento. 

3. Dicha planificación tomará en consideración los 
siguientes aspectos: 

a) Previsión de la demanda de energía eléctrica a lo 
largo del período contemplado. 

b) Estimación con criterios de optimización a escala 
nacional, de la potencia que debe ser instalada para 
cubrir la demanda prevista y de su reparto entre los 
distintos tipos de centrales y, en su caso, de la energía 
primaria que debe ser utilizada para la producción de 
la energía eléctrica. 

c) Previsiones relativas a las instalaciones de trans- 
porte y distribución de acuerdo con la previsión de la 
demanda de energía eléctrica y el emplazamiento de 
las centrales de generación. 

d) El establecimiento de las líneas de actuación en 
materia de calidad del servicio, tendentes a la consecu- 
ción de los objetivos de calidad tanto en consumo fi- 
nal, como en las áreas que, por sus características de- 
mográficas y tipológicas del consumo, puedan 
considerarse idóneas para la determinación de objeti- 
vos diferenciados. 

e) Las actuaciones sobre la demanda que fomenten 
la mejora del servicio prestado a los usuarios así como 
la eficiencia y ahorro energéticos. 

f )  La ordenación del mercado para la consecución 
de la garantía de suministro. 

Artículo 5. Coordinación con planes urbanísticos 

1. La planificación de las instalaciones de produc- 
ción, transporte y distribución de la energía eléctrica 
deberá tenerse en cuenta en los diferentes instrumen- 
tos de ordenación urbanística y del territorio, preci- 
sando las posibles instalaciones, calificando adecuada- 
mente los terrenos y estableciendo, en su caso, las 
reservas de suelo necesarias para la ubicación de las 
nuevas instalaciones y la protección de las existentes. 

2. Cuando razones justificadas de urgencia o excep- 
cional interés para el suministro de energía eléctrica 
aconsejen el establecimiento de instalaciones de pro- 
ducción, transporte o distribución, se estará en lo dis- 
puesto en el artículo 244 del Texto Refundido de la Ley 
sobre el Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1992, de 26 

2. La planificación eléctrica será sometida al Con- 
greso de los Diputados. 

2. Cuando razones justificadas de urgencia o ex- 
cepcional interés para el suministro de energía eléctri- 
ca aconsejen el establecimiento de instalaciones de - 
producción, transporte o distribución, se estará,a lo 
dispuesto en el artículo 244 del Texto Refundido a e  la 
Ley sobre el Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1992, de 26 
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de junio, o texto autonómico que corresponda. El 
acuerdo a que se refiere dicho precepto será adoptado 
por el órgano correspondiente de la Administración 
competente para autorizar la correspondiente instala- 
ción eléctrica. 

Artículo 6. Comisión del Sistema Eléctrico Nacional 

1. Como ente regulador del Sistema Eléctrico Nacio- 
nal y con objeto de velar por la objetividad y transpa- 
rencia de su funcionamiento, se crea la Comisión del 
Sistema Eléctrico Nacional como Entidad de Derecho 
público con personalidad jurídica y patrimonio pro- 
pios, así como plena capacidad de obrar. La Comisión 
sujetará su actividad a lo dispuesto en la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, cuando ejerza potestades admi- 
nistrativas, sometiéndose en el resto de su actividad al 
Derecho privado. 

A los efectos de lo previsto en la Ley General Presu- 
puestaria se considerará incluida en el artículo 6.5 de 
la misma. 

En sus adquisiciones patrimoniales y contratación 
la Comisión del Sistema Eléctrico Nacional estará su- 
jeta al derecho privado. Su personal estará vinculado a 
la misma por una relación sujeta a las normas de dere- 
cho laboral. La selección del mismo, con excepción del 
de carácter directivo, se hará mediante convocatoria 
pública y de acuerdo con sistemas basados en los prin- 
cipios de mérito y capacidad. Dicho personal estará 
sujeto al régimen de incompatibilidades establecido 
con carácter general para el personal al servicio de las 
Administraciones Públicas. 

La Comisión del Sistema Eléctrico Nacional elabo- 
rará anualmente un anteproyecto de presupuestos con 
la estructura que señale el Ministerio de Economía y 
Hacienda y lo remitirá a éste para su elevación al 
Acuerdo del Gobierno y posterior remisión a las Cortes 
Generales integrado en los Presupuestos Generales del 
Estado. El presupuesto tendrá carácter estimativo y 
sus variaciones, cuando no afecten a las subvenciones, 
serán autorizadas por el Ministerio de Economía y Ha- 
cienda, si su importe no excede del cinco por ciento y 
por el Gobierno en los demás casos. 

El control económico y financiero de la Comisión 
del Sistema Eléctrico Nacional se llevará a cabo por la 
Intervención General de la Administración del Estado, 
sin perjuicio de las funciones que correspondan al Tri- 
bunal de Cuentas. 

L.2 Comisión del Sistema Eléctrico Nacional estará 
adscrita al Ministerio de Industria y Energía, el cual 

hjercerá el control de eficacia sobre su actividad y se 
, regirá por lo dispuesto en la presente Ley y en las nor- 

mas de desarrollo de la misma. 
2. La Comisión estará regida por un Consejo de Ad- 

ministración, compuesto por el Presidente, que osten- 
tará la representación legal de la Comisión, y por seis 

I-F 

de junio, o texto autonómico que corresponda. El 
acuerdo a que se refiere dicho precepto será adoptado 
por el órgano correspondiente de la Administración 
competente para autorizar la correspondiente instala- 
ción eléctrica. 

La Comisión del Sistema Eléctrico Nacional elabo- 
rará anualmente un anteproyecto de Presupuesto con 
la estructura que señale el Ministerio de Economía y 
Hacienda y lo remitirá a éste para su elwación al 
Acuerdo del Gobierno y posterior remisión a las Cortes 
Generales integrado en los Presupuestos Geiierales del 
Estado. El presupuesto tendrá carácter esiimativo y 
sus variaciones, cuando no afecten a las subvenciones, 
serán autorizadas por el Ministerio de Econc )mía y Ha- 
cienda, si su importe no excede del cinco poi' ciento de 
lo previsto y por el Gobierno en los demás casos. 

2 .  La Comisión estará regida por un Consejo de Ad- 
ministración, compuesto por el Presidente, que osten- 
tará la representación legal de la Comisión, y por seis 
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vocales. Tanto el Presidente de la Comisión como los 
vocales serán nombrados entre personas de reconoci- 
da competencia técnica y profesional. 

3. El Presidente y los Vocales serán nombrados me- 
diante Real Decreto por el Gobierno a propuesta del 
Ministro de Industria y Energía previa comparecencia 
del mismo y debate en la Comisión competente del 
Congreso de los Diputados, para constatar el cumpli- 
miento por parte de los candidatos de las condiciones 
indicadas en el apartado anterior. 

El Presidente y los Vocales de la Comisión del Siste- 
ma Eléctrico serán nombrados por un período de cin- 
co años, pudiendo ser renovados por un período de la 
misma duración. 

4. El Presidente y los Vocales cesarán por las si- 
guientes causas: 

a) Expiración del término de su mandato. 
b) Renuncia aceptada por el Gobierno. 
c) Incapacidad permanente para el ejercicio de sus 

funciones, incompatibilidad producida con posteriori- 
dad a su nombramiento como miembro de la Comi- 
sión o condena por delito doloso, previa instrucción de 
expediente por el Ministerio de Industria y Energía y 
cese por el Gobierno, a propuesta motivada del Minis- 
tro de Industria y Energía. 

5. El Presidente y los Vocales de la Comisión del Sis- 
tema Eléctrico Nacional estarán sujetos al régimen de 
incompatibilidades establecido para los altos cargos de 
la Administración General del Estado. Al cesar en el 
cargo y durante los dos años posteriores no podrán 
ejercer actividad profesional alguna relacionada con el 
sector objeto de regulación de esta Ley. Reglamenta- 
riamente se determinará la compensación económica 
que recibirán en virtud de esta limitación. 

6. Como órgano de asesoramiento de la Comisión 
del Sistema Eléctrico Nacional se constituirá un Con- 
sejo Consultivo, integrado por un número mínimo de 
quince miembros y máximo de treinta, en el que esta- 
rán representados además de la Administración Gene- 
ral del Estado, las de las diferentes Comunidades Au- 
tónomas, las empresas que realicen actividades 
eléctricas y los consumidores y usuarios de energía 
eléctrica. Dicho Consejo estará presidido por el Presi- 
dente de la Comisión. 

El Consejo Consultivo podrá informar respecto de 
actuaciones que realice la Comisión en el ejercicio de 
sus funciones. 

7. Los recursos de la Comisión del Sistema Eléctri- 
co Nacional estarán integrados por: 

a) Los bienes y valores que constituyan su patrimo- 

b) Los ingresos generados de acuerdo con lo previs- 

c) En su caso, las transferencias efectuadas con car- 

nio y los productos y rentas del mismo. 

to en el artículo 1 5 . 1  .f) de esta Ley 

go a los Presupuestos Generales del Estado. 
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Vocales. Tanto el Presidente de la Comisión como los 
Vocales serán nombrados entre personas de reconoci- 
da competencia técnica y profesional. 

5 .  El Presidente y los Vocales de la Comisión del 
Sistema Eléctrico Nacional estarán sujetos al régimen 
de incompatibilidades establecido para los altos cargos 
de la Administración General del Estado. 

Se suprime 

6. Los recursos de la Comisión del Sistema Eléctri- 
co Nacional estarán integrados por: -. 

a) Los bienes y valores que constituyan su patrimo- \ 

b) Los ingresos generados de acuerdo can lo pre- 

c) En su caso, las transferencias efectuadas con 

f l ,  nio y los productos y rentas del mismo. 

visto en el artículo 1 6 . 1  .f) de esta Ley. 

cargo a los Presupuestos Generales del Estado. 
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Artículo 7 

1 .  Como órgano de asesoramiento de la Comisión se 
constituirá un Consejo Consultivo, integrado por un 
número máximo de treinta miembros en el que esta- 
rán representadas las diferentes Comunidades Autóno- 
mas, la Administración General del Estado, represen- 
tantes de las Compañías del sector eléctrico, de los 
consumidores y usuarios y otros agentes sociales y de 
defensa de la preservación del medio ambiente, siendo 
presidido por el Presidente de la Comisión del Sistema 
Eléctrico Nacional. 

En el seno del Consejo Consultivo, con objeto de fa- 
cilitar sus trabajos, se crea una Comisión Permanente 
integrada por un número máximo de quince miem- 
bros, de entre los miembros del Consejo Consultivo, 
cuya composición y funciones se determinarán regla- 
mentariamente atendiendo a criterios de importancia 
relativa en cuanto a potencia instalada y producción 
de electricidad, consumo de electricidad y transcen- 
dencia de las materias objeto de análisis para las dife- 
rentes representaciones. 

2. El Consejo Consultivo podrá informar respecto a 
las actuaciones que realice la Comisión del Sistema 
Eléctrico Nacional en el ejercicio de sus funciones atri- 
buidas por el artículo 8. Este informe será a su vez 
preceptivo sobre las actuaciones a desarrollar en eje- 
cución de las funciones segunda, tercera, cuarta y sép- 
tima. 

Artículo 8. Funciones de la Comisión del Sistema 
Eléctrico Nacional 

1 .  La Comisión del Sistema Eléctrico Nacional ten- 
drá las siguientes funciones: 

Primera: Actuar como órgano consultivo de la Admi- 
nistración en materia eléctrica. 

Segunda: Participar mediante propuesta o informe 
en el proceso de elaboración de disposiciones genera- 
les y en particular del desarrollo reglamentario de esta 
Ley. 

Tercera: Participar mediante propuesta o informe en 
el proceso de la planificación eléctrica. 

Cuarta: Participar mediante propuesta o informe en 
el proceso de elaboración de los proyectos sobre deter- 
minación ,de tarifas, retribución de las actividades del 

y . W y  en el conducente a la determinación del valor 
integrado de la energía. 

Quinta: Informar en los expedientes para autoriza- 
ción de nuevas instalaciones de producción y transpor- 
te y resolución de concursos promovidos de acuerdo 
con la presente Ley y sus disposiciones reglamenta- 
rias, cuando sean competencia de la Administración 
General del Estado. 

Sexta: Emitir los informes que le sean solicitados 
por las Comunidades Autónomas cuando lo conside- 

Artículo 7. Consejo Consultivo de la Comisión 

1.  Como órgano de asesoramiento de la Comisión 
se constituirá un Consejo Consultivo, integrado por un 
número máximo de treinta miembros en el que esta- 
rán representadas las diferentes ComuniCades Autóno- 
mas, la Administración General del Estdo, represen- 
tantes de las comDañías del sector eléctrico, de los 
consumidores y usuarios y otros agentes sociales y de 
defensa de la preservación del medio ambiente, siendo 
presidido por el Presidente de la Comisióii del Sistema 
Eléctrico Nacional. 
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ren oportuno en el ejercicio de sus competencias en 
materia eléctrica. 

Séptima: Aprobar, conforme a los Reglamentos que 
se dicten en la materia, las normas de transporte a las 
que se refiere el artículo 34 y las normas de la explota- 
ción unificada, dictar las instrucciones para SU ejecu- 
ción, velar por su cumplimiento, así como resolver las 
reclamaciones que pudieran presentarse en su aplica- 
ción, sin perjuicio de las competencias que pudieran 
corresponder en esta materia a otras entidades o insti- 
tuciones del Estado. 

Octava: Realizar, con la colaboración de la sociedad 
gestora de la Explotación Unificada, la liquidación de 
la energía, conforme al artículo 1 1.3. 

Novena: Inspeccionar, a petición de la Administra- 
ción General del Estado o de las Comunidades Autó- 
nomas competentes, las condiciones técnicas de las 
instalaciones, el cumplimiento de los requisitos esta- 
blecidos en las autorizaciones, las condiciones econó- 
micas y actuaciones de los sujetos del Sistema Eléctri- 
co en cuanto puedan afectar a la aplicación de las 
tarifas y criterios de remuneración de las actividades 
eléctricas, así como la efectiva separación de estas ac- 
tividades en los términos en que sea exigida. 

Décima: Actuar como órgano arbitral en las relacio- 
nes entre los sujetos que realicen las actividades previs- 
tas en el Sistema Eléctrico Nacional contemplados en el 
artículo 10 de la presente Ley y específicamente las rela- 
tivas al acceso a las redes de transporte y distribución. 

Undécima: Determinar, en los términos previstos en 
la presente Ley, los concretos sujetos del Sistema Inte- 
grado a cuya actuación sean imputables deficiencias 
en el suministro a los usuarios y que determinen re- 
ducciones en la retribución de sus actividades. 

Duodécima: Proponer de oficio la iniciación de los 
expedientes sancionadores que se incoen de conformi- 
dad con lo dispuesto en la presente Ley, cuando sean 
de la competencia de la Administración General del 
Estado e informar, cuando sea requerida para ello, 
aquellos expedientes sancionadores iniciados por otras 
Administraciones. 

Décimotercera: Acordar su organización y funciona- 
miento interno, seleccionar y contratar a su personal. 

Décimocuarta: Elaborar anualmente una Memoria 
de actividades que se remitirá a la Comisión compe- 
tente del Congreso de los Diputados. 

Décimoquinta: Aquellas otras funciones que le atri- 
buye la presente Ley o que reglamentariamente le en- 
comiende el Gobierno a propuesta del Ministro de In- 
dustria y Energía. 

Décimosexta: Velar para que los sujetos que realicen 
las actividades previstas en el Sistema Eléctrico Nacional 
las lleven a cabo sin prácticas restrictivas de la competen- 
cia o abusivas de la situación de dominio en el mercado. 

2. La Comisión del Sistema Eléctrico Nacional po- 
drá recabar de los sujetos del Sistema Eléctrico cuan- 

Séptima: Aprobar, conforme a los Reglamentos que 
se dicten en la materia, las normas de transporte a las 
que se refiere el artículo 34 y las normas de la &&a- 
ción Unificada, dictar las instrucciones para su ejecu- 
ción, velar por su cumplimiento, así como resolver las 
reclamaciones que pudieran presentarse en su aplica- 
ción, sin perjuicio de Ias competencias que pudieran 
corresponder en esta materia a otras entidades o insti- 
tuciones del Estado. 

Duodécima: Proponer de oficio la iniciación de los 
expedientes sancionadores que se incoen de conformi- 
dad con lo dispuesto en la presente Ley, cuando sean 
de la competencia de la Administración General del 
Estado e informar, cuando sea requerida para ello, 
aquellos expedientes sancionadores iniciados por las 
distintas Administraciones. 

Decimocuarta: Elaborar anualmente una Memoria 
de actividades que se remitirá a las Comisiones com- 
petentes del Congreso de los Diputados y del Senado. 

Decimoquinta: Velar para que los’sujetos que reali- 
cen las actividades previstas en el Sistema. Eléctrico 
Nacional las lleven a cabo sin prácticas restric6- 
la competencia o abusivas de la situación de dominio 
en el mercado. 

Decimosexta: Aquellas otras funciones que le atribu- 
ye la presente Ley o que reglamentariamente le enco- 
miende el Gobierno a propuesta del Ministro de Indus- 
tria y Energía. 
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ta información requiera en el ejercicio de sus fun- 
ciones. 

3. Las decisiones de la Comisión del Sistema Eléctri- 
co Nacional como ente regulador del funcionamiento 
de dicho Sistema serán susceptibles de recurso ordina- 
rio ante el Ministro de Industria y Energía. 

4. Por razones de interés general, el Gobierno, a pro- 
puesta del Ministro de Industria y Energía, podrá 
acordar la suspensión de la aplicación de decisiones de 
la Comisión de Energía Eléctrica Nacional, mediante 
resolución motivada y publicada en el Boletín Oficial 
del Estado. 

TITULO n 

ORDENACION DEL SISTEMA 
ELECTRICO NACIONAL 

Artículo 9. Sistema Eléctrico Nacional 

1.  El Sistema Eléctrico Nacional, comprenderá las 
actividades de producción e intercambios internacio- 
nales, explotación unificada, transporte y distribución 
de la energía eléctrica en todo el territorio del Es- 
tado. 

Reglamentariamente se regularán las especificida- 
des de las anteriores actividades, que se desarrollen en 
los territorios insulares y extrapeninsulares, previo in- 
forme de las Comunidades Autónomas afectadas. 

2. Para garantizar la seguridad del suministro eléc- 
trico se mantendrá, conforme a los principios de plani- 
ficación, la necesaria diversificación de, las fuentes de 
energía primaria y de tecnología de generación. Los 
costes de esta diversificación serán distribuidos, de 
forma no discriminatoria, entre los sujetos que inte- 
gran el Sistema Eléctrico Nacional, de conformidad 
con lo dispuesto en este Título y en el Título 111 de la 
presente Ley. 

A tal fin, con la excepción prevista en el número si- 
guiente, toda la energía del Sistema Eléctrico Nacional 
se integrará en un conjunto único que como tal recibi- 
rá el tratamiento que resulta de la presente Ley. 

3. En los casos previstos en el artículo 12 de esta 
Ley, la energía objeto de las actividades comprendidas 
en el Sistema Eléctrico Nacional no se integrará en la 
forma dispuesta en el apartado anterior. 

Artículo 10. Sujetos del Sistema Eléctrico Nacional 

1.  Las actividades comprendidas en el Sistema Eléc- 
trico Nacional serán desarrolladas por los siguientes 
sujetos: 

a) Los generadores de energía eléctrica tendrán la 
función de construir, operar y mantener las centrales 
de producción. 

1. El Sistema Eléctrico Nacional, corn.prenderá las 
actividades de producción e intercambios internacio- 
nales, ExDlotación Unificada, transporte> y distribu- 
ción de la energía eléctrica en todo el territorio del Es- 
tado. 

A tal fin, con la excepción prevista en el apartado si- 
guiente, toda la energía del Sistema Eléctrico Nacional 
se integrará en un conjunto único que como tal recibi- 
rá el tratamiento que resulta de la presente Ley. 
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b) Quienes realicen la incorporación al Sistema 
Eléctrico Nacional de energía procedente de otros sis- 
temas exteriores mediante su adquisición en los térmi- 
nos previstos en el artículo 13. 

c) La sociedad, a la que hace referencia el Título V 
de esta Ley, gestionará el servicio público de explota- 
ción unificada del Sistema Eléctrico Nacional. 

d) Los transportistas tienen las funciones de cons- 
truir, mantener y maniobrar las instalaciones de trans- 
porte. 

e) Los distribuidores tendrán la función de cons- 
truir, mantener y operar las instalaciones de distribu- 
ción destinadas a situar la energía en los puntos de 
consumo y proceder a su venta a los usuarios finales. 

2. La Comisión del Sistema Eléctrico Nacional vela- 
rá por la transparencia y objetividad del funcionamien- 
to del Sistema y realizará las funciones derivadas de la 
integración de la energía reguladas en la presente Ley. 

Artículo 1 1 .  Sistema Integado 

1.  Se establece, dentro del Sistema Eléctrico Nacio- 
nal, un Sistema Integrado que tendrá las siguientes ca- 
racterísticas: 

a) Planificación conjunta de la generación, inter- 
cambios internacionales, transporte y distribución a 
los efectos de cobertura de la demanda de energía 
eléctrica. 

b) Explotación unificada de todos los elementos de 
producción y transporte, así como de los intercambios 
internacionales de energía eléctrica, con las salvedades 
que para el régimen especial de producción resultan 
de la presente Ley. 

c) Integración económica de la energía, de acuerdo 
con el número 3 de este artículo. 

d) Aplicación de una tarifa única para cada tipo de 
consumo de energía eléctrica. 

El Sistema Integrado, dada su calificación de servi- 
cio público, garantizará el suministro de energía a to- 
dos los usuarios dentro del territorio nacional. 

2. Se integrará en este Sistema la totalidad de la 
energía producida en territorio nacional, así como la 
sometida a intercambios internacionales, salvo la au- 
toconsumida y la que, de acuerdo con el artículo 11, 
forma parte del Sistema Independiente. No obstante, 
en las condiciones que reglamentariamente se deter- 
minen, podrá también incorporarse al Sistema Inte- 
grado energía procedente del Sistema Independiente. 

3. La Comisión del Sistema Eléctrico Nacional pro- 
cederá, en los términos del Título 111 y sus normas de 
desarrollo, con la colaboración de la sociedad gestora 
de la Explotación Unificada, a la liquidación de la 
energía y determinará, teniendo en cuenta el valor in- 
tegrado de dicha energía y el de las actividades que tie- 

c) La sociedad, a la que hace referencia el Título V 
de esta Ley, gestionará el servicio público de Explota- 
ción Unificada del Sistema Eléctrico Nacional. 

2. Se integrará en este Sistema la totalidad de la 
energía producida en territorio nacional, así como la 
sometida a intercambios internaciodes, salvo la au- 
toconsumida y la que, de acuerdo con el- @iculo 12, 
forma parte del Sistema Independiente. No 0bstan.k. 
en las condiciones que reglamentariamente se deter- 
minen, podrá también incorporarse al Sistema Inte- 
grado energía procedente del Sistema Independiente. 

~ .A 
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nen como finalidad la puesta a disposición para su 
uso, el importe correspondiente a cada sujeto del Sis- 
tema Integrado, el concreto destinatario del pago y la 
forma en que éste deberá realizarse. 

Artículo 12. Sistema Independiente 

1. La Administración General del Estado podrá au- 
torizar, previo informe de la Comisión del Sistema 
Eléctrico Nacional y teniendo en cuenta los criterios 
de planificación energética y la incidencia en el funcio- 
namiento del Sistema Integrado como servicio público 
de suministro que la energía producida por instalacio- 
nes determinadas quede excluida del Sistema Integra- 
do, sin perjuicio de las competencias para la autoriza- 
ción de las instalaciones. 

Dicha energía, en las condiciones libremente acor- 
dadas por las partes, podrá ser objeto de intercambios 
internacionales, cederse a quienes reúnan las caracte- 
rísticas que reglamentariamente se establezcan, o ex- 
cepcionalmente, ser adquirida para su incorporación 
al Sistema Integrado conforme a los principios esta- 
blecidos en el artículo 13 respecto a los intercambios 
internacionales de energía. 

2. El Sistema Integrado prestará los servicios que la 
adquisición de tal energía requiera y garantizará la co- 
bertura del suministro alternativo a los usuarios del 
Sistema Independiente, que compensarán adecuada- 
mente los costes resultantes. 

3. Las actividades realizadas en el Sistema Indepen- 
diente no deberán afectar negativamente a la explota- 
ción unificada ni al transporte y distribución del Siste- 
ma Integrado. Quienes realicen tales actividades 
estarán sujetos a las instrucciones concretas que a tal 
fin se les impartan por la sociedad gestora de la explo- 
tación unificada. 

Artículo 13. Intercambios internacionales de electri- 
cidad 

1. Podrán realizarse intercambios internacionales de 
electricidad tanto en el Sistema Integrado como en el 
Sistema Independiente. 

2. Los intercambios a corto plazo que tengan por 
objeto la $imización y apoyo del normal funciona- 
mi 4 to del Sistema Integrado serán realizados por la 
dciedad gestora de la explotación unificada. 

3. Las importaciones a largo plazo para el Sistema 
Integrado podrán ser realizadas por los generadores 
cuando la garantía de potencia provenga de instalacio- 
nes de generación y por la sociedad gestora de la ex- 
plotación unificada cuando la garantía de potencia sea 
proporcionada por el conjunto de instalaciones de un 
sistema eléctrico integrado, previa autorización admi- 
nistrativa otorgada por el Ministerio de Industria y 
Energía en los términos que reglamentariamente se es- 
tablezcan y que podrá ser otorgada mediante un pro- 

Y' 

3. Las actividades realizadas en el Sistema Inde- 
pendiente no deberán afectar negativamezite a la Ex- 
plotación Unificada ni al transporte y distl ibución del 
Sistema Integrado. Quienes realicen tales actividades 
estarán sujetos a las instrucciones concrettis que a tal 
fin se les impartan por la sociedad gestora ile la Explo- 
tación Unificada. 

2. Los intercambios a corto plazo que tengan por 
objeto la optimización y apoyo del norma! funciona- 
miento del Sistema Integrado serán rea1iz:idos por la 
sociedad gestora de la Exulotación Unificad,%. 

3. Las importaciones a largo plazo para el Sistema 
Integrado podrán ser realizadas por los generadores 
cuando la garantía de potencia provenga de instalacio- 
nes de generación y por la sociedad gestor:i de la& 
plotación Unificada cuando la garantía de ptencia sea 
proporcionada por el conjunto de instalacimes de un 
sistema eléctrico integrado, previa autorización admi- 
nistrativa otorgada por el Ministerio de Industria y 
Energía en los términos que reglamentarianiente se es- 
tablezcan y que podrá ser otorgada mediarte un pro- 
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cedimiento que asegure la concurrencia y responda a 
los principios establecidos en la presente Ley para la 
adjudicación de unidades de producción mediante 
concurso. 

4. Las exportaciones de energía a largo plazo del 
Sistema Integrado serán realizadas por la sociedad 
gestora de la explotación unificada en el marco de la 
planificación eléctrica y previa autorización admi- 
nistrativa otorgada por el Ministerio de Industria y 
Energía. 

5. Los intercambios internacionales de electricidad 
en el Sistema Independiente serán libres conforme a lo 
dispuesto en el artículo 12. 

Artículo 14. Separación de actividades en el Sistema 
Integrado 

1.  Las sociedades mercantiles que desarrollen activi- 
dades comprendidas en el Sistema Integrado deben te- 
ner como objeto social exclusivo el desarrollo de estas 
actividades, sin que puedan, por tanto, actuar en el ré- 
gimen especial regulado en el Título N, o en el Siste- 
ma Independiente, ni realizar actividades eléctricas en 
el exterior ni en otros sectores económicos. 

2. Ninguna sociedad podrá tener como objeto so- 
cial el desarrollo simultáneo de actividades de pro- 
ducción y de distribución. En el caso en que tengan 
también actividades de transporte éstas deberán desa- 
rrollarse con la adecuada separación contable y de 
gestión. 

3. No obstante, en un grupo de sociedades podrán 
desarrollarse actividades incompatibles de acuerdo 
con la Ley siempre que sean ejercitadas por sociedades 
diferentes. A este efecto, el objeto social de una enti- 
dad podrá comprender actividades incompatibles con- 
forme a los apartados anteriores, siempre que se pre- 
vea que una sola de las actividades sea ejercida de 
forma directa, y las demás mediante la titularidad de 
acciones o participaciones en otras sociedades que, si 
desarrollan actividades eléctricas, se ajusten a lo regu- 
lado en los apartados 1 y 2. 

4. Las sociedades que desarrollen actividades de 
producción en el régimen especial regulado en el Títu- 
lo IV podrán desarrollar actividades en otros sectores 
económicos. 
5. Deberán ser aprobadas por la Comisión del Siste- 

ma Eléctrico Nacional las participaciones realizadas 
por sociedades con actividades eléctricas en cualquier 
entidad que realice actividades de naturaleza mercan- 
til, así como las transacciones económicas entre socie- 
dades del mismo grupo cuando afecten a una socie- 
dad que desarrolle estas actividades. Sólo podrán 
denegarse las autorizaciones como consecuencia de la 
existencia de riesgos significativos o efectos negativos, 
directos o indirectos, sobre las actividades reguladas 
en esta Ley, pudiendo por estas razones dictarse auto- 
rizaciones que expresen condiciones en las cuales 

cedimiento que asegure la concurrencia y responda a 
los principios establecidos en la presente Ley para la 
adjudicación de unidades de producción mediante 
concurso. 

4. Las exportaciones de energía a largo plazo del 
Sistema Integrado serán realizadas por la sociedad 
gestora de la en el marco de la 
planificación eléctrica y previa autorización admi- 
nistrativa otorgada por el Ministerio de Industria y 
Energía. 
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pueden realizarse las mencionadas operaciones. Se 
exceptúan las sociedades que desarrollen actividades 
eléctricas de producción exclusivamente en el régimen 
especial. 

REGIMEN ECONOMICO 

Artículo 15. Retribución de las actividades reguladas 
en la Ley 

1.  Las actividades comprendidas en el Sistema Eléc- 
trico Nacional serán retribuidas económicamente en la 
forma dispuesta en la presente Ley. 

2. Las actividades desarrolladas dentro del Sistema 
Integrado serán retribuidas con cargo a las tarifas sa- 
tisfechas por los usuarios. 

3. Las actividades comprendidas en el Sistema Inde- 
pendiente serán retribuidas en las condiciones acorda- 
das por quienes las desarrollen y los adquirentes de la 
energía. Dichas condiciones serán comunicadas a la 
Administración. 

Las cantidades correspondientes a la compensación 
de los costes a los que se refiere el artículo 12.2 serán 
entregadas por quienes realicen actividades en el Siste- 
ma Independiente a la correspondiente empresa distri- 
buidora. En defecto de ella la entrega se realizará en la 
forma que determine la Comisión del Sistema Eléctri- 
co Nacional. 

Artículo 16. Actividades del Sistema Integrado 

1. Para la determinación de las tarifas que deberán 
satisfacer los usuarios del Sistema Integrado, el Go- 
bierno establecerá la retribución global y conjunta de 
las actividades de dicho Sistema, mediante el recono- 
cimiento de los costes imputables a cada una de ellas 
con criterios objetivos y no discriminatorios que in- 
centiven la mejora de la eficacia de la gestión, la efi- 
ciencia de dichas actividades y la calidad del suminis- 
tro eléctrico, conforme a un método uniforme que 
respondekdos siguientes principios: / 

a) Los costes reconocidos a las diferentes activida- 
des se calcularán de forma estándar en función de fór- 
mulas y parámetros transparentes y objetivos fijados 
por el Ministerio de Industria y Energía. 

b) Los costes reconocidos para la actividad de gene- 
ración incluirán costes de inversión, de combustible y 
demás costes de explotación. 

Todas las instalaciones que se encuentren en su vida 
útil recibirán durante la misma una retribución que 
permita la recuperación del coste reconocido de la in- 
versión a su puesta en funcionamiento de acuerdo con 
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las tasas de retribución que conforme a la evolución de 
los mercados financieros determine el Ministerio de 
Industria y Energía. 

c) Los costes reconocidos para las actividades de 
transporte y distribución comprenderán costes de in- 
versión y otros costes de explotación. 

A las actividades de distribución se reconocerán 
también costes de gestión comercial que podrán in- 
cluir aquellos costes de programas de gestión de la de- 
manda a los que se refiere el artículo 44 cuando se 
cumplan los objetivos previstos. 

Los costes de inversión de las instalaciones que se 
encuentren en su vida útil se retribuirán de manera 
que se recupere el coste reconocido de la inversión a 
su puesta en funcionamiento de acuerdo con las tasas 
que conforme a la evolución de los mercados financie- 
ros determine el Ministerio de Industria y Energía o 
mediante mecanismos equivalentes, atendiendo a las 
características de las instalaciones y naturaleza de las 
actividades. 

d) La Explotación Unificada del Sistema Eléctrico 
Nacional tendrá reconocido un coste estándar como 
retribución para la cobertura de sus costes. 

e) Las incorporaciones de energía de sistemas eléc- 
tricos exteriores o del Sistema Independiente se retri- 
buirán conforme a su coste reconocido. 

f) La retribución del Sistema incluirá como un coste 
los que a estos efectos se reconozcan a la Comisión del 
Sistema Eléctrico Nacional. 

2. Las instalaciones e importaciones que, de confor- 
midad con lo dispuesto en la presente Ley, sean autori- 
zadas mediante un procedimiento de concurso serán 
retribuidas conforme resulte de las condiciones de ad- 
judicación del mismo. 

3. Los costes de la energía cedida al Sistema Integra- 
do por los productores en régimen especial se recono- 
cerán de acuerdo con su régimen retributivo. 

4. La retribución global y conjunta del Sistema Inte- 
grado estará constituida por la suma de los costes defi- 
nidos en el número 1 ,  deducidos los ingresos deriva- 
dos del acceso a la red por terceros, los que se deriven 
de la garantía de suministro y otros servicios en favor 
del Sistema Independiente a los que se refiere el ar- 
tículo 12.2, los resultantes de la venta de energía a 
otros sistemas exteriores y aquellos otros ingresos que 
reglamentariamente se determinen. 

5. La relación entre la retribución global definida en 
el número anterior y la previsión de la demanda fijada 
por el Ministerio de Industria y Energía determinará el 
coste medio del kilowatiolhora previsto y tendrá el ca- 
rácter de tarifa de referencia del Sistema. 

6. Igualmente, el Gobierno establecerá el procedi- 
miento por el cual a partir de la retribución global y 
conjunta pueda determinarse el valor integrado de la 
energía, antes de la imputación de costes de transporte 
y distribución, pudiendo establecerse a partir del mis- 
mo un valor referido a concretos períodos de tiempo. 

Los costes de inversión de las instalaciones que se 
encuentren en su vida útil se retribuirán de manera 
que se recupere el coste reconocido de la inversión a 
su puesta en funcionamiento de acuerdo con las tasas 
de retribución que conforme a la evolución de los mer- 
cados financieros determine el Ministerio de Industria 
y Energía o mediante mecanismos equivalentes, aten- 
diendo a las características de las instalaciones y natu- 
raleza de las actividades. 

f) La retribución del Sistema incluirá como costes 
los que a estos efectos se reconozcan a la Comisión del 
Sistema Eléctrico Nacional. 
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7. El Gobierno establecerá el procedimiento para la 
retribución de quienes realicen cada tipo de actividad, 
de acuerdo con lo dispuesto en los apartados anterio- 
res. Dicha retribución se realizará con cargo a los in- 
gresos procedentes de la recaudación de las tarifas 
conforme a lo dispuesto en la presente Ley. 

El reconocimiento de los costes de las diferentes ac- 
tividades se realizará de forma objetiva y no discrimi- 
natoria mediante un procedimiento equivalente en to- 
das las actividades, de manera que se incentive la 
eficiencia económica de la gestión. 

La retribución de la energía excedentaria definida 
en el artículo 29.2 cedida por los productores en régi- 
men especial, será determinada por el Gobierno, apii- 
cando criterios que reflejen la oportunidad que para el 
Sistema Integrado tenga en cada momento dicha for- 
ma de producción y teniendo en cuenta su contribu- 
ción a la diversificación de las fuentes de energía pri- 
maria y de tecnología de generación, la eficiencia 
energética, la protección del medio ambiente y el desa- 
rrollo de energías renovables. 

8. El Gobierno establecerá el régimen de los derechos 
por acometidas y demás actuaciones necesarias para 
atender los requerimientos de suministro de los usuarios. 

Artículo 17. Aprobación de las tarifas 

1. Anualmente, o cuando circunstancias especiales 
lo aconsejen, previos los trámites e informes oportu- 
nos, el Gobierno, mediante Real Decreto, procederá a 
la aprobación o modificación de la tarifa de referencia 
a que se refiere el artículo anterior, aplicando para ello 
el método uniforme para la fijación de la retribución 
global y conjunta de las actividades comprendidas en 
el Sistema Integrado. 

2. En la forma que reglamentariamente se determi- 
ne, se fijarán las diferentes tarifas a satisfacer por los 
usuarios. 

Artículo 18. Contenido y carácter de las tarifas 

1.  Las tarifas que deberán ser satisfechas por los 
usuarios d d  suministro eléctrico tendrán el carácter 
de ú&as en todo el territorio nacional, sin perjuicio 
dn sus especialidades; responderán, en la forma que 
leglamentariamente se determine, a una estructura 
básica compuesta, al menos, de un elemento fijo y un 
elemento variable, e incluirán complementos en razón 
de la forma de consumo. 

2. Las tarifas aprobadas por el Gobierno tendrán el 
carácter de máximas. 

Las empresas distribuidoras deberán comunicar a la 
Administración las tarifas que efectivamente apliquen. 

Las diferencias entre las tarifas máximas aprobadas 
y las que, en su caso, apliquen los distribuidores por 

A este fin, el reconocimiento de los costes de las di- 
ferentes actividades se realizará de forma objetiva y no 
discriminatoria mediante un procedimiento equivalen- 
te en todas las actividades, de manera que se incentive 
la eficiencia económica de la gestión. 

Las empresas distribuidoras deberán con iunicar al 
Ministerio de Industria y Energía las tarifas cpe efecti- 
vamente apliquen. 
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debajo de las mismas serán soportadas por éstos, sin 
perjuicio del reconocimiento de costes resultado de la 
consecución de objetivos previstos en programas de 
gestión de la demanda regulados en el artículo 44. 

3. Los consumidores, en los que concurran consu- 
mos de entidad localizados territorialmente, que se de- 
terminen de manera objetiva y no discriminatoria, po- 
drán adquirir energía por su valor integrado, 
determinado conforme al artículo 16.6, satisfaciendo 
además las cantidades que correspondan a su acceso a 
las redes de transporte y distribución, conforme a los 
artículos 37 y 41, o alternativamente según las tarifas 
que a estos efectos determine el Gobierno. 

Reglamentariamente se determinarán las caracterís- 
ticas y condiciones que deben reunir estos consumi- 
dores o agrupación de los mismos, en su caso y espe- 
cíficamente en lo que se refiere a energía consumida, 
potencia, demanda, condiciones y aparatos de me- 
dida, características del consumo y gestión de la de- 
manda. 

4. Si como resultado de las inspecciones practicadas 
se determinara que la calidad del servicio es inferior a 
la reglamentariamente establecida, podrá acordarse 
por la Administración competente una reducción en la 
facturación a abonar por el usuario en la forma que 
disponga el reglamento que se dicte de acuerdo con el 
artículo 47. 

La Comisión del Sistema Eléctrico Nacional deter- 
minará los sujetos del Sistema Integrado a cuya actua- 
ción sea imputable la deficiencia y, por ello, deban so- 
portar la reducción correspondiente en la retribución 
de su actividad. 

5. Las tarifas aprobadas por la Administración para 
cada categoría de consumo no incluirán el Impuesto 
sobre el Valor Añadido o cualquier otro tributo que no 
responda a principios uniformes para todo el territorio 
nacional. 

El importe de dichos tributos se añadirá a las tarifas 
correspondientes, será satisfecho por los usuarios y se- 
rá indicado de forma separada y explícita en la factura 
del suministro. 

Artículo 19. Cobro y liquidación de las tarifas 

1.  Las tarifas eléctricas serán cobradas por las em- 
presas que realicen Ias actividades de distribución de 
la energía eléctrica mediante su venta a los usuarios. 

El cobro de las tarifas será realizado por cuenta del 
Sistema Integrado por los distribuidores, quienes de- 
berán dar a las cantidades recaudadas la aplicación 
que proceda conforme al apartado siguiente. 

4. Si como resultado de las inspecciones practica- 
da5 se determinara que la calidad del servicio es infe- 
rior a la reglamentariamente establecida, podrá acor- 
darse por la Administración competente una 
reducción en la facturación a abonar por el usuario en 
la forma que disponga el RegIamento que se dicte de 
acuerdo con el artículo 46. 

6. Con el fin de que exista la mayor transparencia 
en los precios del suministro de energía eléctrica, se 
desglosarán en la facturación al usuario en la forma 
que reglamentariamente se determine losknportes co- 
rrespondientes al coste del servicio, la imputa?& de 
los costes específicos a los que se refiere la Disposicih 
Adicional cuarta y los impuestos que graven el consu- 
mo de electricidad. 

El cobro de las tarifas será realizado por cuenta del 
Sistema Integrado y los distribuidores deberán dar a 
las cantidades recaudadas la aplicación que proceda 
conforme al apartado siguiente. 
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2.  Reglamentariamente se establecerá el procedi- 
miento de reparto de los fondos recaudados por los 
distribuidores entre quienes realicen las actividades 
incluidas en el Sistema Integrado, de acuerdo con la 
retribución que les corresponda de conformidad con 
los artículos 11.3 y 16.7. 

Artículo 20. Contabilidad e información 

1.  Las entidades que desarrollen actividades regula- 
das en esta Ley, llevarán su contabilidad de acuerdo 
con el Capítulo W de la Ley de Sociedades Anónimas, 
aun cuando no tuvieran tal carácter. 

El Gobierno regulará las adaptaciones que fueran 
necesarias para el supuesto de que el titular de la acti- 
vidad no sea una sociedad anónima. 

2. Sin perjuicio de la aplicación de las normas ge- 
nerales de contabilidad a las empresas que realicen 
actividades reguladas por esta Ley o sus sociedades 
dominantes, el Gobierno podrá establecer para las 
mismas las especialidades contables y de publicación 
de cuentas que se consideren adecuadas, del tal for- 
ma que se reflejen con nitidez los costes e ingresos de 
las actividades eléctricas y las transacciones realiza- 
das entre sociedades de un mismo grupo, si alguna de 
ellas realiza actividades eléctricas en el Sistema Inte- 
grado. 

3. Las entidades deberán explicar en la memoria ad- 
junta a las cuentas anuales los criterios aplicados en el 
reparto de costes respecto a las otras entidades del 
grupo que realicen actividades eléctricas diferentes. 

Estos criterios deberán mantenerse y no se modifi- 
carán, salvo circunstancias excepcionales. Las modifi- 
caciones y su justificación deberán ser explicadas en la 
memoria anual al correspondiente ejercicio. 

4. Las wpresas deberán proporcionar a la Adminis- 
tracjron la información que les sea requerida en espe- 
dal en relación con sus estados financieros, que debe- 
rá ser verificada anualmente mediante auditorías 
externas a la propia empresa. La obligación de infor- 
mación se extenderá, asimismo, a la sociedad domi- 
nante de la que realiza actividades eléctricas o a aque- 
llas del grupo que realicen operaciones con la misma. 

5. Deberá incluirse información en las cuentas anua- 
les, relativa a las actuaciones empresariales que se 
materialicen en proyectos de ahorro, eficiencia energé- 
tica y de reducción del impacto medioambiental para 
los que se produzca la deducción por inversiones pre- 
vista en la presente Ley. 

2. El Gobierno establecerá reglamentariamente el 
procedimiento de reparto de los fondos recaudados 
por los distribuidores entre quienes realicen las activi- 
dades incluidas en el Sistema Integrado, de acuerdo 
con la retribución que les corresponda de conformidad 
con los artículos 11.3 y 16.7. 

2. Sin perjuicio de la aplicación de las normas ge- 
nerales de contabilidad a las empresas que realicen ac- 
tividades reguladas por esta Ley o sus sociedades do- 
minantes, el Gobierno podrá establecer para las 
mismas las especialidades contables y de publicación 
de cuentas que se consideren adecuadas, Gel tal forma 
que se reflejen con nitidez los costes e ingresos de las 
actividades eléctricas y las transacciones realizadas en- 
tre sociedades de un mismo grupo, si algeina de ellas 
realizase actividades eléctricas en el Sistema Inte- 
grado. 

Entre las especialidades contables a establecer por 
el Gobierno para las empresas que realicen actividades 
eléctricas, se concederá especial atención a la inclu- 
sión en las cuentas anuales de la información relativa 
a las actuaciones empresariales con incidemia sobre el 
medio ambiente, con el objetivo de integríir progresi- 
vamente los criterios de preservación del entorno en 
los procesos de decisión económica de las empresas. 
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TITULO WT 

PRODUCCION DE ENERGIA ELECTRICA 

CAPITULO 1 

Régimen ordinario 

Artículo 2 1 .  Actividades de producción de energía eléc- 
trica 

1. La construcción, explotación, modificación, trans- 
misión y cierre de cada instalación de producción de 
energía eléctrica estará sometida al régimen de autori- 
zación administrativa previa en los términos estableci- 
dos en esta Ley y en sus disposiciones de desarrollo. 

2. Los solicitantes de autorizaciones para instalacio- 
nes de producción de energía eléctrica deberán acredi- 
tar los siguientes extremos: 

a) Las condiciones técnicas y de seguridad de las 

b) El adecuado cumplimiento de las condiciones de 

c) Las circunstancias del emplazamiento de la insta- 

d) Su capacidad legal, técnica y económico-financie- 

instalaciones propuestas. 

protección del medioambiente. 

lación. 

ra para la realización del proyecto. 

3. En el caso de instalaciones de producción cuya 
autorización deba ser otorgada por las Comunidades 
Autónomas, éstas solicitarán informe previo en el que 
la Administración General del Estado consignará las 
posibles afecciones de la proyectada instalación a la 
planificación, explotación unificada y régimen econó- 
mico, que la Administración autorizante deberá tener 
en cuenta en el otorgamiento de la autorización. Cuan- 
do la autorización se otorgue mediante concurso, con- 
forme a lo dispuesto en el apartado siguiente, el infor- 
me de la Administración General del Estado tendrá 
por objeto, adicionalmente, las bases del mismo. 

4. Las autorizaciones de construcción, explotación y 
modificación serán concedidas preferentemente me- 
diante concurso cuando se trate de instalaciones com- 
prendidas en el Sistema Integrado, en la forma regula- 
da en el artículo 23. El concurso podrá ser promovido 
a solicitud de los interesados. 

b) El adecuado cumplimiento de las condiciones de 
protección del medio ambiente. 

3. Las autorizaciones a que se refiere el apartado 1 
serán otorgadas por la Administración competente, sin 
perjuicio de las concesiones y autorizaciones necesa- 
rias, de acuerdo con otras disposiciones aplicables, pa- 
ra establecer las centrales e instalaciones precisas. 

En el caso de instalaciones de producción cuya au- 
torización deba ser otorgada por las Comunidades Au- 
tónomas, estas solicitarán informe previo a la Admi- 
nistración General del Estado en el que se consignará 
las posibles afecciones de la proyectada instalación a 
la planificación, Explotación Unificada y régimen eco- 
nómico regulados en esta Ley, que la Administración 
autorizante deberá tener en cuenta en el otorgamiento 
de la autorización. Cuando, conforme a lo dispuesto 
en el apartado siguiente, la autorización se otorgue 
mediante concurso, el informe de la Adminbtración 
General del Estado tendrá por objeto, adicionalmtmte, 
las bases del mismo. 

4 .  Las autorizaciones de construcción, explotación 
y modificación substancial de las instalaciones serán 
concedidas preferentemente mediante concurso cuan- 
do se trate de instalaciones comprendidas en el Siste- 
ma Integrado, en la forma regulada en el artículo 23. 
El concurso podrá ser promovido a solicitud de los in- 
teresados. 

En el caso de modificación no substancial de las ins- 
talaciones existentes, las autorizaciones corresponde- 
rán inicialmente al titular de las mismas. 
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5. Los titulares de las autorizaciones estarán obliga- 
dos a mantener la capacidad de producción prevista 
en las mismas y a proporcionar a la Administración in- 
formación periódica de cuantos datos afecten a las 
condiciones que determinaron su otorgamiento. 

6. La actividad de producción incluirá la transfor- 
mación de energía eléctrica, así como, en su caso, el 
transporte hasta la red de transporte o de distribución. 

7. Los titulares de autorizaciones de instalaciones de 
producción deberán revestir la forma de sociedad mer- 
cantil de nacionalidad española o, en su caso, de otro 
Estado miembro de la Unión Europea con estableci- 
miento permanente en España. 

Artículo 22. Aprovechamientos hidráulicos para la 
producción de energía eléctrica. 

1. Cuando el establecimiento de unidades de pro- 
ducción eléctrica requiera autorización o concesión 
administrativa conforme a lo dispuesto en la Ley 
2911985, de 2 de agosto, de Aguas, se estará a lo dis- 
puesto en la citada Ley y en el presente artículo y sus 
correspondientes disposiciones de desarrollo. 

2. El otorgamiento de la autorización de unidades 
de producción y de la concesión para el uso de las 
aguas que aquéllas han de utilizar, cuando sea compe- 
tencia del Estado, tanto en materia hidráulica como 
energética, podrá ser objeto de un sólo expediente y de 
resolución única mediante concurso público, con la 
participación de los Departamentos Ministeriales o, en 
su caso, organismos de cuenca competentes, en la for- 
ma y con la regulación que reglamentariamente deter- 
minen, sin perjuicio de las competencias propias de 
cada Departamento. 

El concurso público deberá ajustarse a las previsio- 
nes de los planes hidrológicos y energéticos en materia 
eléctrica. 

El régimen económico propuesto de la unidad de 
producción será el criterio determinante de la adjudi- 
cación, siempre que se cumplan satisfactoriamente los 
requisitos mínimos establecidos en el pliego de bases 
de concurso, sobre todo los relativos a la calificación 
técnica de los solicitantes, emplazamiento, efectos am- 
M a l e s ,  régimen hidráulico, cánones concesionales, 
plazos de reversión y características técnicas de las 
obras. 

3. En el procedimiento de otorgamiento de conce- 
siones y autorizaciones para el uso de las aguas para la 
producción de energía eléctrica o necesario para el 
funcionamiento de unidades de producción no hidráu- 
licas instado por particulares, será preceptivo el infor- 
me previo de la Administración competente en materia 
energética que deba autorizar, conforme a lo dispuesto 
en la presente Ley, las citadas unidades de producción. 
El Ministerio de Industria y Energía podrá promover 
la transformación del procedimiento en el de concurso 

6. La actividad de producción incluirá la transfor- 
mación de energía eléctrica, así como, cm su caso, el 
transporte hasta la Red de Transportt> o de distri- 
bución. 

Artículo 22. Aprovechamientos hidráulic: )s necesarios 
para la producción de energí i eléctrica. 

1. Cuando el establecimiento de unid:ides de pro- 
ducción eléctrica requiera autorización o concesión 
administrativa conforme a lo dispuesto en la Ley 
2911985, de 2 de agosto, de Aguas, se estxá a lo esta- 
blecido en la citada Ley, en el presente crtículo y en 
sus correspondientes disposiciones de desm-ollo. 

2. Cuando, tanto en matefia hidráulicr como ener- 
gética, sea competente el Estado, el otorga miento de la 
autorización de unidades de producción y de la conce- 
sión para el uso de las aguas que aquéllas han de utili- 
zar podrá ser objeto de un sólo expediente y de resolu- 
ción única mediante concurso públ’co, con la 
participación de los Departamentos Ministeriales O, en 
su caso, organismos de cuenca competent<a, en la for- 
ma y con la regulación que reglamentarianente deter- 
minen, sin perjuicio de las competencias propias de 
cada Departamento. 

El régimen económico de la unidad de producción 
propuesto será el criterio determinante de !a adjudica- 
ción, siempre que se cumplan satisfactor’amente los 
requisitos mínimos establecidos en el pliei ;o de bases 
de concurso, sobre todo los relativos a la calificación 
técnica de los solicitantes, emplazamiento, efectos am- 
bientales, régimen hidráulico, cánones cor icesionales, 
plazos de reversión y características técr, icas de las 
obras. 

- 297 - 



CONGRESO 29 DE DICIEMBRE DE 1994.-SERIE A. NÚM. 67-12 

al que se refiere el apartado 2 de este artículo, para 
instalaciones cuya potencia instalada supere los 5 .O00 
KVA. 

También se requerirá el citado informe previo para 
sacar a concurso público la concesión para utilizar ex- 
clusivamente con fines hidroeléctricos presas de em- 
balse o canales construidos total o parcialmente con 
fondos del Estado o propios de los Organismos de 
Cuenca. Dicho concurso podrá transformarse en el 
procedimiento previsto en el apartado 2 de este artícu- 
lo para el caso de aprovechamientos hidroeléctricos 
superiores a 5.000 KVA. El informe se limitará exclusi- 
vamente a cuestiones propias de la competencia de la 
Administración eléctrica. 

El Gobierno, mediante Real Decreto, podrá modifi- 
car el límite de 5.000 KVA citado en este artículo cuan- 
do concurran circunstancias que así lo justifiquen. 

4. Las autorizaciones y concesiones para los usos se- 
ñalados en los apartados anteriores no podrán ser 
otorgadas cuando sea desfavorable el informe emitido 
por la Administración competente para autorizar las 
unidades de producción. 

Artículo 23. Adjudicación de unidades de producción 
mediante concurso. 

1. Las autorizaciones de construcción, explotación y 
modificación de unidades de producción serán otorga- 
das preferentemente mediante un procedimiento que 
asegure la concurrencia promovido y resuelto por la 
Administración competente. 

2. Los criterios que determinarán la adjudicación de 
la autorización atenderán, entre otras circunstancias, 
a la calificación técnica de los solicitantes, al régimen 
económico propuesto, a la incidencia de la instalación 
en el Sistema Eléctrico Nacional, a los objetivos de di- 
versificación de las energías primarias para el Sistema 
Integrado y al impacto ambiental de la instalación, a 
cuyos efectos se podrán establecer mecanismos para 
evaluar el coste atribuible a dicho impacto ambiental. 

3. Adicionalmente, las bases del concurso incorpora- 
rán condiciones relativas al destino de la instalación 
para el caso de cese en la explotación de las mismas 
por su titular y que podrán suponer su transmisión 
forzosa o desmantelamiento. 

Artículo 24. Transmisión de unidades de producción y 
cambio de Sistema. 

1. La transmisión de unidades de producción que 
hayan sido autorizadas conforme a lo dispuesto en los 
artículos precedentes requerirá autorización adminis- 
trativa. El adquirente deberá reunir las condiciones 
exigidas al transmitente y se subrogará en cuantas 
obligaciones pendientes de cumplimiento hubiera asu- 
mido éste. 

También se requerirá el citado informe previo para 
sacar a concurso público la concesión para utilizar ex- 
clusivamente con fines hidroeléctricos presas de em- 
balse o canales construidos total o parcialmente con 
fondos del Estado o propios de los organismos de 
cuenca. En el caso de aprovechamientos hidroeléctri- 
cos superiores a 5.000 KVA, dicho concurso podrá 
transformarse en el procedimiento previsto en el apar- 
tado 2 de este artículo. El informe se limitará exclusi- 
vamente a cuestiones propias de la competencia de la 
Administración eléctrica. 

1. Las autorizaciones de construcción, explotación 
y modificación substancial de unidades de producción 
serán otorgadas preferentemente mediante un groce- 
dimiento. que asegure la concurrencia, promovido y 
resuelto por la Administración competente. 
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2. Las unidades de producción deberán operar den- 
tro del Sistema para el que fueron autorizadas. Excep- 
cionalmente el Ministerio de Industria y Energía, pre- 
vio informe de la Comisión del Sistema Eléctrico 
Nacional, podrá autorizar el cambio de Sistema a cen- 
trales autorizadas siempre que ello sea acorde con la 
planificación eléctrica y no resulten perjuicios para el 
servicio público de suministro eléctrico. 

Artículo 25. Contenido de la autorización de unidades 
de producción 

1. La autorización de unidades de producción con- 
tendrá todos los requisitos que deban ser observados 
en su construcción y explotación. 

2. En particular, los titulares de estas autorizaciones 
estarán obligados a: 

a) Incorporarse al Sistema Integrado y someterse a 
los principios del mismo conforme al Título 11, salvo 
las instalaciones autorizadas para la producción en el 
Sistema Indepediente. 

b) Someterse a las órdenes e instrucciones de las au- 
toridades competentes. 

c) Cumplir la normativa técnica de generación, así 
como las normas de explotación unificada y transporte 
que al efecto se dicten. 

3. El incumplimiento de las condiciones y requisitos 
establecidos en las autorizaciones o la variación sus- 
tancial de los presupuestos que determinaron su otor- 
gamiento podrán dar lugar a su revocación. 

CAPITULO 11 

Régimen especial 

Artículo 26. Régimen especial de producción eléctrica 

1. Las actividades de producción de energía eléctrica 
en el Sistema Integrado tendrán la consideración de 
producción en régimen especial en los siguientes casos: 

a) Cogeneración y otras formas de producción de 
ebr ic idad  asociadas a actividades no eléctricas siem- 
pre que supongan un alto rendimiento energético. 

b) Cuando se utilicen como energía primaria energí- 
as renovables no hidráulicas o residuos agrícolas, in- 
dustriales o urbanos. 

c) Cuando se refieran a instalaciones de producción 
hidráulica cuya potencia total no supere los 10 MVA y 
su titular no realice actividades de producción en el ré- 
gimen ordinario. 

d) Las instalaciones a que se refiere el apartado a) 
así como las de residuos industriales o urbanos a que 
se refiere el apartado b) deberán tener una potencia 
instalada inferior a 100 MWA. 

c) Cumplir la normativa técnica de goneración, así 
como las normas de Explotación Unificas ia y transpor- 
te que al efecto se dicten. 

b) Cuando se utilicen como energía primaria, ener- 
gías renovables no hidráulicas, o residu:>s agrícolas, 
industriales o urbanos o todo tipo de bioci lrburantes. 

d) Las instalaciones a que se refieren los apartados 
a) y b) de este artículo no superarán los 100 MVA de 
potencia instalada. 

- 299 - 



CONGRESO 29 DE DICIEMBRE DE 1 9 9 4 . 4 ~ ~ 1 ~  A. NÚM.  67-12 

2. La producción en régimen especial se regirá por 
sus disposiciones específicas y, en lo no previsto en 
ellas, por las generales sobre producción eléctrica en 
lo que le resulten de aplicación. 

3. Las actividades de producción a que se refiere el 
apartado 1 podrán realizarse en el Sistema Indepen- 
diente conforme a lo dispuesto en el artículo 11. 

Artículo 27. Autorización de la producción en régimen 
especial 

1. La construcción, explotación, modificación y 
transmisión de instalaciones de producción de energía 
eléctrica en régimen especial estará sometida al régi- 
men de autorización administrativa previa, siempre 
que esté de acuerdo con los objetivos de planificación 
energética que serán publicados mediante Real De- 
creto. 

Las instalaciones autorizadas para este tipo de pro- 
ducción de energía eléctrica gozarán de un trato dife- 
renciado según sus particulares condiciones, pero sin 
que quepa discriminación o privilegio alguno entre 
ellas. 

2. Los solicitantes de estas autorizaciones deberán 
acreditar las condiciones técnicas y de seguridad de 
las instalaciones propuestas, el adecuado cumpli- 
miento de las condiciones de protección del medio 
ambiente y la capacidad legal, técnica y económica 
adecuada al tipo de producción que van a desarrollar 
y, una vez otorgadas, deberán proporcionar a la Admi- 
nistracion información periódica de cuantos datos 
afecten a las condiciones que determinaron su otorga- 
miento. 

El incumplimiento de las condiciones y requisitos 
establecidos en las autorizaciones o la variación sus- 
tancial de los presupuestos que determinaron su otor- 
gamiento podrá dar lugar a su revocación. 

3. La construcción, explotación y modificación de 
determinadas unidades de producción en régimen es- 
pecial podrán ser autorizadas por procedimientos que 
garanticen o promuevan la libre concurrencia entre los 
interesados. 

Artículo 28. Destino de la energía producida en régi- 
men especial 

La energía excedentaria definida en el artículo 
29.2.a) se someterá a los principios de integración re- 
gulados en el Título 11. 

Artículo 29. Obligación y derechos de los productores 
en régimen especial 

1. Serán obligaciones generales de los productores 
de energía eléctrica en régimen especial: 

1. La construcción, explotación, modificación y 
transmisión de instalaciones de producción de energía 
eléctrica en régimen especial estará sometida al régi- 
men de autorización administrativa previa, siempre 
que esté de acuerdo con los objetivos de planificación 
energética relativos al régimen especial que serán fija- 
dos mediante Real Decreto. 

Artículo 29. Obligaciones y derechos de los producto- 
res en régimen especial 

- 300 - 



CONGRESO 29 DE DICIEMBRE DE 1994.-SERIE A. NÚM. 67-12 

a) Someterse a las órdenes e instrucciones que, de 
conformidad con la presente Ley, dicten las autorida- 
des competentes en relación con sus actividades regu- 
ladas en la misma. 

b) Adoptar las normas de seguridad, reglamentos 
técnicos y de homologación de las instalaciones e ins- 
trumentos --establezca la Administración. 

c> C.ux$lir con las normas técnicas de generación 
así<omo con las normas de explotación unificada, en 
su caso, y transporte. 

d) Mantener las instalaciones en un grado óptimo de 
operación, de forma que no puedan causar daños a las 
personas o instalaciones de terceros. 

e) Facilitar a la Administración información sobre 
producción, consumo, venta de energía, y otros extre- 
mos que se establezcan. 

f) Cumplir adecuadamente las condiciones estableci- 
das de protección del medio ambiente. 

2. Los productores en régimen especial gozarán, en 
particular de los siguientes derechos: 

a) Incorporar su energía excedentaria al Sistema In- 
tegrado en los términos establecidos en la presente 
Ley, percibiendo la retribución que se determine con- 
forme a lo dispuesto en el artículo 16.3. 

A estos efectos tendrá la consideración de energía 
excedentaria la resultante de los saldos instantáneos 
entre la energía eléctrica cedida a la red general y la 
recibida de la misma en todos los puntos de intercone- 
xión entre el productor-consumidor y la citada red ge- 
neral. 

b) Conectar en paralelo sus instalaciones a la red de 
la correspondiente empresa distribuidora. 

c) Utilizar conjunta o alternativamente en sus insta- 
1ací;nes la energía que produzcan y la suministrada 
por la empresa distribuidora. 

d) Recibir de la empresa distribuidora el suministro 
de energía eléctrica que precisen en las condiciones 
que reglamentariamente se determine. 

Artícul~ 30. Obligación de información a efectos de 
retribución 

Las Comunidades Autónomas comunicarán al Mi- 
nisterio de Industria y Energía las autorizaciones de 
instalación de producción en régimen especial que 
concedan, así como las modificaciones relevantes de 
su actividad, a efectos del reconocimiento de sus cos- 
tes en la determinación de la tarifa y la fijación de su 
régimen de retribución. 

Asimismo, el Ministerio de Industria y Energía co- 
municará a las Comunidades Autónomas las autoriza- 
ciones y modificaciones que realice, así como otros da- 
tos relativos a las instalaciones citadas que afecten a 
las mismas en el ámbito de su territorio. 

c) Cumplir con las normas técnicas (le generación 
así como con las normas de Explotación Unificada, en 
su caso, y transporte. 
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TITULO V 

EXPLOTACION UNIFICADA DEL SISTEMA 
ELECTRICO NACIONAL 

Artículo 3 1. La explotación unificada 

La explotación unificada del Sistema Eléctrico es un 
servicio público esencial de titularidad estatal que tie- 
ne por objeto la optimización del conjunto de activida- 
des de producción y transporte realizadas en el ámbito 
del Sistema Integrado. 

Artículo 32. Funciones de la Explotación Unificada 
del Sistema Eléctrico 

1. Las funciones que integran la Explotación Unifi- 
cada del Sistema Eléctrico son las siguientes: 

a) Determinar y controlar el nivel de garantía de 
abastecimiento de electricidad del Sistema Integrado a 
corto y medio plazo. 

b) Realizar la explotación conjunta de las instalacio- 
nes de producción y transporte tendente a la consecu- 
ción de los costes mínimos del Sistema Integrado, de 
forma que contribuya a la obtención de un mínimo 
coste del suministro de electricidad teniendo en cuen- 
ta las directrices de política energética nacional. 

2. Son funciones, de carácter instrumental, necesa- 
rias para la adecuada gestión de la Explotación Unifi- 
cada del Sistema Eléctrico, las siguientes: 

a) Prever a corto y medio plazo la utilización co- 
ordinada del equipamiento de generación, de los ti- 
pos y consumos de combustible y del uso de las re- 
servas hidroeléctricas, de acuerdo con la previsión 
de la demanda, la disponibilidad del equipamiento 
eléctrico y las distintas condiciones de hidraulicidad 
que pudieran presentarse dentro del período de pre- 
visión. 

b) Determinar el funcionamiento del equipamiento 
de generación y el uso de las interconexiones interna- 
cionales y con otros sistemas. 

c) Coordinar y modificar, en su caso, los planes de 
mantenimiento de las instalaciones de producción y 
transporte y autorizar la interrupción voluntaria del 
servicio de dichas instalaciones, teniendo en cuenta las 
condiciones de la explotación del Sistema Eléctrico 
Nacional. 

Artículo 3 1 .  La Explotación Unificada 

La Explotación Unificada del Sistema E6cTrkQ .G% 
un servicio público esencial de titularidad estatal que 
tiene por objeto la optimización del conjunto de activi- 
dades de producción y transporte realizadas en el ám- 
bito del Sistema Integrado. 

b) Determinar el funcionamiento del equipo de ge- 
neración, el uso de las interconexiones internaciona- 
les, establecer los programas de intercambio de electri- 
cidad con los sistemas eléctricos exteriores al Sistema 
Eléctrico Nacional y gestionar los intercambios de 
electricidad del Sistema Integrado y el Sistema Inde- 
pendiente así como otros sistemas. 
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d) Establecer y controlar las medidas de fiabilidad 
del sistema de producción y transporte afectando a 
cualquier elemento del Sistema Eléctrico que sea nece- 
sario, así como los planes de maniobras para la reposi- 
ción del servicio en caso de fallos generales en el sumi- 
nistro de energía eléctrica y coordinar y controlar su 
ejecuci,ón. 
& Impartir las instrucciones de operación de la Red 

de Transporte, incluidas las interconexiones interna- 
cionales, constituida por el conjunto de instalaciones 
contempladas en el artículo 34.1, para su maniobra en 
tiempo real. 

3. La Explotación Unificada incorporará, asimismo, 
aquellas otras actividades relacionadas con las anterio- 
res que sean convenientes para la prestación del servi- 
cio, así como cualesquiera otras funciones que le sean 
atribuidas por las disposiciones vigentes, siempre que 
produzcan efectos positivos sobre el Sistema Eléctrico 
Nacional en relación con las actividades de la Socie- 
dad Gestora de la Explotación Unificada y de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 14.5. 

Artículo 33. Gestión de la Explotación Unificada 

1. La gestión del servicio público de titularidad esta- 
tal a que se refiere el presente Título, corresponderá a 
una sociedad mercantil en cuyo capital será mayorita- 
ria la participación pública directa e indirecta. 

2. Los titulares de instalaciones de producción, 
transporte y distribución que superen los límites de ac- 
tividad que se determinen reglamentariamente podrán 
participar en el capital social de la sociedad gestora de 
la explotación unificada en forma proporcional a su 
participación en las actividades eléctricas, para lo cual 
deberán acordarse periódicamente los correspondien- 
tes aumentos del capital social que posibiliten la sus- 
cripción de los que no fueran accionistas. 

La participación social de las sociedades que desa- 
rrollasen actividades eléctricas no podrá exceder de 
la que corresponde a su participación en las activida- 
des eléctricas. A los efectos de la obtención de la ma- 
yoría pública exigida en el apartado l de este artícu- 
lo, la participación adicional necesaria se ostentará 
directa o indirectamente por una entidad de Derecho 
Público. 

3. La actuación de dicha Sociedad estará sometida a 
las directrices que, conforme al desarrollo reglamenta- 
rio en materia de explotación unificada y de transpor- 
te, se dicten en materia de política energética por el 
Ministerio de Industria y Energía y a las decisiones de 
la Comisión del Sistema Eléctrico Nacional a que se 
refiere el artículo 8.1 .séptima. 

4. La Sociedad Gestora de la Explotación Unifica- 
da desarrollará sus actividades de explotación uni- 

3. La Explotación Unificada incorporará, asimis- 
mo, aquellas otras actividades relacionad; ts con las an- 
teriores que sean convenientes para la prestación del 
servicio, así como cualesquiera otras funciones que le 
sean atribuidas por las disposiciones vigentes, siempre 
que, en relación con las actividades dc la Sociedad 
Gestora de la Explotación Unificada, prc )duzcan efec- 
tos positivos sobre el Sistema Eléctrico Nacional y de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 14.5. 

2 .  La suma de participación directa o indirecta de 
cada accionista en el capital de la sociedad menciona- 
da en el número anterior, no podrá ser superior al 
30%. Estos límites no operarán para las participacio- 
nes directas o indirectas del Sector Público que no se 
verifiquen a través de empresas que realicen activida- 
des eléctricas. A los efectos de la obtención de la ma- 
yoría pública exigida en el apartado l de este artículo, 
la participación adicional necesaria se ostentará di- 
recta o indirectamente por una entidad de Derecho 
Público. 
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ficada y transporte con la adecuada separación con- 
table. 

TITULO VI 

TRANSPORTE DE ENERGIA ELECTRICA 

Artículo 34. La Red de Transporte de Energía Eléctrica 

1 .  La Red de Transporte de Energía Eléctrica está 
constituida por las líneas, subestaciones, transforma- 
dores y otros elementos eléctricos con tensiones máxi- 
mas superiores a 200 KV, y aquellas otras instalaciones 
cualquiera que sea su tensión, que cumplan funciones 
de transporte e interconexión internacional y, en su ca- 
so, las interconexiones con los sistemas eléctricos es- 
pañoles extrapeninsulares. 

Asimismo, se consideran elementos constitutivos de 
la Red de Transporte todos aquellos activos de comu- 
nicaciones, protecciones, control, servicios auxiliares, 
terrenos, edificaciones y demás elementos auxiliares, 
eléctricos o no, para el adecuado funcionamiento de 
las instalaciones específicas de la Red de Transporte 
antes definida. 

2. La sociedad gestora de la Explotación Unificada 
será responsable del desarrollo de la Red de Transpor- 
te en alta tensión definida en este artículo, de tal ma- 
nera que garantice el mantenimiento y mejora de una 
red configurada bajo criterios homogéneos y coheren- 
tes. Dicha sociedad podrá realizar actividades de 
transporte en los términos establecidos en la presente 
Ley, así como actividades complementarias de la red 
de transporte, especializadas en la regulación de las 
cargas del sistema, mediante instalaciones, que consu- 
miendo energía eléctrica, no estén destinadas a la pro- 
ducción neta de energía ni tengan carácter de regula- 
ción estacional o formen parte de una unidad de 
explotación de carácter mixto. 

3. Se establecerán cuantas normas técnicas sean 
precisas para garantizar la fiabilidad del suministro 
del Sistema Eléctrico Nacional y de las instalaciones 
eléctricas de la Red de Transporte y las a ella conecta- 
das. Estas normas se atendrán a criterios de general 
aceptación, y serán objetivas y no discriminatorias. 

Artículo 35. Autorización de instalaciones de trans- 
porte de energía eléctrica 

1. La construcción, explotación, modificación, trans- 
misión y cierre de las instalaciones contempladas en el 
artículo 34.1 requerirá autorización administrativa 
previa en los términos establecidos e r  :sLa Ley y en 
sus disposiciones de desarrollo. 

2. Los solicitantes de autorizaciones para instalacio- 
nes de transporte de energía eléctrica deberán acredi- 
tar suficientemente los siguientes extremos: 

1. La Red de Transporte de Energía Eléctrica está 
constituida por las líneas, subestaciones, transforma- 
dores y otros elementos eléctricos con tensiones igua- 
les o superiores a 220 KV, y aquellas otras instalacio- 
nes, cualquiera que sea su tensión, que cumplan 
funciones de transporte e interconexión internacional 
y, en su caso, las interconexiones con los sistemas eléc- 
tricos españoles extrapeninsulares. 

2. La Sociedad Gestora de la Explotación Unificada 
será responsable del desarrollo de la Red de Transpor- 
te en alta tensión definida en este artículo, de tal ma- 
nera que garantice el mantenimiento y mejora de una 
red configurada bajo criterios homogéneos y coheren- 
tes. Dicha Sociedad podrá realizar actividades de 
transporte en los términos establecidos en la presente 
Ley, así como actividades complementarias de la Red 
de Transporte, especializadas en la regulación de las 
cargas del sistema, mediante instalaciones, que consu- 
miendo energía eléctrica, no estén destinadas a la pro- 
ducción neta de energía ni tengan carácter de regula- 
ción estacional o formen parte de una unidad de 
explotación de carácter mixto. 
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a) Las condiciones técnicas y de seguridad de las 

b) El adecuado cumplimiento de las condiciones de 

c) Las características del emplazamiento de la insta- 

d) Su capacidad legal, técnica y económico-financie- 

instalaciones y del equipo asociado. 

protección del medio ambiente. 

lación. 

ra para la realización del proyecto. 
! 

3. En el caso de instalaciones de transporte cuya au- 
torización deba ser otorgada por las Comunidades Au- 
tónomas, éstas solicitarán informe previo a la Admi- 
nistración General del Estado en el que ésta 
consignará las posibles afecciones de la proyectada 
instalación a la planificación, explotación unificada y 
régimen económico que la Administración autorizante 
deberá tener en cuenta en el otorgamiento de la auto- 
rización. 

Los criterios que determinarán el otorgamiento de 
las autorizaciones atenderán, entre otras circunstan- 
cias, a la calificación técnica de los solicitantes, al régi- 
men económico y a la incidencia de la instalación en el 
Sistema Eléctrico Nacional. 

Las autorizaciones de construcción y explotación de 
instalaciones de transporte podrán ser otorgadas me- 
diante un procedimiento que asegure la concurrencia 
promovido y resuelto por la Administración competen- 
te. En este supuesto el informe de la Administración 
del Estado tendrá por objeto, adicionalmente, las ba- 
ses del concurso. 

Las bases del concurso podrán incorporar, en su ca- 
so, condiciones relativas al destino de la instalación 
para el caso de cese en la explotación de las mismas 
por su titular y que podrán suponer su transmisión 
forzosa o desmantelamiento. 

4. Los titulares de autorizaciones de instalaciones de 
transporte deberán revestir la forma de sociedad mer- 
cantil de nacionalidad española o, en su caso, de otro 
Estado miembro de la Unión Europea con estableci- 
miento permanente en España. 

Artículo 36. Contenido de las autorizaciones de insta- 
laciones de transporte 

1 .  Las autorizaciones de instalaciones de transporte 
contendrán todos los requisitos que deban ser observa- 
dos en su construcción y explotación. 

Los titulares de instalaciones de transporte de energía 
eléctrica tendrán los siguientes derechos y obligaciones: 

a) Realizar sus actividades en la forma autorizada y 
conforme a las disposiciones aplicables, prestando el 

3. Las autorizaciones a las que se refiere el aparta- 
do 1 serán otorgadas por la Administracitin competen- 
te, sin perjuicio de las concesiones y aiitorizaciones 
necesarias, de acuerdo con otras disposiciones aplica- 
bles, para establecer las instalaciones precisas. 

En el caso de instalaciones de transporte cuya auto- 
rización deba ser otorgada por las Comuriidades Autó- 
nomas, éstas solicitarán informe previo ;: la Adminis- 
tración General del Estado en el que ésta consignará 
las posibles afecciones de la proyectada instalación a 
la planificación, Explotación Unificada y régimen eco- 
nómico regulados en esta Ley que la Administración 
autorizante deberá tener en cuenta en el ()torgamiento 
de la autorización. 
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servicio de transporte de forma regular y continua con 
los niveles de calidad que se determinen y mantenien- 
do las instalaciones en las adecuadas condiciones de 
conservación e idoneidad técnica. 

b) Facilitar el uso de sus instalaciones para los mo- 
vimientos de energía resultantes de lo dispuesto en la 
presente Ley, y admitir la utilización de sus redes de 
transporte por todos los sujetos autorizados, en condi- 
ciones no discriminatorias, de acuerdo con las normas 
técnicas de transporte. 

c) Maniobrar y mantener las instalaciones de su pro- 
piedad de acuerdo con las instrucciones y directrices a 
las que hace referencia el apartado e) del artículo 32.2. 

d) El reconocimiento por parte de la Administración 
de una retribución por el ejercicio de su actividad den- 
tro del Sistema Eléctrico en los términos establecidos 
en el Título 111 de esta Ley. 

e) Exigir que las instalaciones conectadas a las de su 
propiedad reúnan las condiciones técnicas estableci- 
das y sean usadas en forma adecuada. 

2. El incumplimiento de las condiciones y requisitos 
establecidos en las autorizaciones o la variación sus- 
tancial de los presupuestos que determinaron su otor- 
gamiento podrán dar lugar a su revocación. 

Artículo 37. Acceso de Terceros a la Red de Transporte 

1. Las instalaciones de transporte podrán ser utiliza- 
das por terceros para los movimientos de energía del 
Sistema Independiente, para el tránsito de electricidad 
por las grandes redes y en los demás casos en los que 
el acceso de terceros a las mismas sea necesario con- 
forme a lo dispuesto en la presente Ley, siempre que 
no resulten perjuicios para el servicio público prestado 
por el Sistema Integrado. 

2, El acceso de terceros a las líneas de transporte se 
realizará en condiciones transparentes y objetivas para 
los mismos. La Comisión del Sistema Eléctrico Nacio- 
nal resolverá las cuestiones que se planteen en relación 
con las condiciones de acceso. 

TITULO VI1 

DISTRIBUCION DE ENERGIA ELECTRTCA 

Artículo 38. Ordenación unificada de la distribución 

1.  La distribución de energía eléctrica se regirá por 
lo dispuesto en la presente Ley y será objeto de orde- 
nación unificada dentro del Sistema Integrado. 

2 .  La ordenación unificada de la distribución tendrá 
por objeto establecer y aplicar principios comunes que 
garanticen su adecuada relación con las restantes acti- 
vidades eléctricas, la suficiente igualdad entre quienes 
realizan la actividad en todo el territorio y el estableci- 

Artículo 37. Acceso de terceros a la Red de Transporte 
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miento de condiciones comunes equiparables para to- 
dos los usuarios de la energía. 

Dicha ordenación consistirá en la regulación de las 
actividades relativas a la misma conforme a los princi- 
pios de la planificación eléctrica general relativos al 
funcionamiento y desarrollo coordinado de las redes 
de distribución en el territorio nacional y a las con- 
diciones de tránsito de la energía eléctrica por las 
mismas. 

3. Los criterios de ordenación unificada de la distri- 
bución de energía eléctrica que se establecerán aten- 
diendo a zonas eléctricas con características comunes 
y vinculadas con la configuración de la Red de Trans- 
porte y de ésta con las unidades de producción, serán 
fijadas por el Ministerio de Industria y Energía, previo 
acuerdo con las Comunidades Autónomas afectadas, 
con el objeto de que exista la adecuada coordinación 
del desarrollo de las actividades de distribución. 

4. En todo caso, corresponderá al Ministerio de In- 
dustria y Energía la evaluación de las inversiones a re- 
alizar en actividades de distribución y actuar respecto 
de aquellos aspectos relativos a la misma que tengan 
transcendencia en su retribución, previo informe de 
las Comunidades Autónomas en sus ámbitos territo- 
riales, conforme a lo dispuesto en la presente Ley. 

Artículo 39. Autorización de instalaciones de distri- 
bución 

1.  Estarán sujetas a autorización administrativa la 
construcción, modificación, explotación y transmisión 
y cierre de las instalaciones de distribución de energía 
eléctrica, con indepenc !encia de su destino o uso. 

La Administración competente denegará la autoriza- 
ción cuando no se cumplan los requisitos previstos le- 
galmente o la empresa no garantice la capacidad legal, 
técnica y económica necesarias para acometer la acti- 
vidad propuesta, cuando contradiga las previsiones de 
la planificación eléctrica general, o cuando tenga una 
incidencia negativa en el Sistema Eléctrico Nacional. 

Los solicitantes deberán revestir la forma de socie- 
dad mercantil de nacionalidad española o, en su caso, 
de otro Estado miembro de la Unión Europea con es- 
tablecimiento permanente en España. 

2. La autorización en ningún caso se entenderá con- 
cedida en régimen de monopolio ni concederá dere- 
chos exclusivos. 

3. La Administración podrá establecer un régimen de 
adjudicación de autorizaciones de instalaciones de dis- 
tribución por un procedimiento de concurso, acorde 
con la planificación eléctrica establecida, que promue- 
va la concurrencia entre empresas distribuidoras, espe- 
cialmente, en los casos en que las necesidades de los 
usuarios y la calidad del servicio requieran la amplia- 
ción o sustitución de las instalaciones de distribución. 

En el caso de instalaciones de distribución cuya au- 
torización deba ser otorgada por las Comunidades Au- 

3.  Los criterios de ordenación unificiida de la dis- 
tribución de energía eléctrica que se estaldecerán aten- 
diendo a zonas eléctricas con características comunes 
y vinculadas con la configuración de la Xed de Trans- 
porte y de ésta con las unidades de producción, serán 
fijados por el Ministerio de Industria y Ellergía, previo 
acuerdo con las Comunidades Autónomas afectadas, 
con el objeto de que exista la adecuada coordinación 
del desarrollo de las actividades de distrihución. 

En el caso de instalaciones de distribuc.ión cuya au- 
torización deba ser otorgada por las Comunidades Au- 
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tónomas, el concurso será convocado por la Comuni- 
dad Autónoma siendo necesario para su resolución el 
informe previo en el que la Administración General del 
Estado consignará las posibles afecciones de la pro- 
yectada instalación a la planificación, explotación uni- 
ficada y régimen económico que la Administración 
autorizante deberá tener en cuenta en el otorgamiento 
de la autorización y resolución del concurso. 

4. Las anteriores autorizaciones serán independien- 
tes de aquellas otras que requieran las instalaciones de 
distribución, conforme a lo dispuesto en la presente 
Ley o disposiciones especiales. 

Artículo 40. Derechos y obligaciones de las empresas 
distribuidoras 

1.  Serán obligaciones de las empresas distribuidoras: 

a) Realizar el suministro de energía a los usuarios 
en los términos previstos en el Título siguiente. 

b) Realizar sus actividades en la forma autorizada y 
conforme a las disposiciones aplicables, prestando el 
servicio de distribución de forma regular y continua, y 
con los niveles de calidad que se determinen, mante- 
niendo las redes de distribución eléctrica en las adecua- 
das condiciones de conservación e idoneidad técnica. 

c) Proceder a la ampliación de las instalaciones de 
distribución cuando así sea necesario para atender 
nuevas demandas de suministro eléctrico, sin perjuicio 
de lo que resulte de la aplicación del régimen que re- 
glamentariamente se establezca para las acometidas 
eléctricas. 

Cuando existan varios distribuidores cuyas instala- 
ciones sean susceptibles de ampliación para atender 
nuevos suministros y ninguno de ellos decidiera aco- 
meterla, la Comisión del Sistema Eléctrico Nacional, o 
en su caso la Comunidad Autónoma correspondiente 
cuando sea competente, determinará cual de estos dis- 
tribuidores deberá realizarla, atendiendo a sus condi- 
ciones. 

d) Comunicar al Ministerio de Industria y Energía 
las autorizaciones de instalación que les concedan 
otras Administraciones, así como las modificaciones 
relevantes de su actividad, a efectos del reconocimien- 
to de sus costes en la determinación de la tarifa y la fi- 
jación'de su régimen de retribución. 

e) Tomar la energía necesaria para sus actividades y 
someterse al procedimiento de liquidación correspon- 
diente dentro del Sistema Integrado. 

f) Comunicar al Ministerio de Industria y Energía y 
a la Administración competente la información que 
determine sobre precios, consumos, facturaciones y 
condiciones de venta aplicables a los consumidores, 
distribución de consumidores y volumen correspon- 
diente por categorías de consumo, así como cualquier 
información relacionada con la actividad que desarro- 
llen dentro del Sector Eléctrico. 

tónomas, el concurso será convocado por Ias mismas 
siendo necesario para su resolución el informe previo 
en el que la Administración General del Estado consig- 
nará las posibles afecciones de la proyectada instala- 
ción a la planificación, Explotación Unificada y régi- 
men económico regulados en esta Ley que la 
Administración autorizante deberá tener en cuenta en 
el otorgamiento de la autorización y resolución del 
concurso. 

Suprimir punto 4 

Artículo 40. Obligaciones y derechos de las empresas 
distribuidoras 
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2. Serán derechos de las empresas distribuidoras: 

a) El reconocimiento por parte de la Administración 
de una retribución por el ejercicio de su actividad den- 
tro del Sistema Eléctrico Nacional en los términos es- 
tablecidos en el Título 111 de esta Ley. 

b) Tener aseguradas sus necesidades de energía eléc- 
trica en los términos establecidos en la presente Ley. 

c) Recibir la energía eléctrica en condiciones no dis- 
criminatorias. 

Artículo 4 1. Acceso a las redes de distribución 

1. Las empresas de distribución no podrán negar la 
utilización de una red a quienes actúen en el Sistema 
Independiente y a quienes actúen en el Sistema Inte- 
grado, salvo cuando ello impida el uso de la misma ne- 
cesario para el cumplimiento de sus obligaciones co- 
mo distribuidor. 

2. El acceso de terceros a las redes de distribución se 
realizará en condiciones transparentes y objetivas para 
los mismos. La Comisión del Sistema Eléctrico Nacio- 
nal resolverá las cuestiones que se planteen en relación 
con las condiciones de acceso. 

TITULO VIII 

SUMINISTRO 

CAPITULO 1 

Suministro a los usuarios J gestión de 
la demanda eléctrica 

Artículo 42. Suministro 

1. En el Sistema Integrado el suministro de energía 
eléctrica a los usuarios será realizado por las corres- 
pondientes empresas distribuidoras, sin perjuicio de lo 
establecido en la Disposición Adicional Décima. 

En dicho Sistema el suministro se ajustará a las con- 
diciones generales de contratación que la Administra- 
ción apruebe reglamentariamente y de la que podrán 
estar exceptuadas determinadas categorías de suminis- 
tros en atención a sus peculiaridades. 

2. En el Sistema Independiente los usuarios adquiri- 
rán directamente la energía, pactándose las condicio- 
nes del suministro entre las partes. 

Artículo 43. Derechos y obligaciones de las empresas 
distribuidoras en relación al suministro 

1. Serán obligaciones de las empresas distribuidoras 
de energía eléctrica: 

a j Atender en condiciones de igualdad las demandas 
de nuevos suministros eléctricos en las zonas en que 

Artículo 43. Obligaciones y derechos de Itis empresas 
distribuidoras en relación al ! uministro 
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operen y formalizar los contratos de suministro de 
acuerdo con lo establecido por la Administración 
cuando se trate del Sistema Integrado. 

Reglamentariamente se regularán las condiciones y 
procedimiento para el establecimiento de acometidas 
eléctricas y el enganche de nuevos usuarios a las redes 
de distribución. 

b) Proceder a la medición de los suministros en la 
forma que reglamentariamente se determine. 

c) Aplicar a los usuarios la tarifa que, conforme a lo 
dispuesto por la Administración dentro del Sistema In- 
tegrado, les corresponda. 

d) Informar a los usuarios en la elección de la tarifa 
eléctrica más conveniente para ellos. 

e) Poner en práctica los programas de gestión de la 
demanda aprobados por la Administración. 

f) Procurar un uso racional de la energía. 
g) Asegurar el nivel de calidad del servicio que de 

acuerdo con los criterios de diferenciación por áreas y 
tipología del consumo a que se refiere el siguiente Ca- 
pítulo, se establezca reglamentariamente. 

2. Las empresas distribuidoras tendrán derecho a: 

a) Exigir que las instalaciones y aparatos receptores 
de los usuarios reúnan las condiciones técnicas y de 
construcción que se determinen, así como que el buen 
uso de las mismas y el cumplimiento de las condicio- 
nes establecidas para el suministro se produzca 
sin deterioro o degradación de su calidad para otros 
usuarios. 

b) Facturar y cobrar el suministro realizado de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 19. 

Artículo 44. Programas de gestión de la demanda 

1.  Las empresas distribuidoras, en coordinación con 
los diversos agentes que actúan sobre la demanda, po- 
drán desarrollar programas de actuación que, median- 
te una adecuada gestión de la demanda eléctrica, me- 
joren el servicio prestado a los usuarios y la eficiencia 
y ahorro energéticos. 

El cumplimiento de los objetivos previstos en dichos 
programas podrá dar lugar al reconocimiento de los 
costes en que se incurra para su puesta en práctica 
conforme a lo dispuesto en el Título 111. A los efectos 
de dicho reconocimiento los programas deberán ser 
aprobados por el Ministerio de Industria y Energía, 
previo informe de las Comunidades Autónomas en su 
ámbito territorial. 

2. Sin perjuicio de lo anterior, la Administración po- 
drá adoptar medidas que incentiven la mejora del 
servicio a los usuarios y la eficiencia y ahorro energéti- 
cos, directamente o a través de agentes económicos 

c) Aplicar a los usuarios la tarifa que, conforme a 
lo dispuesto por la Administración General del Estado 
dentro del Sistema Integrado, les corresponda. 

a) Exigir que las instalaciones y aparatos recepto- 
res de los usuarios reúnan las condiciones técnicas y 
de construcción que se determinen, así como el buen 
uso de las mismas y el cumplimiento de las condicio- 
nes establecidas para que el suministro se produzca 
sin deterioro o degradación de su calidad para otros 
usuarios. 

2. Sin perjuicio de lo anterior, la Administración 
podrá adoptar medidas que incentiven la mejora del 
servicio a los usuarios y la eficiencia y el ahorro ener- 
géticos, directamente o a través de agentes económi- 
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cuyo objeto sea el ahorro y la introducción de la ma- 
yor eficiencia en el uso final de la electricidad. 

Artículo 45. Planes de ahorro y eficiencia energética. 

La Administración General del Estado y las Comuni- 
dades Autónomas en el ámbito de sus respectivas com- 
petencias territoriales, podrán establecer las normas y 
principios básicos para potenciar las acciones encami- 
nadas a la consecución de los siguientes fines, median- 
te Planes de Ahorro y Eficiencia Energética: 

a) Optimizar los rendimientos de los procesos de 
transformación de la energía, inherentes a sistemas 
productivos o de consumo. 

b) Analizar y controlar el desarrollo de proyectos de 
creación de plantas industriales de gran consumo de 
energía, según crite-rios de rentabilidad energética a 
nivel nacional. 

c) Mejorar el rendimiento o sustituir el tipo de com- 
bustible en empresas o sectores de alto consumo ener- 
gético, a tenor de los intereses a nivel nacional. 

Cuando dichos Planes de Ahorro y Eficiencia Ener- 
gética establezcan acciones incentivadas con fondos 
públicos, las citadas Administraciones podrán exigir a 
las personas físicas o jurídicas participantes la presen- 
tación de una auditoría energética de los resultados 
obtenidos. 

CAPITULO 11 

Calidad del Suministro Eléctrico 

Artículo 46. Calidad del suministro eléctrico 

1. El suministro de energía eléctrica deberá ser rea- 
lizado por las empresas titulares de autorizaciones 
previstas en la presente Ley con las características y 
continuidad que reglamentariamente se determinen 
para el territorio nacional, teniendo en cuenta la dife- 
renciación por áreas a la que se refiere el número si- 
guiente. 

Para ello, las empresas de energía eléctrica contarán 
con el personal y medios necesarios para garantizar la 
calidad del servicio exigida por las reglamentaciones 
vigentes. 

Las empresas eléctricas y, en particular, las distribui- 
doras promoverán la incorporación de tecnologías 
avanzadas en la medición y para el control de la cali- 
dad del suministro eléctrico. 

2. Será objeto de planificación energética básica el 
establecimiento de las líneas de actuación en materia 
de calidad del servicio, tendentes a la consecución de 
los objetivos de calidad tanto en consumo final, como 
en las áreas que, por sus características demográficas 

cos cuyo objeto sea el ahorro y la introducción de la 
mayor eficiencia en el uso final de la electricidad. 

La Administración General del Estado y las Comuni- 
dades Autónomas en el ámbito de sus res1:ectivas com- 
petencias territoriales, podrán, median-e Planes de 
Ahorro y Eficiencia Energética, estableces- las normas 
y principios básicos para potenciar las acciones enca- 
minadas a la consecución de los siguiente: i fines: 

Calidad del suministro eléctrj’ro 
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y tipología del consumo, puedan considerarse idóneas 
para la determinación de objetivos diferenciados. 

Para dicha planificación se instrumentarán progra- 
mas de actuación en colaboración con las Comunida- 
des Autónomas que, sin perjuicio de otras medidas, 
podrán ser tomados en consideración dentro de los 
principios para el reconocimiento de costes estableci- 
dos en el artículo 16.1, previo informe de la Adminis- 
tración competente para autorizar las instalaciones de 
distribución correspondientes en el que se constate 
que dichas inveisiones responden a la consecución de 
los objetivos de calidad previstos. 

La Administración Pública determinará unos índi- 
ces objetivos de calidad del servicio, así como unos va- 
lores entre los que estos índices puedan oscilar sin que 
se incurra en los supuestos considerados en el Título 
X. Las empresas eléctricas estarán obligadas a facilitar 
a la Administración la .información necesaria para la 
determinación objetiva de la calidad del servicio. Los 
datos de los índices antes citados serán hechos públi- 
cos con una periodicidad anual. 

3. Si la baja calidad de la distribución de un área es 
continua, o pudiera producir consecuencias graves pa- 
ra los usuarios, o concurrieran circunstancias especia- 
les que puedan poner en peligro la seguridad en el ser- 
vicio eléctrico, la Administración competente podrá 
establecer los mínimos' de personal y medios materia- 
les que la empresa distribuidora deba tener para resta- 
blecer la calidad del servicio. 

Artículo 47. Potestad inspectora 

1. Los órganos de la Administración competente dis- 
pondrán, de oficio o a instancia de parte, la práctica 
de cuantas inspecciones y verificaciones se precisen 
para comprobar la regularidad y continuidad en la 
prestación de las actividades necesarias para el sumi- 
nistro, así como para garantizar la seguridad de las 
personas y de los bienes. 

2. Las inspecciones a que alude el párrafo anterior 
cuidarán, en todo momento, de que se mantengan las 
características de la energía suministrada dentro de 
los límites autorizados oficialmente. 

Artículo 48. Interrupción del suministro 

1.  El suministro de energía eléctrica a los usuarios 
sólo podrá interrumpirse, cuando no conste lo contra- 
rio en el contrato de suministro, por causa de fuerza 
mayor, salvo lo dispuesto en los apartados siguientes. 
En ningún caso podrá interrumpirse o suspenderse su- 
ministro a los usuarios invocando una adecuación de 
las instalaciones de la empresa o problemas de orden 
técnico o económico que dificulten su funcionamiento. 

2. Podrá, no obstante, suspenderse temporalmente 
cuando ello sea imprescindible para el mantenimiento, 

La Administración General del Estado determinará 
unos índices objetivos de calidad del servicio, así como 
unos valores entre los que estos índices puedan oscilar 
sin que se incurra en los supuestos considerados en el ' 

Título X. Las empresas eléctricas estarán obligadas a 
facilitar a la Administración la información necesaria 
para la determinación objetiva de la calidad del servi- 
cio. Los datos de los índices antes citados serán he- 
chos públicos con una periodicidad anual. 

1.  El suministro de energía eléctrica a los usuarios 
sólo podrá interrumpirse cuando conste dicha posibili- 
dad en el contrato de suministro o por causa de fuerza 
mayor, salvo lo dispuesto en los apartados siguientes. 
En ningún caso podrá interrumpirse o suspenderse su- 
ministro a los usuarios invocando problemas de orden 
técnico o económico que lo dificulten. 

2. Podrá, no obstante, suspenderse temporalmente 
cuando ello sea imprescindible para el mantenimiento, 
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reparación de instalaciones o mejora del servicio. En 
todos estos supuestos, la suspensión requerirá autori- 
zación administrativa previa. 

3. En las condiciones que reglamentariamente se de- 
terminen por la Administración General del Estado, el 
suministro podrá ser interrumpido cuando los usua- 
rios, cualquiera que sea su naturaleza o carácter, no 
hayan realizado en plazo el pago de suministros ante- 
riores y así lo autorice la Administración competente 
en materia eléctrica, siempre que no resulten afecta- 
dos servicios declarados como esenciales. 

Artículo49. Normas técnicas y de seguridad de las 
instalaciones eléctricas 

1. Las instalaciones de producción, transporte y dis- 
tribución de energía eléctrica, así como las destinadas 
a su recepción por los usuarios y los equipos de consu- 
mo, deberán ajustarse a las normas técnicas y de segu- 
ridad que, con carácter uniforme para todo el territorio 
nacional, apruebe el Gobierno reglamentariamente. 

2. Las reglamentaciones técnicas a que alude el pá- 
rrafo anterior tendrán por objeto: 

a) Proteger las personas y la integridad y funcionali- 
dad de los bienes que puedan resultar afectados por 
las instalaciones. 

b) Conseguir la necesaria regularidad en los sumi- 
nistros de energía eléctrica. 

c) Establecer regias de normalización para facilitar 
la inspección de las instalaciones, impedir una excesi- 
va diversificación del material eléctrico y unificar las 
condiciones del suministro. 

d) Obtener la mayor racionalidad y aprovechamien- 
to técnico y económico de las instalaciones. 

e) Incrementar la fiabilidad de las instalaciones y la 
mejora de la calidad de los suministros de energía. 

f) Proteger el medioambiente y los derechos e intere- 
ses de los consumidores y usuarios. 

g) Conseguir los niveles adecuados de eficiencia en 
el uso de la electricidad. 

3. Sin perjuicio de las restantes autorizaciones regu- 
ladas en la presente Ley y a los efectos previstos en el 
presente artículo, la construcción, ampliación o modi- 
ficación de instalaciones eléctricas requerirá, con ca- 
rácter previo a su puesta en marcha, la correspondien- 
te autorización administrativa en los términos que 
reglamentariamente se disponga. 

Artículo 50. Seguridad y calidad industriales 

En lo referente a la seguridad y calidad industriales 
de los elementos técnicos y materiales para las instala- 

seguridad del suministro, reparación de instalaciones 
o mejora del servicio. En todos estos supuestos, la sus- 
pensión requerirá autorización administrativa previa y 
comunicación a los usuarios en la forma que regla- 
mentariamente se determine. 

d) Obtener la ma ‘or racionalidad y -h 
mientos técnico y económico de las instalaciones. 

f) Proteger el medio ambiente y los de:.echos e inte- 
reses de los consumidores y usuarios. 

- 313 - 



CONGRESO 29 DE DICIEMBRE DE 1994.-SERIE A. N ~ M .  67-12 

ciones eléctricas, se estará a lo dispuesto en la Ley 
21/1992, de 16 de julio, de Industria. 

EXPROPIACION Y SERVIDUMBRES 

Artículo 5 1.  Utilidad pública 

1.  Se declaran de utilidad pública las instalaciones 
eléctricas de generación, transporte y distribución de 
energía eléctrica a los efectos de expropiación forzosa 
de los bienes y derechos necesarios para su estableci- 
miento y de la imposición y ejercicio de la servidum- 
bre de paso. 

2. Dicha declaración de utilidad pública se extiende 
a los efectos de la expropiación forzosa de instalacio- 
nes eléctricas y de sus emplazamientos cuando por ra- 
zones de eficiencia energética, tecnológicas o medio- 
ambientales y de acuerdo con los principios de la 
planificación eléctrica sea oportuna su sustitución por 
nuevas instalaciones o la realización de modificacio- 
nes sustanciales en las mismas. 

Artículo 52. Solicitud de la declaración de utilidad pú- 
blica 

1. Para el reconocimiento en concreto de la utilidad 
pública de las instalaciones aludidas en el artículo an- 
terior, será necesario que la empresa interesada lo soli- 
cite, incluyendo una relación concreta e individualiza- 
da de los bienes o derechos que el solicitante considere 
de necesaria expropiación. 

2. La petición se someterá a información pública y 
se recabará informe de los organismos afectados. 

3. Concluida la tramitación, el reconocimiento de la 
utilidad pública será acordado por el Ministerio de In- 
dustria y Energía, si la autorización de la instalación 
corresponde al Estado, sin perjuicio de la competencia 
del Consejo de Ministros en caso de oposición de orga- 
nismos u otras entidades de Derecho Público, o por el 
organismo competente de las Comunidades Autóno- 
mas en los demás casos. 

Artículo 53. Consecuencias 

1. La declaración de utilidad pública llevará implíci- 
ta en todo caso la necesidad de ocupación de los bie- 
nes o de adquisición de los derechos afectados e impli- 
cará la urgente ocupación a los efectos del artículo 52 
de la Ley de Expropiación Forzosa. 

2. Igualmente llevará implícita la autorización para 
el establecimiento o paso de la instalación eléctrica so- 
bre terrenos de dominio, uso o servicio público, o pa- 
trimoniales del Estado, o de las Comunidades Autóno- 
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mas, o de uso público, propios o comunales de la Pro- 
vincia o Municipio, obras y servicios de los mismos y 
zonas de servidumbre pública. 

Artículo 54. Derecho supletorio 

En lo relativo a la materia regulada en los artículos 
precedentes será de aplicación supletoria lo dispuesto 
en la legislación general sobre expropiación forzosa. 

Artículo 55. Servidumbre de paso 

1. La servidumbre de paso de energía eléctrica gra- 
vará los bienes ajenos en la forma y con el alcance que 
se determinan en la presente Ley y se regirá por lo dis- 
puesto en la misma, en sus disposiciones de desarrollo 
y en la legislación mencionada en el artículo anterior, 

2. La servidumbre de paso aéreo de energía eléctrica 
comprende, además del vuelo sobre el predio sirviente, 
el establecimiento de postes, torres o apoyos fijos para 
la sustentación de cables conductores de energía. 

3. La servidumbre de paso subterráneo comprende 
la ocupación del subsuelo por los cables conductores, 
a la profundidad y con las demás características que 
señale la legislación urbanística aplicable. 

4. Una y otra forma de servidumbre comprenderán 
igualmente el derecho de paso o acceso y la ocupación 
temporal de terrenos u otros bienes necesarios para 
atender a la vigilancia, conservación y reparación de la 
misma. 

Artículo 56. Limitaciones a la constitución de servi- 
dumbre de paso 

No podrá imponerse servidumbre de paso para las 
líneas de alta tensión: 

a) Sobre edificios, sus patios, corrales, centros esco- 
lares, campos deportivos y jardines y huertos, también 
cerrados, anejos a viviendas que ya existan al tiempo 
de decretarse la servidumbre, siempre que la extensión 
de los huertos y jardines sea inferior a media hectárea. 

b) Sobre cualquier género de propiedades particula- 
res, si la línea puede técnicamente instalarse, sin varia- 
ción de trazado superior a la que reglamentariamente 
se determine, sobre terrenos de dominio, uso o servi- 
cio público o patrimoniales del Estado, Comunidades 
Autónomas, de las Provincias o los Municipios, o si- 
guiendo linderos de fincas de propiedad privada. 

Artículo 57. Relaciones civiles 

1 .  La servidumbre de paso de energía eléctrica no 
impide al dueño del predio sirviente cercarlo o edificar 
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sobre él dejando a salvo dicha servidumbre, siempre 
que sea autorizado por la Administración competente. 
Podrá asimismo el dueño solicitar el cambio de traza- 
do de la línea, si no existen dificultades técnicas, co- 
rriendo a su costa los gastos de la variación. 

2. La variación del tendido de una línea como conse- 
cuencia de proyectos o planes aprobados por la Admi- 
nistración comportará el pago del coste de dicha vana- 
ción y de los perjuicios ocasionados. 

TITULO x 
INFRACCIONES Y SANCIONES 

Artículo 58. Principios generales 

1. Son infracciones administrativas las acciones y 
omisiones que supongan incumplimiento o inobser- 
vancia de lo dispuesto en esta Ley o en las normas que 
la desarrollen. 

2. Sin perjuicio de las responsabilidades civiles y pe- 
nales en que puedan incurrir las empresas titulares de 
actividades eléctricas y sus usuarios, se considerarán 
infracciones administrativas las establecidas en la pre- 
sente Ley, que podrán ser precisadas y completadas 
por los Reglamentos que la desarrollen. 

Artículo 59. Infracciones muy graves 

Son infracciones muy graves: 

1.  El incumplimiento de las condiciones y requisitos 
aplicables a instalaciones, de manera que se ponga en 
peligro manifiesto a las personas y los bienes. 

2. El incumplimiento de los actos ejecutivos dicta- 
dos en la gestión del servicio público de explotación 
unificada o de las disposiciones sobre adquisición y li- 
quidación de energía contenidas en el Título 11. 

3. La utilización de instrumentos o materiales no 
normalizados y homologados. 

4. La interrupción o suspensión del suministro de 
energía eléctrica para una zona o grupo de población 
sin que medien los requisitos legales que lo justifi- 
que. 

5. La negativa a suministrar energía eléctrica a nue- 
vos usuarios, sin que existan razones que lo justifique. 

6. La negativa a admitir verificaciones o inspeccio- 
nes reglamentarias o acordadas en cada caso por la 
Administración, o la obstrucción de su práctica. 

7. La aplicación de tarifas o la percepción de precios 
no autorizados por la Administración. 

8. La aplicación irregular de las tarifas autorizadas 
de manera que se produzca una alteración en el precio 
superior al quince por ciento. 

9. El incumplimiento de las obligaciones resultantes 
de la aplicación del sistema tarifario y de su recaudación. 
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10. Cualquier otra actuación en el suministro o con- 
sumo de energía eléctrica, que suponga una alteración 
porcentual de la realidad de lo suministrado o consu- 
mido superior al quince por ciento. 

11. El incumplimiento de los deberes de informa- 
ción a la Administración y de verificación y control 
contable legalmente establecidos. 

12. La reducción, sin autorización, de la capacidad 
de producción o de suministro de energía eléctrica. 

13. La realización de actividades incompatibles de 
acuerdo con lo dispuesto en la ley. 

14. El desarrollo de actividades eléctricas sin las de- 
bidas autorizaciones o en instalaciones que carecen de 
ellas. 

15. El incumplimiento habitual de las instrucciones 
relativas a la ampliación, mejora y adaptación de las 
redes e instalaciones eléctricas, para la adecuada pres- 
tación del servicio y la continuidad del suministro, im- 
partidas por la Administración competente. 

Artículo 60. Infracciones graves 

Son infracciones graves las conductas tipificadas en 
el artículo anterior cuando, por las circunstancias con- 
currentes, no puedan calificarse de muy graves y, en 
particular: 

1. La negativa a facilitar a la Administración la in- 

2. El incumplimiento de las medidas de seguridad. 
3. El retraso injustificado en el comienzo de la pres- 

tación del servicio a nuevos usuarios. 
4. El incumplimiento de las instrucciones relativas a 

la ampliación, mejora y adaptación de las redes e ins- 
talaciones eléctricas, para la adecuada prestación del 
servicio y la continuidad del suministro, impartidas 
por la Administración competente. 

formación que reclame. 

Artículo 6 1. Infracciones leves 

Son infracciones leves las infracciones tipificadas en 
el artículo 60 cuando, por razón de las circunstancias 
del caso, no puedan calificarse de graves. 
Artículo 62. Calificación de las infracciones 

Para la calificación de las infracciones se tendrán en 
cuenta las siguientes circunstancias: 

1.  El peligro resultante de la infracción para la vida 
y salud de las personas, la seguridad de las cosas y el 
medio ambiente. 

2. La importancia del daño o deterioro causado. 
3. Los perjuicios producidos en la continuidad y re- 

4. El grado de participación y el beneficio obtenido. 
gularidad del suministro. 
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5. La intencionalidad en la comisión de la infracción 
y la reiteración. 

6. La reincidencia por comisión en el término de un 
año de más de una infracción de la misma naturaleza 
cuando así haya sido declarado por resolución firme. 

Artículo 63. Sanciones 

1. Las infracciones tipificadas en los artículos ante- 
riores serán sancionadas: 

- Las infracciones muy graves, con multa de hasta 

- Las infracciones graves, con multa de hasta cin- 

- Las leves, con multa de hasta cinco millones de 

cien millones de pesetas. 

cuenta millones de pesetas. 

pesetas. 

2. Cuando a consecuencia de la infracción se obten- 
ga un beneficio cuantificable, la multa podrá alcanzar 
hasta el doble del beneficio obtenido. 

3. La cuantía de las sanciones se graduará atendien- 
do a criterios de proporcionalidad y a las circunstan- 
cias especificadas en el artículo anterior. 

4. Si prosiguiera la conducta infractora una vez 
transcurrido el lapso suficiente para el cese de la mis- 
ma, podrán imponerse nuevas multas, previa la ins- 
trucción de los correspondientes procedimientos san- 
cionadores. 

5. La comisión de una infracción muy grave podrá 
llevar aparejada la revocación o suspensión de la auto- 
rización administrativa. La revocación o suspensión 
de las autorizaciones se acordará, en todo caso, por la 
autoridad competente para otorgarlas. 

A tal efecto, la. Administración actuante pondrá los 
hechos en conocimiento de la competente. 

Artículo 64. Procedimiento sancionador 

El procedimiento para la imposición de sanciones 
se ajustará a los principios de los artículos 127 a 138 
de la Ley 3011992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju- 
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedi- 
miento Administrativo Común y a lo dispuesto en el 
Real Decreto 139811993, de 4 de agosto, o norma auto- 
nómica correspondiente, sin perjuicio de que regla- 
mentariamente se establezcan especialidades de proce- 
dimiento para la imposición de sanciones previstas en 
esta Ley. 

Artículo 65. Competencia para imponer sanciones 

1.  En el ámbito de la Administración del Estado las 
sanciones muy graves serán impuestas por el Consejo 
de Ministros y las graves por el Ministro de Industria y 

- Las infracciones muy graves, con multa de hasta 
quinientos millones de pesetas. 
- Las infracciones graves, con multa de hasta cien 

millones de pesetas. 
- Las leves, con multa de hasta diez millones de 

pesetas. 

1.  En el ámbito de la Administración General del 
Estado las sanciones muy graves serán impuestas por 
el Consejo de Ministros y las graves por el Ministro de 
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Energía. La imposición de las sanciones leves corres- 
ponderá al Director General de la Energía. 

2. En el ámbito de las Comunidades Autónomas se 
estará a lo previsto en su propia normativa. 

Artículo 66. Prescripción 

Las infracciones muy graves previstas en este capí- 
tulo prescribirán a los tres años de su comisión, las 
graves a los dos años y las leves a los seis meses. 

Las sanciones impuestas por faltas muy graves pres- 
cribirán a los tres años; las impuestas por faltas graves 
a los dos años; y las impuestas por faltas leves al año. 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

Primera. Intervención administrativa de empresas 
eléctricas. 

1.  Cuando el incumplimiento de las obligaciones de 
las empresas que realizan las actividades reguladas en 
la presente Ley pueda afectar a la continuidad y segu- 
ridad del suministro eléctrico, y a fin de garantizar su 
mantenimiento, el Gobierno podrá acordar la inter- 
vención de la correspondiente empresa de acuerdo con 
lo previsto en el artículo 128.2 de la Constitución, 
adoptando las medidas oportunas para ello. 

A estos efectos será causa de intervención de una 
empresa las siguientes: 

a) La suspensión de pagos o quiebra de la empresa. 
b) La gestión irregular de la actividad cuando le sea 

imputable y pueda dar lugar a su paralización con in- 
terrupción del suministro a los usuarios. 

c) La grave y reiterada falta de mantenimiento ade- 
cuado de las instalaciones que ponga en peligro la se- 
guridad de las mismas. 

2. En los supuestos anteriores, si las empresas que 
desarrollan actividades eléctricas exclusivamente me- 
diante instalaciones cuya autorización sea competen- 
cia de una Comunidad Autónoma, la intervención será 
acordada por ésta. 

Segunda. Ocupación del dominio público marítimo 
terrestre para líneas aéreas de alta tensión. 

A los efectos previstos en el artículo 32 de la Ley 
2211988, de 28 de julio, de Costas, excepcionalmente y 
por razones de utilidad pública debidamente acredita- 
das, el Consejo de Ministros, a propuesta conjunta de 
los Ministerios de Obras Públicas, Transportes y Me- 
dioambiente e Industria y Energía, tomando en consi- 
deración los valores medioambientales y paisajísticos, 
podrá autorizar el tendido aéreo de líneas eléctricas de 

Industria y Energía. La imposición de las sanciones le- 
ves corresponderá al Director General de la Energía. 

2. En los supuestos anteriores, si las cmpresas que 
desarrollan actividades eléctricas lo hacen exclusiva- 
mente mediante instalaciones cuya aui:)rización sea 
competencia de una Comunidad Autónoma, la inter- 
vención será acordada por ésta. 
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alta tensión en el dominio público marítimo-terrestre, 
siempre que no se localicen en tramos de costa que 
constituyan playa u otros ámbitos de especial pro- 
tección. 

Tercera. Efectos de la falta de resolución expresa 

Las solicitudes de resoluciones administrativas que 
deban dictarse conforme a lo dispuesto en la presente 
Ley y a la legislación específica en materia nuclear se 
podrán entender desestimadas, si no recae resolución 
expresa en el plazo que al efecto se establezca en sus 
disposiciones de desarrollo. No obstante, se podrán 
entender aprobadas las actuaciones a que se refiere el 
artículo 14.5 si no recayera resolución expresa de la 
Comisión del Sistema Eléctrico Nacional en el plazo 
de seis meses. 

La autorización administrativa de suspensión del 
suministro de energía eléctrica, prevista en el artículo 
48.3 de la presente Ley, podrá entenderse otorgada, si 
no recae resolución expresa, en el plazo que reglamen- 
tariamente se determine. 

Cuarta. Costes específicos 

La retribución de las actividades comprendidas en el 
Sistema Eléctrico Nacional incluirá, en su caso, aque- 
llos costes específicos que las empresas deban compar- 
tir como consecuencia de la diversificación de la fuen- 
tes primarias de energía o para la consecución de 
objetivos concretos de política energética en el sector 
eléctrico y sus sectores asociados. 

Quinta. Modificación de los artículos 2 y 57 de la Ley 
de Energía Nuclear 

1. El apartado 9 del artículo 2 de la Ley 25/1964, de 
29 de abril, reguladora de la Energía Nuclear, queda 
redactado de la siguiente forma: 

Artículo 2. Definiciones 

9. "Residuo radiactivo" es cualquier material o pro- 
ducto de desecho, para el cual no está previsto ningún 
uso, que contiene o está contaminado con radionuclei- 
dos en concentraciones o niveles de actividad superiores 
a los establecidos por el Ministerio de Industria y Ener- 
gía, previo informe del Consejo de Seguridad Nuclear. 

2. El primer párrafo del Art:57 de la Ley 25/1964, de 
29 de abril, sobre Energía Nuclear, queda redactado en 
la forma siguiente: 

"En el caso de instalaciones nucleares, la cobertura 
exigible, de acuerdo con el artículo 55 de la presente 

Las solicitudes de resoluciones administrativas que 
deban dictarse conforme a lo dispuesto en la presente 
Ley y a la legislación específica en materia nuclear se 
podrán entender desestimadas, si no recae resolución 
expresa en el plazo que al efecto se establezca en sus 
disposiciones de desarrollo. No obstante, se podrán 
entender aprobadas las actuaciones a que se refieren el 
artículo 14.5 y 29.2 apartado a) sin que recaiga resolu- 
ción expresa de la Comisión del Sistema Eléctrico Na- 
cional o de la Administración competente respectiva- 
mente, en el plazo de seis meses. 

- 320 - 



CONGRESO 29 DE DICIEMBRE DE 1994.-S~m A. NÚM. 67-12 

Ley, será de 25.000 millones de pesetas. No obstante, el 
Ministerio de Industria y Energía podrá imponer otro 
límite, no inferior a 1.000 millones de pesetas cuando 
se trate de transportes de sustancias nucleares o de 
cualquier otra actividad, cuyo riesgo, a juicio del Con- 
sejo de Seguridad Nuclear, no requiera una cobertura 
superior. Estas cifras serán elevadas por el Gobierno, a 
propuesta del Ministerio de Industria y Energía cuan- 
do los compromisos internacionales aceptados por el 
Estado español lo hagan necesario o cuando el trans- 
curso del tiempo o la variación del índice de precios al 
consumo lo impongan para mantener el mismo nivel 
de cobertura." 

Sexta. Modificación del capítulo XIV de la Ley de 
Energía Nuclear 

El capítulo XIV de la Ley 25/1964, de 29 de abril, re- 
guladora de la Energía Nuclear, queda redactado de la 
siguiente forma: 

CAPITULO XIV 

De las infracciones y sanciones en materia nuclear. 

Artículo 9 1. 

Sin perjuicio de las responsabilidades civiles y pe- 
nales o de otro orden en que puedan incurrir las em- 
presas que realicen actividades reguladas en la pre- 
sente Ley, serán infracciones administrativas las 
acciones y omisiones que supongan incumplimiento o 
inobservancia de lo dispuesto en la misma, en la Ley 
15/1980, de 22 de abril, de creación del Consejo de 
Seguridad Nuclear y sus disposiciones que las desa- 
rrollan. 

a) Son infracciones muy graves: 
1. Realizar, sin obtener la preceptiva autorización, 

cualquier actividad que la requiera, de acuerdo con es- 
ta Ley o con sus normas de desarrollo. 

2. Continuar realizando una actividad cuando la au- 
torización correspondiente esté suspendida o caduca- 
da, o no paralizar o suspender de forma inmediata, a 
requerimiento del Consejo de Seguridad Nuclear, el 
funcionamiento de la instalación cuando exista proba- 
bilidad de grave riesgo para la vida y salud de las per- 
sonas o seguridad de las cosas. 

3. Ejercitar cualquier actividad regulada en esta Ley 
sin tener cubierta la responsabilidad civil por los da- 
ños que la misma pueda causar en la forma y con los 
límites legal o reglamentariamente previstos, salvo en 
lo referente a instalaciones radiactivas de segunda y 
tercera categona. 

4. El incumplimiento de los términos, requisitos, 
obligaciones, límites, condiciones o prohibiciones 
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impuestos en las autorizaciones y licencias o en los 
documentos oficiales de explotación cuando tal in- 
cumplimiento implique un grave riesgo para la vi- 
da y la salud de las personas, y la seguridad de las 
cosas. 

5. La negativa absoluta, la resistencia reiterada a 
prestar colaboración o la obstrucción voluntaria grave 
de las funciones de inspección y control que al Consejo 
de Seguridad Nuclear corresponden. 

6. La ocultación deliberada de información relevan- 
te, o su suministro falso, a la Administración o al Con- 
sejo de Seguridad Nuclear, cuando dicho comporta- 
miento implique un riesgo grave para las personas o 
las cosas. 

7. La inaplicación de las medidas técnicas o admi- 
nistrativas que con carácter general o particular se im- 
pongan a una actividad, el incumplimiento de los pla- 
zos señalados para su puesta en práctica, y la omisión 
de los requerimientos o medidas correctoras necesa- 
rias para el cumplimiento de los preceptos legales o re- 
glamentarios cuando en todos los casos se produzca 
un grave riesgo para la vida y la salud de las personas, 
y la seguridad de las cosas. 

8. El incumplimiento o demora injustificados de las 
notificaciones obligadas en supuestos de emergencia, 
que lleven aparejado un grave riesgo para personas o 
bienes. 

9. La manipulación, trasladado o disposición en 
cualquier forma, de sustancias radiactivas o equipos 
productores de radiaciones ionizantes intervenidos. 

b) Son infracciones graves: 
1.  El incumplimiento de los preceptos legales o re- 

glamentarios aplicables o de los términos y condicio- 
nes de las autorizaciones o documentos oficiales de ex- 
plotación, cuando no constituya falta muy grave, salvo 
los de escasa trascendencia. 

2. La omisión de las medidas correctoras necesarias 
para el cumplimiento de los preceptos legales o de los 
términos y condiciones de las autorizaciones, así co- 
mo la inaplicación de las medidas técnicas o adminis- 
trativas que con carácter general o particular pudie- 
ran imponerse a una actividad, o el incumplimiento 
de los plazos señalados para su puesta en práctica, 
cuando ninguno de los casos constituyan falta muy 
grave. 

3. Tener en funcionamiento instalaciones radiactivas 
que requieran la pertinente declaración sin que ésta 
haya sido formulada. 

4. La falta de comunicación a la autoridad que con- 
cedió la autorización o al Consejo de Seguridad Nucle- 
ar de los incumplimientos temporales de los términos 
y condiciones de aquélla. 

5. El funcionamiento de las instalaciones radiactivas 
de segunda y tercera categona, sin tener cubierta la 
responsabilidad civil por los daños que las mismas 
puedan causar en la forma y límites legal o reglamen- 
tariamente previstos. 
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6. La ocultación de información, o su suministro fal- 
so, a la Administración o al Consejo de Seguridad Nu- 
clear, cuando no constituya falta muy grave o leve. 

7. Impedir, obstaculizar o retrasar las actuaciones 
inspectoras con acciones u omisiones, siempre que di- 

* cho comportamiento no deba ser calificado como falta 
muy grave o leve. 

8. El incumplimiento o demora injustificados de las 
notificaciones obligadas en supuestos de emergencia, 
siempre que no lleven aparejado un grave riesgo para 
personas o bienes. 

c) Son infracciones leves: 
1. El retraso en el cumplimiento de las medidas ad- 

ministrativas que no constituya falta grave o muy gra- 
ve. 

2. La falta de información a las Autoridades que 
concedieron las autorizaciones o licencias y al Consejo 
de Seguridad Nuclear, o su envío incompleto, inexacto, 
erróneo, o con retraso, que dificulte el oportuno con- 
trol de las instalaciones o actividades, cuando no cons- 
tituyan otra infracción y carezcan de trascendencia 
grave. 

3. No facilitar las actuaciones inspectoras, cuando 
se trate de un mero retraso en el cumplimiento de las 
obligaciones de información, comunicación o compa- 
recencia. 

4. Las cometidas por simple negligencia, siempre 
que el riesgo derivado fuera de escasa importancia. 

5. Las simples irregularidades o cualquier incumpli- 
miento meramente formal de los preceptos legales o 
reglamentarios cuando asimismo tengan escasa tras- 
cendencia. 

Artículo 92. Calificación de las infracciones 

Para la calificación de las infracciones se tendrán en 
cuenta las siguientes circunstancias: 

1.  El peligro resultante de la infracción para la vida 
y la salud de las personas, la seguridad de las cosas y el 
medio ambiente. 

2. La importancia del daño o deterioro causado a 
personas y cosas. 

3. El grado de participación y beneficio obtenido. 
4. El incumplimiento de las advertencias previas o 

5. La intencimalidad o negligencia en la comisión 

6. El fraude y la connivencia en su ejecución. 
7. La diligencia en la identificación de la infracción 

y en la información a los organismos competentes, 
siempre que se adopten las medidas correctoras opor- 
tunas. 

8. La reincidencia por comisión en el término de un 
año de más de una infracción de la misma naturaleza 
cuando así haya sido declarado por resolución firme. 

requirimientos de las Autoridades competentes. 

de la infracción y la reiteración. 
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Artículo 93. 

1 .  Tratándose de instalaciones nucleares y de las ra- 
diactivas de primera categoría las infracciones en ma- 
teria de energía nuclear serán sancionadas: 

a) Las infracciones muy graves, con multa de hasta 

b) Las inhcciones graves, con multa de hasta cien 

c) Las infracciones leves, con multa de hasta diez 

quinientos millones de pesetas. 

millones de pesetas. 

millones de pesetas. 

2. Las infracciones muy graves y graves podrán dar 
lugar, conjuntamente con las multas previstas, a la re- 
vocación o suspensión temporal de los permisos, licen- 
cias o autorizaciones. 

La cuantía de las sanciones se graduará atendiendo 
a los criterios de proporcionalidad y a las circunstan- 
cias especificadas en el artículo anterior. 

La multas se podrán reiterar en el tiempo hasta que 
cese la conducta infractora. 

3. Cuando se trate de instalaciones radiactivas de se- 
gunda y tercera categorías las sanciones económicas 
de multa se reducirán en su grado máximo a la mitad 
de las señaladas anteriormente. 

Artículo 94. 

1. El procedimiento para la imposición de las san- 
ciones se ajustará a los principios del procedimiento 
de los artículos 127 a 138 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre y a lo dispuesto en el Real Decreto 
139811993, de 4 de agosto. 

2. El Consejo de Seguridad Nuclear propondrá la 
iniciación del correspondiente expediente sancionador 
respecto de aquellos hechos que pudieran ser constitu- 
tivos de infracción en materia de seguridad nuclear y 
protección radiológica, poniendo en conocimiento del 
órgano al que corresponda incoar el expediente tanto 
la infracción apreciada como los extremos relevantes 
para su valoración y emitiendo los informes que sean 
necesarios para la adecuada calificación de los hechos 
objeto del expediente. 

3. En el ámbito de la Administración del Estado las 
sanciones por infracciones muy graves cometidas por 
titulares de instalaciones nucleares o radiactivas de 
primera categoría serán impuestas por el Consejo de 
Ministros y las graves por el Ministro de Industria y 
Energía. La imposición de las sanciones leves corres- 
ponderá al Director General de la Energía. 

Cuando se trate de sanciones por infracciones co- 
metidas por los titulares de instalaciones -radiactivas 
de segunda y tercera categorías, las mismas serán im- 
puestas por el Ministro de Industria y Energía si 
constituyen faltas muy graves, y por el Director Gene- 
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ral de la Energía en los supuestos de faltas graves o 
leves. 

En el ámbito de las Comunidades Autónomas se es- 
tará a lo previsto en su propia normativa. 

4. En todo lo que no se oponga a los tipos de sancio- 
nes descritos en los precedentes artículos y sea com- 
plementario de los mismos, se mantendrá en vigor el 
régimen de las infracciones y sanciones vigentes en 
materia de protección sanitaria contra radiaciones io- 
nizantes y de instalación y utilización de aparatos de 
Rayos X con fines diagnósticos. 

5. En ningún caso se impondrán varias sanciones 
por un mismo hecho, aunque sí podrán exigirse otras 
responsabilidades que se deduzcan de otros hechos o 
infracciones que concurran. 

Artículo 95. 

Las infracciones a que se refiere la presente Ley 
prescribirán: las muy graves a los cinco años, las gra- 
ves a los tres años y las leves al año. El término de la 
prescripción comenzará a correr desde el día en que se 
hubiera cometido la infracción. La prescripción se in- 
terrumpirá desde el momento en que el procedimiento 
se dirija contra el presunto infractor, con conocimien- 
to del interesado. 

Las sanciones prescribirán: las impuestas por faltas 
muy graves a los cinco años; las impuestas por faltas 
graves a los tres años, y las impuestas por faltas leves 
al año. El tiempo de prescripción comenzará a correr 
desde la fecha en que la resolución sancionadora sea 
firme, interrumpiéndose la prescripción por la inicia- 
ción, con el conocimiento del interesado, del procedi- 
miento correspondiente." 

Séptima. Fondo para la financiación del segundo ciclo 
del combustible nuclear 

Las cantidades recaudadas a través de las tarifas 
eléctricas, así como los rendimientos financieros gene- 
rados por éstas, destinadas a hacer frente a los costes 
de los trabajos correspondientes a la segunda parte del 
ciclo del combustible nuclear y gestión de residuos ra- 
diactivos producidos por el sector eléctrico, se destina- 
rán a dotar una provisión, teniendo dicha dotación la 
consideración de partida deducible en el Impuesto de 
Sociedades, 

Igual tratamiento resultará aplicable a otras formas 
de financiación de los costes de gestión de los residuos 
radiactivos . 

Las cantidades recogidas en la provisión s610 po- 
drán ser invertidas en gastos, trabajos, proyectos e in- 
movilizaciones derivados de actuaciones previstas en 
el Plan General de Residuos Radiactivos aprobado por 
el Gobierno. 
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Octava. Moratoria nuclear 

1 .  Se declara la paralización definitiva de los proyec- 
tos de construcción de las centrales nucleares de Le- 
moniz, Valdecaballeros y Unidad 11 de Trillo con extin- 
ción de las autorizaciones concedidas. 

2. Queda derogado el Real Decreto-ley 12/1982, de 
27 de agosto, por el que se regula la intervención del 
Estado en la Central Nuclear de Lemoniz. 

3. Los titulares de los proyectos de construcción que 
se paralizan percibirán, en los términos previstos en la 
presente disposición, una compensación por las inver- 
siones realizadas en los mismos y el coste de su finan- 
ciación mediante la afectación a ese fin de un porcen- 
taje de la facturación por venta de energía eléctrica a 
los usuarios. 

La compensación deberá ser plenamente satisfecha 
en un plazo máximo de veinticinco años, a partir de la 
fecha de la entrada en vigor de la presente Ley. 

El Ministerio de Industria y Energía establecerá el 
procedimiento de cálculo de la anualidad necesaria 
para satisfacer la compensación, y, en consecuencia, 
del importe pendiente de compensación, que se deter- 
minará con efectos a 3 1 de diciembre de cada año, por 
proyectos y titulares. La determinación de los intereses 
asociados a la compensación atenderá al tipo de inte- 
rés que se utilice para los recursos ajenos a efectos del 
reconocimiento de costes regulado en el artículo 16 de 
la Ley. 

Si los titulares de los proyectos de construcción pa- 
ralizados cedieran a terceros el derecho a percibir la 
compensación o parte de la misma y se procediera a la 
titulización del crédito conforme al número 8 de esta 
Disposición, los intereses aplicables para la determina- 
ción de la deuda viva relativa a la parte titularizada se 
determinarán por la media ponderada de los intereses 
correspondientes a las emisiones en que se materialice 
la titulización de los derechos, siempre que éstos no 
excedan de los rendimientos internos medios de las 
emisiones realizadas por el Estado en forma y plazo si- 
milares, más un diferencial del 0.60, y dichas emisio- 
nes hayan sido autorizadas por el Ministerio de Eco- 
nomía y Hacienda. 

4. Como valor base para dicha compensación se es- 
tablece el de 340.054 millones de pesetas para la Cen- 
tral Nuclear de Valdecaballeros, 378.238 millones de 
pesetas para la Central Nuclear de Lemoniz y 1 1  .O17 
millones de pesetas para la Unidad 11 de la Central Nu- 
clear de Trillo. Dicho valor está referido a la fecha de 
entrada en vigor de la Ley. La distribución de la com- 
pensación correspondiente a cada uno de los proyec- 
tos entre sus titulares se llevará a cabo en la cuantía y 
forma que éstos acuerden. Los acuerdos adoptados a 
tal efecto deberán ser sometidos a la aprobación del 
Ministerio de Industria y Energía. 

Octava. Paralización de Centrales Nucleares en Mora- 
toria. 

El Ministerio de Industria y Energía establecerá el 
procedimiento de cálculo de la anualidad necesaria 
para satisfacer la compensación, y, en consecuencia, 
del importe pendiente de compensación, que se deter- 
minará con efectos a 3 1 de diciembre de cada año, por 
proyectos y titulares. La determinación de los intereses 
asociados a la compensación atenderá al tipo de inte- 
rés sobre depósitos interbancarios en pesetas más un 
diferencial del 0,30. 

Si, de acuerdo con lo establecido en el párrafo prime- 
ro del apartado 8, los titulares de los proyectos de cons- 
trucción paralizados cedieran a terceros el derecho a 
percibir la compensación o parte de la misma, los dis- 
tintos tipos de interés aplicables a la parte cedida se de- 
terminarán atendiendo al tipo de interés sobre depósi- 
tos interbancarios en pesetas más un diferencial de 
hasta el 0,SO. Reglamentariamente se establecerán los 
supuestos en los que las condiciones de cesión podrán 
realizarse a tipo de interés de carácter fijo, determina- 
do atendiendo a los de las emisiones realizadas por el 
Estado más un diferencial máximo del 0,50 que permi- 
tan la plena satisfacción de los importes pendientes de 
compensación referenciados a un tipo fijo dentro del 
plazo máximo previsto. En todo caso, las condiciones 
de cada cesión incluido el interés aplicable a la misma, 
deberán ser autorizados por acuerdo del Gobierno. 
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Este valor base será modificado, cuando sea preciso, 
por el Ministerio de Industria y Energía para tener en 
cuenta las desinversiones originadas por las ventas de 
los equipos realizadas con posterioridad a dicha fecha 
y los gastos derivados de los programas de manteni- 
miento, desmantelamiento y cierre de instalaciones 
que apruebe dicho Ministerio. 

Las desinversiones deberán ser autorizadas por el 
Ministerio de Industria y Energía. Los propietarios de 
las instalaciones deberán realizar, mediante procedi- 
mientos que garanticen la libre concurrencia y adecua- 
das condiciones de venta, las desinversiones que dicho 
Ministerio determine. 

Igualmente el valor actualizado será modificado por 
el Ministerio de Industria y Energía para tener en 
cuenta el valor de enajenación de los terrenos o empla- 
zamientos de las instalaciones o el valor de mercado 
debidamente acreditado en el caso de inicio de su ex- 
plotación por sus propietarios. 

5. El importe anual que represente la compensación 
prevista en la presente Disposición deberá alcanzar al 
menos la cantidad de 69.000.000.000 de pesetas en 
1994. Dicho importe mínimo se incrementará cada 
año en un 2 por ciento, hasta la íntegra satisfacción de 
la cantidad total a compensar. Para el período com- 
prendido entre la fecha de entrada en vigor de la pre- 
sente Ley y el 31 de diciembre de 1994, la cantidad a la 
que se refiere este apartado será la resultante de apli- 
car a la cantidad prevista para el año 1994 un porcen- 
taje equivalente al representado por el número de días 
comprendidos en el mencionado período en relación 
con el número total de días del año. 

Las cantidades mínimas consideradas en el párrafo 
anterior deberán ser imputadas a cada una de las ins- 
talaciones cuyos proyectos de construcción han sido 
paralizados definitivamente de acuerdo con lo previsto 
en el apartado 1 de esta Disposición y de acuerdo con 
los valores base anuales y la forma de cálculo estable- 
cidos en el apartado 4 anterior. 

6. El porcentaje de facturación por venta de energía 
eléctrica afecto a la compensación, que a los efectos de 
la Disposición Adicional cuarta tendrá el carácter de 
coste específico, se determinará por el Gobierno y se- 
rá, como máximo, el 354  por ciento. 

Igualmente, el Ministerio de Industria y Energía ten- 
drá en cuenta, para calcular el importe pendiente de 
compensación, el valor de enajenación dc los terrenos 
o emplazamientos de las instalaciones o el valor de 
mercado debidamente acreditado en el caso de inicio 
de su explotación por sus propietarios. 

El importe resultante de la aplicación del porcentaje 
de la facturación que se refiere el apartado 6 y las canti- 
dades mhimas consideradas en el párrafo Í mterior debe- 
rán ser imputados a cada una de las instaliiciones cuyos 
proyectos de construcción han sido paralitados definiti- 
vamente de acuerdo con lo previsto en el apartado 1 de 
esta Disposición y de acuerdo con los val:)res base y la 
forma de cálculo establecidos en el apartado 4 anterior. 

En el supuesto de que los importes rc,feridos en el 
párrafo anterior sean, en algún caso, insufcientes para 
satisfacer los intereses reconocidos asociados a la 
compensación a los que se refieren los pá-rafos tercero 
y cuarto del apartado 3 de la presente Disposición, la 
compensación para el correspondiente t itular deberá 
alcanzar dicho año los citados intereses. 

En ningún caso los titulares de los derechos de com- 
pensación percibirán un importe superior al que les 
corresponda de los valores establecidos eii el apartado 
4 de la presente Disposición y los intereses que proce- 
dan conforme a lo establecido en el apart ido 3 de esta 
Disposición. 
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La recaudación y distribución del citado porcentaje 
se llevará a cabo en la forma prevista en el artículo 19 
de la presente Ley. La Comisión del Sistema Eléctrico 
Nacional adoptará en el procedimiento de liquidación 
las medidas necesarias para que los perceptores de la 
compensación reciban la cantidad que les corresponda 
cada año antes del 3 1 de marzo del año siguiente. 

7. En el supuesto de producirse cambios en el régi- 
men tarifario o cualquier otra circunstancia que afec- 
tase negativamente a la cantidad mínima establecida 
en el apartado 5 y si ello fuera necesario para que la 
compensación se satisfaga en el plazo previsto, el Esta- 
do tomará las medidas necesarias para la efectividad 
de lo dispuesto en los apartados anteriores. 

8. Los titulares de los proyectos de construcción a 
los que se refiere el apartado 1 de la presente Disposi- 
ción podrán ceder a terceros el derecho de compensa- 
ción reconocido en la presente Ley. 

En particular, tales derechos podrán cederse, total o 
parcialmente en una o varias veces, a fondos abiertos 
que se denominarán "Fondos de Titulización de Acti- 
vos resultantes de la moratoria nuclear", de los con- 
templados en la Disposición adicional quinta de la Ley 
3/1994, de 14 de abril, por lo que se adapta la legisla- 
ción española en materia de entidades de crédito a la 
Segunda Directiva de Coordinación Bancaria. Podrá 
procederse a la titulización mediante estos Fondos a 
los que resultará de aplicación el número 3 de la Dis- 
posición adicional quinta de la Ley 3/1994, de 14 de 
abril, y el régimen previsto en los artículos quinto y 
sexto de la Ley 19/1992, de 7 de julio, para los Fondos 
de Titulización Hipotecaria, en todo aquello que no re- 
sulte estrictamente específico de las participaciones 
hipotecarias, con las particularidades siguientes: 

a) El activo de los Fondos estará integrado por los 
derechos a la compensación que se les cedan y los ren- 
dimientos producidos por éstos, y su pasivo por los va- 
lores que sucesivamente se emitan y, en general, por fi- 
nanciación de cualquier otro tipo. 

b) No resultará de aplicación a estos Fondos lo dis- 
puesto en el punto 2" del número 2 y en el párrafo se- 
gundo del número 6 del artículo 5 de la Ley 19/1992, 
de 7 de julio. 

c) El régimen fiscal de estos Fondos será el descrito 
en el número 1 O del artículo 5 de la Ley 19/1992, de 7 
de julio, para los Fondos de Titulización Hipotecaria y 
las Sociedades Gestoras de éstos. 

La administración de estos Fondos por las socieda- 
des gestoras quedará exenta del Impuesto sobre el Va- 
lor Añadido. 

Los Fondos de Titulización de Activos resultante de 
la moratoria nuclear podrán, en cada ejercicio, dotar 

7. En el supuesto de producirse cambios en el régi- 
men tarifario o cualquier otra circunstancia que afec- 
tase negativamente al importe definido en el apartado 
6 o a la percepción por los titulares de los derechos de 
compensación de los importes establecidos en los pá- 
rrafos primero y tercero del apartado 5, el Estado to- 
mará las medidas necesarias para la efectividad de lo 
dispuesto en dichos apartados y la satisfacción en el 
plazo máximo de 25 años citado en el párrafo segundo 
del apartado 3 de esta Disposición Adicional. 

8. Los titulares de los proyectos de construcción a 
los que se refiere el apartado 1 de la presente Dispasi- 
ción podrán ceder a terceros, sin compromiso o pacto 
de recompra explícito o implícito, el derecho de com- 
pensación reconocido en la presente Ley. 

En particular, tales derechos podrán cederse, total o 
parcialmente en una o varias veces, a fondos abiertos 
que se denominarán "Fondos de Titulización de Acti- 
vos resultantes de la moratoria nuclear", de los con- 
templados en la Disposición adicional quinta de la Ley 
3/1994, de 14 de abril, por lo que se adapta la legisla- 
ción española en materia de entidades de crédito a la 
Segunda Directiva de Coordinación Bancaria. Podrá 
procederse, a partir de la entrada en vigor de la pre- 
sente Ley, a la titulización mediante estos Fondos a los 
que resultará de aplicación el número 3 de la Disposi- 
ción adicional quinta de la Ley 3/1994, de 14 de abril, 
y el régimen previsto en los artículos quinto y sexto de 
la Ley 19/1992, de 7 de julio, para los Fondos de Tituli- 
zación Hipotecaria, en todo aquello que no resulte es- 
trictamente específico de las participaciones hipoteca- 
rias, con las particularidades siguientes: 
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libremente el importe que corresponda a la amortiza- 
ción de los derechos de compensación que figuren en 
su activo. 

d) Cuando los valores emitidos con cargo a Fondos 
de Titulización de Activos resultantes de la moratoria 
nuclear vayan dirigidos a inversores institucionales, 
tales como Fondos de Pensiones, Instituciones de In- 
versión Colectiva, o Entidades Aseguradoras, o a Enti- 
dades de Crédito o a Sociedades de Valores que reali- 
cen habitual y profesionalmente inversiones en 
valores, que asuman el compromiso de no transmitir 
posteriormente dichos valores a otros sujetos diferen- 
tes a los mencionados, o cuando dichos valores vayan 
a ser colocados entre inversores no residentes y no se 
comercialicen en territorio nacional, no será obligato- 
ria su evaluación por una entidad calificadora, su re- 
presentación mediante anotaciones en cuenta, ni su 
admisión en un mercado secundario organizado espa- 
ñol. 

e) El negocio de cesión o constitución de garantías 
sobre los derechos de compensación sólo podrá ser 
impugnado al amparo del párrafo segundo del artículo 
878 del Código de Comercio, mediante acción ejercita- 
da por los Síndicos de la quiebra, en la que se demues- 
tre la existencia de fraude en la cesión o constitución 
de gravamen, y quedando en todo caso a salvo el terce- 
ro que no hubiera sido cómplice de aquél. 

En caso de quiebra, suspensión de pagos o situacio- 
nes similares de la entidad cedente de los derechos de 
compensación de la moratoria nuclear o de cualquier 
otra que se ocupe de la gestión de cobro de las canti- 
dades afectadas a tales derechos, las entidades cesio- 
narias de los citados derechos de compensación goza- 
rán de derecho absoluto de separación en los términos 
previstos en los artículos 908 y 909 del Código de Co- 
mercio. 

f) Las Sociedades Gestoras de Fondos de Tituliza- 
ción Hipotecaria podrán ampliar su objeto social y 
ámbito de actividades al efecto de poder administrar y 
representar Fondos de Titulización de Activos resul- 
tantes de la moratoria nuclear, pudiendo sustituir, a tal 
fin, su denominación legal actual por la de "Socieda- 
des Gestoras de Fondos de Titulización". Podrán, ade- 
más, constituirse otras sociedades para la gestión de 
los Fondos de Titulización de activos resultantes de la 
moratoria nuclear en los términos que reglamentaria- 
mente se determinen. 

9. La paralización producirá los efectos previstos en 
la legislación fiscal para la terminación o puesta en 
marcha de los proyectos correspondientes. 

10. Si en virtud de las normas aplicables para deter- 
minación de la base imponible en el Impuesto sobre So- 
ciedades, ésta resultase negativa como consecuencia de 
la paralización acordada en esta disposición, su importe 
podrá ser compensado en un período que no excederá 
de diez años, contados a partir del ejercicio fiscal en el 
que la mencionada base imponible resultó negativa. 
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11.  La amortización correspondiente a los activos 
afectos a los proyectos cuya construcción se paraliza 
definitivamente se realizará como máximo en el plazo 
de diez años a partir de la entrada en vigor de la pre- 
sente Ley. 

Novena. Modificación de la ley de creación del Con- 
sejo de Seguridad Nuclear 

1.  Se modifica el artículo 10 de la Ley 15/1980, de 22 
de abril, de Creación del Consejo de Seguridad Nucle- 
ar, añadiendo los siguientes apartados: 

"3.m) Los servicios de inspección y control que sea 
necesario realizar para garantizar al máximo la explo- 
tación y funcionamiento adecuados, así como la segu- 
ridad de las instalaciones nucleares de fabricación de 
combustible y la fabricación adecuada del mismo." 

"5.m) Los servicios de inspección y control reseña- 
dos en el apartado m) del número 3 de este artículo, 
quedarán gravados con la cuota única mensual resul- 
tante de aplicar el tipo del 0,8 por 100 al valor de la 
facturación por ventas de elementos combustibles fa- 
bricados en la instalación. 

El tributo se devengará mensualmente y deberá au- 
toliquidarse por el sujeto pasivo durante el mes si- 
guiente a cada mes vencido." 

Novena. Modificación de la ley de creación del Con- 
sejo de Seguridad Nuclear 

1.  Se modifica el artículo 2 de la ley 191980, de 
22 de abril, de creación del Consejo de Seguridad 
Nuclear, que queda redactado en los siguientes tér- 
minos: 

«d) Llevar a cabo la inspección y control de las 
instalaciones nucleares y radiactivas durante su fun- 
cionamiento, con objeto de asegurar el cumplimiento 
de todas las normas y condicionamientos estableci- 
dos, tanto de tipo general como los particulares de ca- 
da instalación, con autoridad para suspender su fun- 
cionamiento por razones de seguridad. Asimismo, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 94 de la 
Ley 25/1964, de 29 de abril, sobre Energía Nuclear, el 
Consejo de Seguridad Nuclear, iniciado un procedi- 
miento sancionador en materia de seguridad nuclear 
y protección radiológica, emitirá, con carácter precep- 
tivo, informe en el plazo de dos meses, para la ade- 
cuada calificación de los hechos objeto de procedi- 
miento. Este informe se emitirá cuando dicha 
iniciación lo fuera a instancia de otro organismo, o en 
el supuesto de que habiéndose incoado como conse- 
cuencia de petición razonada del propio Consejo de 
Seguridad Nuclear, consten en dicho procedimiento 
otros datos además de los comunicados por dicho 
ente.» 

2. Se modifica el artículo 10 de la Ley 15/1980, de 
22 de abril, de Creación del Consejo de Seguridad Nu- 
clear, añadiendo los siguientes apartados: 

~ 3 . m )  Los servicios de inspección y control que 
sea necesario realizar para garantizar al máximo la 
explotación y funcionamiento adecuados, así como la 
seguridad de las instalaciones nucleares de fabrica- 
ción de combustible y la fabricación adecuada del 
mismo. )> 

~5.m)  Los servicios de inspección y control reseña- 
dos en el apartado m) del número 3 de este artículo, 
quedarán gravados con la cuota única mensual resul- 
tante de aplicar el tipo del 0,8 por 100 al valor de la 
facturación por ventas de elementos combustibles fa- 
bricados en la instalación. 

El tributo se devengará mensualmente y deberá au- 
toliquidarse por el sujeto pasivo durante el mes si- 
guiente a cada mes vencido.)) 
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Décima. Comercialización 

1.  El Gobierno, previo informe de la Comisión del 
Sistema Eléctrico Nacional, teniendo en cuenta la evo- 
lución tecnológica, la regulación y experiencias de 
otros países, y el objetivo de conseguir la mejora en la 
calidad del servicio y atención a los usuarios, podrá re- 
gular la actividad de comercialización de energía eléc- 
trica que estarán facultadas para desarrollar las socie- 
dades que reúnan las características exigidas aunque 
no ejerzan la actividad de distribución. La comerciali- 
zación consistirá en la venta a los usuarios y en las ac- 
tuaciones relativas a la medición de consumos, factu- 
ración, cobro y demás aspectos relacionados con el 
uso final de la energía eléctrica. 

2. La actividad de comercialización de energía eléc- 
trica requerirá autorización administrativa previa. En 
ningún caso se entenderá concedida en régimen de 
monopolio ni concederá derechos exclusivos. 

3. Los solicitantes deberán acreditar la suficiente ca- 
pacidad legal, técnica y económica para el ejercicio de 
la actividad de acuerdo con la autorización solicitada y 
reunirán los requisitos que reglamentariamente se de- 
terminen. 

Estos requisitos afectarán también a los distribuido- 
res que amplien la actividad de comercialización que 
desarrollen en ese momento. 

4. Será aplicable a las sociedades comercializadoras 
la regulación prevista en la presente Ley, en especial la 
del Capítulo 1 del Título VIII, en lo que sea de aplica- 
ción a la naturaleza de actividad. 

Los comercializadores tendrán derecho al uso de la 
red en forma no discriminatoria, de conformidad con 
el artículo 4 1. 

Undécima. Sociedades Cooperativas 

Las Sociedades Cooperativas de Consumidores y 
Usuarios podrán realizar, en los términos que resultan 
de las leyes que las regulan, las actividades de distribu- 
ción y, en su caso, comercialización de energía eléctri- 
ca; de acuerdo con la presente Ley y las disposiciones 
que la desarrollen. 

Dichas sociedades cooperativas deberán ajustar su 
contabilidad a lo dispuesto en el artículo 20.1. 

Duodécima. 

Las instalaciones de producción de energía eléc- 
trica a las que sea de aplicación la legislación espe- 
cial en materia de energía nuclear se regirán por la 
misma además de por lo dispuesto en la presente 
Ley. 

Las Sociedades Cooperativas de Consumidores y 
Usuarios podrán realizar, en los término!; que resul- 
ten de las leyes que las regulan, las actividades de dis- 
tribución, producción en régimen especial, y, en su 
caso, comercialización de energía eléctrica, de acuer- 
do con la presente Ley y las disposiciones que la desa- 
rrollen. 

Dichas Sociedades Cooperativas deberáii ajustar su 
contabilidad a lo dispuesto en el artículo 20.1. y sus 
actividades a lo dispuesto en el artículo 14. 

Duodécima. Legislación especial en materia de ener- 
gía nuclear. 
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Décimotercera. 

El Gobierno, por Real Decreto, procederá periódica- 
mente a la actualización del importe de las sanciones 
previstas en el Título X y en el Capítulo X W  de la Ley 
25/1964, de 29 de abril, modificado por la Disposición 
adicional sexta de la presente Ley, teniendo en cuenta 
la variación de los índices de precios al consumo. 

Décimocuarta. Sistemas eléctricos insulares y extrape- 
ninsulares. 

1.  A los efectos de los costes reconocidos a los siste- 
mas insulares y extrapeninsulares, se establecerá la 
previsión anual de funcionamiento de las instalaciones 
de generación, de acuerdo con la demanda prevista, 
que será realizada por el Ministerio de Industria y 
Energía, con la participación de las Comunidades Au- 
tónomas competentes. 

2. Las funciones atribuidas a la Comisión del Siste- 
ma Eléctrico Nacional en el artículo 8.l.séptima serán 
desempeñadas con la participación de las Comunida- 
des Autónomas en el caso de los sistemas eléctricos in- 
sulares y extrapeninsulares no interconectados al siste- 
ma peninsular. 

Décimoquinta. Deducción por inversiones. 

1.  Las inversiones en activos fijos materiales nuevos, 
a excepción de la inversión en terrenos, de las empre- 
sas que realicen actividades destinadas al suministro 
de energía eléctrica desarrolladas en el Sistema Inte- 
grado, y cuyo objetivo sea el de mejora medioambien- 
tal y el ahorro y la eficiencia energética en el ámbito 
de suministro de la energía eléctrica, tendrán igual 
consideración que las previstas en el artículo 26 de la 
Ley 61/1978, de 27 de diciembre, del Impuesto sobre 
Sociedades, en aquello que le sea de aplicación. 

Esta deducción por inversiones se ajustará en todos 
los requisitos para su aplicación a la normativa de la 
Ley del Impuesto sobre Sociedades y será de aplica- 
ción a las inversiones iniciadas a partir de la entrada 
en vigor de la presente Ley. 

2. El Ministerio de Industria y Energía a través de la 
Dirección General de la Energía, será el órgano com- 
petente para informar las solicitudes de inversiones 
que se quieran acoger a los beneficios fiscales contem- 
plados en el apartado 1 de esta disposición. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera. Aplicación de Disposiciones anteriores 

En tanto no se dicten las normas de desarrollo de la 
presente Ley que sean necesarias para la puesta en 

Decimotercera. Actualización de sanciones. 
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práctica de alguno de sus preceptos continuarán apli- 
cándose las correspondientes disposiciones en vigor en 
materia de energía eléctrica. 

Segunda. Efecto de autorizaciones anteriores 

1.  Quienes a la entrada en vigor de la presente Ley 
sean titulares de instalaciones autorizadas podrán con- 
tinuar en el ejercicio de sus actividades dentro de los 
términos de la autorización. Estas autorizaciones se 
entenderán transferidas a las sociedades que deban 
constituirse en su momento de acuerdo con la Disposi- 
ción Transitoria Tercera. 

2. Los expedientes de autorización de instalaciones 
eléctricas iniciados con anterioridad a la entrada en vi- 
gor de la presente Ley se tramitarán hasta su resolu- 
ción conforme a la. legislación anterior. 

Tercera. Separación de actividades 

1.  La exigencia de separación de actividades de gene- 
ración y distribución mediante su ejercicio por socie- 
dades mercantiles diferentes regulada en el artículo 14 
de la presente Ley será de aplicación a las sociedades 
que en el momento de entrada en vigor de la Ley reali- 
cen actividades eléctricas de generación y distribución 
conjuntamente, cuando el Gobierno así lo disponga 
por Real Decreto (que deberá ser de aplicación antes 
del 31 de diciembre del 2000. La Comisión del Sistema 
Eléctrico Nacional emitirá un informe antes del 31 de 
diciembre de 1998 sobre los efectos que se puedan pro- 
ducir en las sociedades afectadas derivadas de circuns- 
tancias o comprornisos existentes en el momento de 
entrada en vigor de la presente Ley, así como sobre la 
incidencia de la separación jurídica en el tratamiento 
retributivo de las sociedades, proponiendo una fecha 
para su efectividad. En cualquier caso, entre la emi- 
sión del informe de la Comisión del Sistema Eléctrico 
Nacional y la decisión del Gobierno por Real Decreto 
prevista, deberá mediar un plazo mínimo de un año. 

Las autorizaciones de nuevas instalaciones de pro- 
ducción con posterioridad a la entrada en vigor de la 
presente Ley únicamente podrán ser otorgadas a favor 
de sociedades que se atengan a las prescripciones del 
artículo 14. 

2. A las aportaciones de los activos afectos a las dife- 
rentes actividades eléctricas que se efectúen en cum- 
plimiento de la exigencia de separación de actividades 
en esta Ley se les aplicará el régimen previsto para las 
aportaciones de ramas de actividad en la Ley 29/1991, 
de 16 de diciembre, de adecuación de determinados 
conceptos impositivos a las Directivas y Reglamentos 
de las Comunidades Europeas, aun cuando se realicen 
con anterioridad al acuerdo del Gobierno referido en 1 el apartado 1. 
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Los aranceles de Notarios, Registradores Mercanti- 
les y de la Propiedad correspondientes a los actos ne- 
cesarios de adaptación a la exigencia de separación de 
actividades impuesta por la presente Ley, quedarán re- 
ducidos al diez por ciento. 

3. Hasta que de acuerdo con el apartado 1 de esta 
disposición se decida la exigencia de separación de ac- 
tividades, las empresas eléctricas deberán proceder a 
separar contablemente sus actividades eléctricas. 

Las transacciones relativas a generación, intercam- 
bios internacionales, transporte, y distribución con los 
distintos sujetos del Sistema Eléctrico serán imputa- 
das separadamente, actuando las empresas en los dis- 
tintos conceptos de generadores y distribuidores en 
forma segregada. 

, 

Cuarta. 

La Comisión del Sistema Eléctrico Nacional asumi- 
rá las funciones de la Oficina de Compensación de 
Energía Eléctrica (OFICO), en la forma que determine 
el Gobierno. 

Reglamentariamente se regulará el traspaso de tales 
funciones y de los medios necesarios para su desempe- 
ño. Efectuado el traspaso se extinguirá la citada Ofi- 
cina. 

Quinta. 

Red Eléctrica de España, S.A. continuará desempe- 
ñando la gestión de la Explotación Unificada en la for- 
ma desarrollada en el Título V. 

A efectos del artículo 34.2 deberán modificarse sus 
Estatutos Sociales en el plazo de un año a partir de la 
entrada en vigor de la presente Ley, en todo lo que re- 
sulte preciso para permitir la consecución efectiva de 
la finalidad perseguida con los aumentos del capital 
social necesarios para la entrada de los titulares de ac- 
tividades eléctricas, en los que no habrá lugar al dere- 
cho de suscripción preferente de los antiguos accionis- 
tas y titulares de obligaciones convertibles, 
cumpliéndose el requisito establecido en la letra c) del 
artículo 159 del vigente Texto Refundido de la Ley de 
Sociedades Anónimas. El "quorum" de constitución de 
la Junta General que acuerde las modificaciones esta- 
tutarias exigidas por la presente Disposición Adicional 
será, cualquiera que sea el quorum estatutario, el de 
los apartados 1 y 2 del artículo 103 del citado Texto 
Refundido, adoptándose los acuerdos correspondien- 
tes con las mayorías a que se refiere dicho artículo, 

4. La separación jurídica para que las empresas 
eléctricas realicen actividades en el Régimen especial, 
en el Sistema Independiente, en otros sectores econó- 
micos o efectúen actuaciones eléctricas en el exterior, 
de acuerdo con el artículo 14 de la presente Ley, debe- 
rá realizarse en un plazo máximo de seis meses. 

Cuarta. Traspaso de funciones de OFKO 

Quinta. Red Eléctrica de España, S.A. 

La adecuación de las participaciones sociales a lo 
dispuesto en el Artículo 33.2, deberá realizarse antes 
del 3 1 de diciembre del año 2000, mediante la transmi- 
sión de acciones o, en su caso, de derechos de suscrip- 
ción preferente. Deberán modificarse los estatutos so- 
ciales para introducir la limitación de participación 
máxima establecida en el citado artículo 33.2. El quo- 
rum de constitución de la Junta General que acuerde 
las modificaciones estatutarias exigidas por la presen- 
te Disposición Adicional será, cualquiera que sea el 
quorum estatutario, el de los apartados 1 y 2 del ar- 
tículo 103 del citado Texto Refundido, adoptándose los 
acuerdos correspondientes con las mayorías a que se 
refiere dicho artículo, cualquiera que sea la mayoría 
estatutariamente establecida. 
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cualquiera que sea la mayoría estatutariamente esta- 
blecida. 

Sexta. 

Las instalaciones de producción eléctrica que, con- 
forme a disposiciones y resoluciones anteriores a la 
entrada en vigor de la presente Ley, disfruten de algu- 
no de los beneficios regulados por la Ley 82/1980, de 
30 de diciembre, mantendrán su derecho a los mismos 
después de dicha entrada en vigor. 

Reglamentariamente se establecerán las condiciones 
y procedimiento de adaptación de tales instalaciones 
al régimen de producción en régimen especial regula- 
do en la presente Ley. 

DISPOSICION DEROGATORIA 

Unica. 

1. A la entrada en vigor de la presente Ley quedarán 
derogadas sin perjuicio de lo dispuesto en las disposi- 
ciones transitorias: 

- Ley 49/1984, de 26 de diciembre, sobre Explota- 
ción Unificada del Sistema Eléctrico Nacional. 
- Real Decreto 91/1985, de 23 de enero, por el que 

se constituye la sociedad estatal "Red Eléctrica de Es- 
paña". 
- Decreto de 12 de marzo de 1954, por el que se 

aprueba el texto unificado del Reglamento de Verifi- 
caciones Eléctricas Regularidad en el Suministro de 
Energía". 
- Real Decreto 2949/1982, de 15 de octubre, por el 

que se dan normas sobre acometidas eléctricas y se 
aprueba el Reglamento correspondiente. 
- Ley 10/1966, de 18 de marzo, de Expropiación 

Forzosa y Sanciones en materia de instalaciones eléc- 
tricas. 
- Decreto 2619/1966, de 20 de octubre, por el que 

se aprueba el Reglamento de la Ley 1011966, de 18 de 
marzo. 
- Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, sobre auto- 

rización de instalaciones eléctricas. 

Sexta. Beneficios de la Ley 82/1980, de 30 de diciem- 
bre. 

Séptima. Distribuidores no sujetos al Ileal Decreto 
1538/1987. de 11 de diciembre. 

Hasta tanto no se desarrolle el artículo 16.1.c), es- 
pecíficamente en lo que se refiere a los mecanismos 
equivalentes, los distribuidores a los qLie no es de 
aplicación el Real Decreto 1538/1987, (le 11 de di- 
ciembre, podrán continuar con su régimen económi- 
co actual. 
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- Real Decreto 2194/1979, de 3 de agosto, por el 
que se regula la Oficina de Compensación de la Ener- 
gía Eléctrica (OFICO). 
- Real Decreto 419/1987, de 6 de marzo, por el que 

se modifica el anterior. 
- Ley 82/1980, de 30 de diciembre, sobre Conserva- 

ción de la Energía. 

- Real Decreto 907/1982, de 2 de abril, de fomento 
de la autogeneración de energía eléctrica. 
- Real Decreto 1217/1981, de 10 de abril, de fo- 

mento de la producción hidroeléctrica en pequeñas 
centrales. 
- Real Decreto 1544/1982, de 25 de junio, sobre fo- 

mento de construcción de centrales hidroeléctricas. 

2. Igualmente quedarán derogadas las disposiciones 
dictadas en desarrollo o ejecución de las anteriores y 
cualquier otra en cuanto se oponga a lo dispuesto en 
esta Ley. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera. Carácter de la Ley 

1. La presente Ley tendrá carácter básico, de acuer- 
do con lo establecido en el artículo 149.1. 13” y 25” de 
la Constitución. Tendrá, asimismo, carácter básico en 
lo que proceda, el desarrollo reglamentario de los Títu- 
los o preceptos de esta Ley sobre disposiciones genera- 
les y competencias administrativas y planificación, or- 
denación del Sistema Eléctrico Nacional, régimen 
económico, retributivo y tarifario y explotación unifi- 
cada del Sistema Eléctrico Nacional 

2. Se excluyen de este carácter básico las referencias 
a los procedimientos administrativos, que serán regu- 
lados por la Administración competente, ajustándose 
en todo caso a lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra- 
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. 

3. Los preceptos del Título IX, relativos a expropia- 
ción forzosa y servidumbres, son de aplicación general 
al amparo de lo previsto en el artículo 149.1.8” y 18” de 
la Constitución. 

4. Corresponde a las Comunidades Autónomas la re- 
gulación normativa y la ejecución sobre las instalacio- 
nes de producción, transporte y distribución de su 
competencia, de acuerdo con lo previsto en la norma- 
tiva básica estatal. 

- Ley 82/1980, de 30 de diciembre, sobre Conserva- 
ción de la Energía y sus disposiciones de desarrollo en 
lo que se opongan a lo dispuesto en la presente Ley. 

1.  La presente Ley tiene carácter básico, de acuer- 
do con lo establecido en el artículo 149.1.13.” y 25.” de 
la Constitución. Tiene, asimismo, carácter básico en 
lo que proceda, el desarrollo reglamentario de los Tí- 
tulos o preceptos de esta Ley sobre disposiciones ge- 
nerales y planificación, ordenación del Sistema Eléc- 
trico Nacional, régimen económico, retributivo y 
tarifario y explotación unificada del Sistema Eléctrico 
Nacional 

4. Las instalaciones de competencia exclusiva del 
Estado a que se refiere el artículo 149.1.22.” de la 
Constitución se regirán, en todos sus aspectos, por lo 
dispuesto en esta Ley y en sus disposiciones de desa- 
rrollo. 

5. Corresponde a las Comunidades Autónomas el 
desarrollo normativo y la ejecución sobre las instala- 
ciones de producción, transporte y distribución de su 
competencia, sin perjuicio de lo previsto en la norma- 
tiva básica estatal. 
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Segunda. Delegación del Gobierno en la explotación 
del Sistema Eléctrico 

Queda extinguida la Delegación del Gobierno en la 
explotación del Sistema Eléctrico Nacional. 

Tercera. Desarrollo y ejecución 

El Gobierno dictará cuantas disposiciones sean ne- 
cesarias para el desarrollo y ejecución de la presente 
LY. 
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